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I N T R o D u e e 1 o N 

Es importante reconocer que el presente trabajo -
de Tesis, más que el término de una carrera de estudios, es 
el principio de toda una vida de superación profesional y, 
que sin ésta base no tiene ningún valor todos los años de -
estudio que han quedado atras, 

Con relación al Derecho Laboral, existe un tema -
que despierta en mí gran inquietud, más que de crítica, sí 
de análisis de la función Actuaria! dentro del Procedimien

to de Ejecución, ya que como la propia Ley lo menciona, co
rresponde al Actuario el resolver todas las cuestiones que 
se susciten en una diligencia de requerimiento y embargo. -
Existiendo cituaciones que la propia Ley Federal del Traba
jo no resuelve y que quedan únicamente bajo el criterio del 
Presidente Ejecutor y Actuario el darles una solución con-
forme la costumbre, por carecer de bases jurídicas en cua-

les encontrar apoyo. 

Por lo que es necesario que la Ley Federal del -
Trabajo sea más específica en cuanto a establecer los alean 
ces, limitacibnes y consecuencias jurídicas de _la función -
Actuaria! en el Procedimiento de Embargo y, sobre todo, da
da la importancia de éste tip~ de diligencias y de todas -
las demás actuaciones jurídi.~~s. que realizá éste servidor -
público, considero que·deb~:s~r req~lsito indispensable por 

.. -: . ·-.,, -.. '. , .. " .. e·-- .,_ .. , .- ".·. , . . . -

su investidura de fedatari.o público, el':exigfr a los Actua" 
rios título legalmente :~~~~~-1.--<l~ .'de•·r,L¿;e,n~i~dos en Derecho, 



I N D I C E 

PROCEDIMIENTO LABORAL DE EJECUCION~· 
PROBLEMATICA Y CONSECUENCIAS JURIDICAS 

l ~ T R o D u e e l o N . 

CAPf.TULO PRIMERO 
PROCEDIMIENTO DE EJECUCION·.· 

1. Antecedentes Hist6ricos, 
1,1, Ley Federal del Trabajo de 1931 y el Procedimie~ 

to de Ejecuci6n, 
1,2. Ley Federal del Trabajo de 1970 y el Procedimien 

to de Ejecución 
1,3. Reforma Procesal de 1980 y el Procedimiento de -

Ejecuci6n. 
2. Concepto de Ejecuci6n. 
3. Generalidades. 

3.1. Organos de Ejecución~ 
3.2. Artículo 939 de la Ley Federal del Trabajo, 
3.3. Presidente Exhortado. 
3.4. Gastos de Ejecución. 
3.5. Convenio de Ejecución. 
3.6. Término ,para la Ejecuci6n. 
3.7. Sanciones en el caso de insumisión al arbitraje, 
3.8. Protecci6n material al trabajador. 

CITAS BIBLIOGRAFICAS. 

CAP l TULO SEGUNDO 
PROCEDIMIENTO DE EMBARGO. 

2. 
3, 
4. 
5. 
6. 

Antecedentes Históricos. 
1.1. Ley Federal del Trabajo de 1931 y el ~rocedimien 

1. 2. ~~Y d~e~:~~rg~~l Trabajo de 1970 y <el>Pro~~.Jim~~!! 
to de Embargo. . " . ": ... . . . ·;· . ., .. '" ... -.... 

1, 3. Reforma Procesal de 19SO:y e1 .. ~¡?r~ced{ñ{:i_'.~r{Í:o)'.:dé'.> . 
Embargo. .· · . :··e ·'-:'> · . ,: >- ,; __ · .;\:'· .. : ·: ··· ··. 

Concepto de procedimiento· de _.embargo.-':-:.:·-.:,-;·.: .· ... ,. , . 
Formalidades que cons~.i~ti>:'.~'h:e~I,VAµtp¡·;~~.//~I~f.~.~.i:~~·· 
La Huelga y el Procedimiento.,-:de;·r.Eml,)argo·.,>;,:-.::;;u ·:·'. , 
Embargo en contra de Instituci.ónés:Di'plciníátiCas, > 
Embargo en contra .de. Insúúidories:(le li'.'Adiriiri!stra~ -
ción pública centralizada :y. r>a:ra~stata~·-;> · · 

·' ·,·· .· ; ~ ., 

. ~ ... ' ·:~ ". . ' ' 



7, La Suspenc;i.ón en el Jui.cio de Amparo y el Procedimien 
to de Embargo, 

8, Procedimiento de Embargo en contra del Trabajador, 
9, Diligencia de requerimiento y embargo, 

9.1~ El Actuario, 
9,2, Normas que deben observarse en el requerimiento. 
9.2,1. Requerimiento de un derecho. 
9,2,2, Requerimiento de cantidad líquida. 

A), Pago en efectivo. 
B), Convenio de pago, 
C), Pago con cheque, 
D), Pago con mercancía, productos o bienes, 
E). Cuantificación de los Laudos mis salarios 

caídos y convenios con pena convencional. 
9,3, Normas que deben observarse en el embargo. 
9.3,1. El secuestro provicional. 
9.3,Z. Bienes inembargables, 
9.3,3, Bienes embargables. 

A). Embargo de dinero o créditos realizables ~ 
en el acto. 

B), Embargo de créditos, frutos o productos. 
C). Embargo de títulos de crédito. 
D). Embargo de créditos litigiosos. 
E). Embargo de bienes muebles, 
F). Embargo de bienes inmuebles. 
G). Embargo de fincas urbanas. 
H). Embargo de Empresas o establecimientos. 

CITAS BIBLIOGRAFICAS. 

CAPITULO TERCERO 
MEDIOS DE ASEGURAMIENTO. 

1. Perfeccionamiento del embargo. 
2. Formalidades que constituyen el acta de embargo. 
3. Oposición al embargo. 

3.1. Medios de apremio 
3.2. Uso de la fuerza pQblica y rompimiento de cerra

duras. 
4. Depósito. 

4,1. Tipos de depósito . 
4.2. Tipo de depósito en la diligencia de embargo. 
4.3. Designación de depositar.io" :._.:' ·. · ,. ··:.-.'~, ;.· ... 
4.4. Obligaciones del depositario 
4. 5. Camhio de depositario · ·• · .. ·· · ··· 
4. 6, Penas en que incurren los d~p~sit~!.Í.ás .i~fülés 1 . 

CITAS BIBLIOGRAFICAS. 



CAPITULO CUARTO 
CONSECUENCIAS JURIDICAS POSTERIORES AL EMBARGO, 

1. Ampliación del embargo, 
2. Reembargo, 
3. Terceria, 
4. Preferencia de créditos. 
5, Revisión de los actos del ejecutor, 
6, La responsabilidad de los servidores públicos 

(Actuarios) 
6.1. Responsabilidad Administrativa, 
6.2, Responsabilidad Penal. 

7. Remate y Adjudicación. 
CITAS BIBLIOGRAFICAS. 

e o N c L u s 1 o N E s 1 

B 1 B L 1 O G R A F l A , 



CAPITULO PRIMERO 
PROCEDIMIENTO DE EJECUCION 

l. ANTECEDENTES HISTORICOS. 

Dentro de la historia de las luchas del proleta-
riado en México por lograr mejores condiciones de vida y de 
trabajo, es importante remembrar el 23 de enero de 1917,'1 f~ 

cha en que reunido el Congreso Constituyente en la Ciudad -
de Querétaro, logra por vez primera en la historia un cam-
bio decisivo en favor de la clase trabajadora, plasmando en 

una Carta Fundamental, un artículo en que se reconoce al -
trabajador como sujeto de derecho y no únicamente de oblig~ 
ciones, y que garantice además una relaci6n obrero-patronal 

más cquilihrada. 

Naciendo el articulo 123 en nuestra Carta Magn~y 
simultancamente a su aprobación, surge una gran polémica -
doctrinal por una nueva rama del Derecho, denominada DERE-
CHO DEL TRABAJO; logrando autonomia frente al derecho pGbl! 
co y privado por sus características propias y diferentes -
tanto en su parte sustantiva como en la procesal. 

Y es en la fracción XX del articul6 123 Constitu-

l .. 

cional donde se reconoce como órgano encargado de " •.. reso~ .. 
ver las diferencias o conflictos ent.re e1:'capi.ta1: y el tra~ 
bajo ... " a las Juntas de_.:cd_ncúiaci6~:~Y· Úpi~.+are:, s{eiÍdo •: 

. ::~::. º~ :::: ~~~;?~~:~t~~j~,~1~t·;~~ii0tii?f \íi~~~,:~rit¡t~~f ,Mf .·. · 
ple ra z6n ,.·la. no·., ex'is tencTn (de ·.·~; ;·::ai1teceden t.es~:.-iihdoctr·ic 

. ~:s,::::1:~:f ::~;;~3:f ¿~:t~~:Z~,~~::.ª~!~~:~:i~~S1~i.~t·fü: •••· · .. 
. :,,:,., 



Juntas ... " (1) 

Empezando por la denominación que en México se le 
dio a las Instituciones Jurídicas encargadas de dar solu- -
ción a los conflictos de trabajo, llamadas "Juntas de Conc.!_ 
liación y Arbitraje." Nombre que fue tomado por la Asamblea 
Constituyente influenciada por legislaciones de trabajo ex
tranjeras que así denominaban a sus Tribunales de Trabajo -
y, sin entrar en más polémica sobre un estudio de la situa
ción jurídico-laboral de ~ichos paises y, sobre el funcion! 
miento de sus Tribunales de Trabajo, el Constituyente opta 

por denominarlo igual. 

Pero a diferencia de otros paises en donde las -

Juntas de Conciliación y Arbitraje son verdaderos Tribuna-
les, la Asamblea específica muy claramente en todo el deba
te constitutivo del artículo 123 Constitucional, que las -
Juntas de Conciliación y Arbitraje únicamente serán órganos 
de caracter administrativo, con potestad para conciliar y -
arbitrar en conflictos colectivos laborales de naturaleza -
económica, pero desprovistas de imperio para imponer y ha-

cer cumplir o ejecutar sus resoluciones. 

Por otra parte, no se hace mención en el debate ni 
en la redacción final del artículo sobre la naturaleza y 

competencia de las Juntas, lo qu~~n consecuencia provoca -

que en sus inicios las Juntas. ~o\~~v;ieran l_a ·eficacia espe~ 
rada, por el contrario, su~'~e.cf~;-~;j'gj7· ~: 19231 una lucha por 
" ... saber si 1a jurisdi~~l<'iil',t~ri;;~~i~-ria: a·e trabajo corres--

. '. : . . ..<-:·:: .-:/\ =.Í~·_> .. :;;.~·.:'.·;:.:·~'-'.-t.\\~-~_; .. :.·'.~-::\· .. : ·-:::.·.;~.'.; . '".;. ._·... . . . .. • ·. . . . 

2. 

pondía a los Tribunales'·coniühesj·o::sLpor··.el: contrario, las 

J un t ~ s <le .• co~ c ~ ~Jri{~0:.\/:_~[-~;.+'.'~f ~¿;:#t;~;t$6':--S.~e~;J;~·~:?~~.-'gª:r~ .. ; f ! .· . ' 
llar en .tales_·c;a·sos·;"sustrayendo"id,e?Ja:•qimpé.t,enci~ de los.:' 

~ u:i .• m~i1· ~e· •.. · •. n1,:t····.·o? ...• 'di:e:~_ .. 
1_'.:l'.o}:s···~.···dc:;.yo~;n~dt;:r'···af ~t~ªof :s::.ª.'._,.'.fd\e{~:tt·.•.••.;_•r••.•.···a{;t_~: .• ca~oJ~.~ori_~~~~~~~~~~t_•.-_1. f JZi: ~it; 

p ' . " ·: ,, ':.:'c2);'< 
.. -·:-

.. -, 



Esta confusi6n competencia!, surge a raiz de la -
negativa del Constituyente de otorgarle a las Juntas facul
tades de imperio y fuerza coercitiva para hecer cumplir e -
imponer sus resoluciones. 

No obstante, la fracci6n XXI del artículo 123 - -
Constitucional, hacía potestativo al patrono el someterce o 
no al arbitraje o aceptar o no el laudo pronunciado por la 

Junta. Lo que complicaba aún mas el procedimiento, encon- -
trándose el trabajador ante dos supuestos: primero, que el 
patr6n se negara a someterse al arbitraje, y segundo; si el 

patr6n aceptaba someterse al arbitraje y el laudo dictado -
por la Junta le era desfavorable, se podía negar a cumplir 
y aceptar el laudo. 

3. 

Lo que hacía que el procedimiento ante las Juntas 
fuera tardado y sin fuerza obligatoria, puesto que, no bene 
ficiaba al trabajador un laudo que no fuera ejecutable por 

la propia autoridad que lo, dict6, sino que tenía que recu--. 
rrir a otra vía (civil, penal e incluso administrativa) pa
ra poder ejecutar de manera coercitiva los laudos dictados_ 

.por las Juntas. 

A todas es tas dificultades se tuvieron que_ enfre!!_· 
·tar y resolver por su parte las Entidades Federativas al t! 
ner que Legislar en materia~de Trabajo, esto con apoyo~eh - .. · 

el texto antigÜo del párrafo primero del artículo 123 Con's

ti tucional, que disponía qu~{. ''El Congreso de ja 'Üni6~;i<~ "'.
las Legislaturas de los Estados.· deberán eipedir ·lé~~s{~sC>b.r:e· 

.~;; ~:~::~~~,~:~;!~~:::~i~~~tii1f Ji~ri;~tf ~tJ;r~~~~~:t;í~I~~~ ··· 
.. :.-·•;·.···.· {·:·::<:;;/··':'. !·:~·:'. i ·' ; , .. ' 

., ... -.~/·'~': '.:;:.·;·;;:,\._,. .-. .,.: -~ .. ·:<.·:~:>. 
Entre ia~.L~Yef d~ trabajo más imporúht'es y di- -



versas entre si dentro de la Repfiblica Mexicana, que tuvie
ron que enfrentar el problema de la inejecutabilidad de las 
Juntas, se pueden mencionar: (4) 

A).- La Ley que establece la forma de integrar -
las Juntas Centrales de Conciliación y Arbitraje en el Dis
trito Federal de 1917, expedida por el Presidente Venustia" 
no Carranza. Esta Ley estaba constituida por doce artículos 
que se dividían en tres temas fundamentales:" ... la. integra
ción de las Juntas Centrales de Conciliación y Arbitraje P! 
ra el D.F. y los territorios Federales con representantes -
nombrados por obreros y empresarios y por el gobierno; las 
reglas mínimas del procedimiento que se reducían a la pre-
sentación de las partes; en un término de tres días, de su 

demanda y excepciones, pruebas y alegatos y el ~ictador de 
una sentencia a mayoría de votos, dentro de las veinticua-
tro horas siguientes (art. 4°). Se consignaba como finico r! 
curso el de responsabilidad (art. 5°) y se incluían las di! 
posiciones confiscatorias en caso de que los patrones decla 
raran paro ilícito (art. 6ºal 11°)". (5) 

B).- La Ley del Trabajo de Veracruz de 1918, que 
consideró a las Juntas de Conciliación y Arbitraje corno au
toridades administrativas con facultades de resolución tan

to de conflictos individuales~ como de conflictos jurídicos 
económicos, pero no establecía los efectos del Laudo . 

. C).- La Ley dei Trabajo de Yucatán de 1918, al -
igual que la Ley de·Veraéruz,también. encomendó a las Jun-
tas de Conciliacúri.éf.Aibi'traje el c.onocimiento de todo ti
po de confl ictp,s /{a'b'~~ai~'s.>:T.>.e~o les otorga facultades para 
hacer cumplir susi :d.et~''I-;;iiiia'C:i~,'~'e~ ·c}~·. acuerdo. cori las medi- -
das de apre~io qu~ s~·~·a.1~1fa;·,_~{.2'6'aii6'.<leiP~ocedimientos. Ci-
viles del Estado.'· . . ·' '· · ·· . 

4. 



D).- Por su parte, Tabasco expide su Código de 
Trabajo en 1917, estableciendo un Tribunal de Trabajo al 
cual se le otorga " ... la facultad para hacer ejecutar sus 
determinaciones de acuerdo con lo sefialado por el Código de 
Procedimientos Civiles del Estado (art. 236, incluyendo la 
ejecución de sentencias)·~ 

E).- El Estado de México, además de su Ley de Tt! 
bajo, expide una Ley Reglamentaria de las Juntas de Conci-
liación y Arbitraje el 30 de enero de 191~ en la que se es
tablecía que '' ... Los fallos de las propias Juntas debían ha 
cerse efectivos en la vía administrativa ... " 

F).- La Ley de San Luis Potosi, disponía a su vez 
que para hacer cumplir y ejecutar los Laudos dictados por -
las Juntas de Conciliación y Arbitraje se debía pasar los -

autos correspondientes a los Jueces del orden com6n. 

De las leyes de Trabajo mencionadas se desprende 
que la mayoría de los Estados no quisieron contravenir el -
espíritu del Constituyente otorgando a las Juntas faculta-
des para ejecutar sus laudos,· quedando a cargo de autorida
des distintas a las de trabajo la ejecución de las resolu-
ciones laborales dictadas por las Juntas. 

Por su parte la Suprema Corte de Justicia, de - -
1918 a finales de 192~en ius tesis jurisprudenciales para 
no adentrarse al problema sostuvo que " ... las Juntas de - -
Conciliación y Arbitraje no tenían competencia Constitucio~ 

n~l para avocarse al conocimiento de los pr¿cesos plantei~

dos por contratos de trabajo, dict.ar,. l~údos:.,y:ejecuta!los 7 

coactivamente, aunque reconoi::iéndole:s 'tap~cÍd~d :pkl'.k:'m~d.iar 
conflictos colee ti vos ... •1 (6). i · : :'.~·· ,: ·.~. :·, \,'::('.:.' ; · 

. .. ... .. -<\ '.·'./::~:~{:.(.Yt:: ::;·. 
\.·».:,. .:;·: .. -·'. '.~::·:· .. ~,: .. ; '.. ·····.' · .. ; ·"· ,·. ,.~;.~¿~>.:·.~~-·,:.·.~ 

d ¡e,, mente N: u'~:,~:::: dl!~ ;C~"t s ff ~~f ~ ¡t,f gt~d~~!~~t:r ): J:· 
··,· 

s. 



. 6. 

nada a una necesidad práctica real de dar solución de una -

manera pronta y expedita los conflicto~ de trabajo, y es -

así que" ... en 1924, la Suprema Corte, en la ejecutoria de 
la Corona y de la Compafiía de Tranvías, Luz y Fuerza de Pue 

bla, S.A. modificó su criterio para sostener que las Juntas 

son "Tribunales" competentes para conocer y resolver tanto 
los conflictos colectivos como los individuales, y que las 
Juntas no son Tribunales Especiales que violen el art. 13 -

Constitucional. .. " (7) 

Esta nueva jurisprudencia de la Corte provocó nu~ 

vos cambios, tan es así que para 1927, por decreto del Presl. 

dente Elias Calles se establece la Junta Federal de Conci-
liación y Arbitraje con residencia en la ciudad de México y 

las Regionales de Conciliación, y se expide el reglamento -

de las mismas por la Secretaría de Industria, Comercio y -

Trabajo, que en su Capítulo VI, artículo 88 al 129 estable

cía que: " ... La ejecución de los Laudos queda a cargo del -

Presidente de la Junta Federal, con potestad suficiente pa

ra hacer cumplir sus decisiones, disponi~ndose lo necesario 
para el embargo, remate y adjudicación de los bienes propi~ 

dad del deudor ... " ( 8) 

La Federalización de la Legislación Laboral, dada 

su necesidad no se hizo esperar, surgiendo dos años después 

durante el período provisional del Presidente Emilio Portes 
Gil, el 20 de agosto de 1929, reformándose el preámbulo del 
artículo 123 que ahora decía: 

"El Congreso de la ÚnJón, sin.contravenir-

a 1 a S b a Se S S f g Ü i e·~ fe 's :; i debe r á · e X pe d i r J e - -

yes sobre e.1 tra,?~·~.~~;,;·:!/~·r<Ü~i~s. regirán e!'_ 

tre los obreros:;·FJ:O'i:n~,l'éf'os:/empleados, do-. 

mésticos y art~~~r1~L:y.·d~'un'a ~anera 9ene-

ra1 sobre'to_doconfrato de .trabajo''· 



La Federalización de la Legislación del Tr~bajo, 
trae consigo la necesidad de expedir una Ley Federal del -
Trabajo, lo que se logra en el Palacio del Poder Ejecutivo 
Federal en México, a los dieciocho días del mes de agosto -
de mil novecientos treinta y uno, promulgada por el Presi-
dente Pascual Ortíz Rubio, siendo entonces Secretario de -

Industria, Comercio y Trabajo Aarón Sáenz. 

1.1. LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 1931 Y 
EL PROCEDIMIENTO DE EJECUCION, (9) 

La Ley Federal del Trabajo de 1931, establecía en 
su Título Noveno "Del Procedimiento ante las Juntas" un úni 
co Capítulo sobre las normas a seguir sobre el Procedimien
to de Ejecución, Procedimiento de Embargo y Remate, sin ha
cer una división entre los pasos entre uno y otro. 

Entomendaba la ejecución de los Laudos a los Pre
sidentes de las Juntas Centrales y al de la Federal (art. -
554), comprendía las transacciones relativas al trabajo, ~-. . 
siempre que se celebraran en audiencias ante las Juntas o -
en convenios ratificados ~nte las mismas por los interesa--
dos (art. 585). 

. ·.·-;:·,_~··";"{\\:,::;:~~,::'.,:::·.·~:~';.:-:._ .. - ... , . ' .. 
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realizar el pago, si el Presidente aceptaba la fianza podía 

conceder un término hasta de ocho d!as para el cumplimiento 
del Laudo, y afin mayor tiempo si estaba conforme la parte -
que obtuvo. Si vencido el término el condenado no cumplía, 
se procedía de plano, a elección de la parte que obtuvo, -
contra el deudor o contra el fiador, que no gozaban de bene 
ficio alguno (art. 587). 

La Ley del 3~ c~ndena a los gastos de ejecuci6n -
(art. 592) y autoriza al Presidente de otra Junta a ejecu-
tar Laudos por medio de exhorto. (art. 593 al 595), marcaba -

las reglas de ejecució~ de los Laudos que contenían una co~ 
dena de hacer alguna cosa (art. 600), Laudos que condenan -
a firmar un convenio o escritura (art. 604), Laudos que im
ponían la obligaci6n de entregar alguna cosa (a~t. 605): 

Aunque especificaba las consecue~cias en caso de 
que el patrón se negare a someter sus ~ifere~cias al arbi--. 

traje o aceptar el laudo pronunciado por I'as Juntas (art. -
601~ no condenaba al pago cie sal~rios venc~dos desde la. fe
tha en que se dejaron de pagarlos hasta que se paguen las -
indemnizaciones, así como el pago de la prima de antiguedad, 
ni se mencionan las consecuencias jurídicas a que se hace 
acreedor el trabajador en caso de que se negara a aceptar -
el laudo dictado por las Juntas, 

l. 2, LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 1 970 
Y.EL PROCEDIMIENTO DE EJECUCION (10) 

La nueva Ley Federal del Trabajo del 1 ~.de mayo, 
. de 1970, entra e,n vigor du.rante el perí'odo . Preside~~-ial d.e -
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Díaz Ordaz, siendo Secretario del TrabaJo y Previsión So- -
cial Salomón González Blanco, y como Secretario de Indus- -

tria y Co~ercio Octaviano Campos Salas. 

Esta nueva Ley establece un Título completo para 
regular el Procedimiento de Ejecución, regulando en su Títu 
lo Quince, Capítulo I. las disposiciones generales del pro

cedimiento. 

A diferencia de su antesesora, establece que la -
ejecución de los Laudos queda encomendada a los Presidentes 
de las Juntas de Conciliación Permanentes, a los de las de 
Conciliación y Arbitraje y a los de las Juntas Especiales -
(art. 837~ asimismo para la ejecución de los Laudos arbitr~ 
les, resoluciones dictadas en los conflictos colectivos de 
naturaleza económica.y convenios celebrados ante las Juntas 

(art. 836). 

Desaparece el artículo 587 de la Ley Federil del 

Trabajo del 31, en el que se disponía que el condenado podía 
proponer fianza de persona abonada para garantizar el pago. 

Condena al pago de salarios vencidos desde la fe
cha en que dejaron de pagarse hasta que se paguen las inde~ 
nizaciones, si el patrón se negara a someter al arbitraje o 
a aceptar el Laudo pronunciado por la Junta (art. 845 frac. 
IV). 

Establece en su artículo 847, una regulación nue
va en favor del trabajador al ordenar que ·"siempre que en -
la ejecución de un Laudo deba entregarse una suma de dine_ro 
o una cosa a un trabajador, el Presidente Ejecutor cuidará 
de que se. le entregue personalmente ... -" al trabajador. 

9. 



1.3, REFORMA PROCESAL DE 1980 Y EL 
PROCEDIMIENTO DE EJECUClON. (11) 

Las reformas procesales a la Ley Federal del Tra

bajo de 197~fueron promulgadas el 30 de diciembre de 197~ 
y publicadas en el Diario Oficial de la Federación del 4 de 

enero de 198' entrando en vigor el 1° de mayo de 1980. 

Modificando los
1

Títulos Catorce, Quince y Dieci-
séis de la Ley Laboral del 70, elevando el nQmero de artích 

los de 871 a 1010. 

En las reformas a la Ley intervinieron Pedro úje

da Paullada, Secretario del Trabajo y Previsión Social, Jor 

ge Trueba .Barrera, Subsecretario "A" del Trabajo, Guillermo 
González López y Pedro Cervantes Campos Director General de 
Asuntos Jurídicos de la Secretaría del Trabajo. (12) 

Entre las reformas relativas al Procedimiento de 

Ejecución se encuentra el de facultar a los Presidentes ex
hortados para ejecutar y hacer uso de los. medios de apremio 

en caso de oposición a·la diligencia de ejecución (art.941) 

Se aclara el artículo 843 de la Ley que estable-

cía. que la "ejecución no podía despacharse sino para la en

trega de una cosa determinada o por cantidad líquida ... " -
cambiándose con la reforma su redacción quedando en el artí . . -
culo 946 que "La ejecución debería despacharse para el cum
plimiento de un derecho o el pago de cantidad líquida debi
damente cuantificad~~ 

Despufis de las reforma~ def 86 1 ~l Título Quince 
de la Ley Federal de.l ·Ttabajo,·~6l>re éi Proce.dimfonto de Ej~. 
cución no ha tenido hasta la.;fech,a nueva~'.ref~~más.;· 

10. 



2. e o N e E p T o . 

En términos generales y atendiendo a su acepción 
gramatical, el vocablo Ejecución deriva de la voz latina -
EXSECUTIO, que en bajo latín corresponde a EXSECUTIVO del -
verbo EXSEQUOR que significa cimplimiento, ejecución, admi

nistración o exposición. ( 13) 

Jurídicamente el concepto Ejecución, puede defi~
nirse como '' ... el cumplimiento o satisfacción de una oblig~ 
ción cualquiera que fuere la fuente de que proceda, ya sea 

contractual, l~gal o judicial". (14) 

Debe aclararse que la ejecución no se da necesa-
riamente en todas las sentencias o resoluciones jurídicas. 

Al respecto el maestro Cipriario Gómez Lara nos dice que"·· 
hay resoluciones judiciales que no admiten ejecución, por-
que los efectos que provoc~n en el mundo jurídico se dan -
por la resolución misma y, es el caso de las sentencias que 
podríamos clasificar como declarativas'~ (15) 

Por lo que la ejecución 6nicamente procede para -
el cumplimiento de sentencias, resoluciones o convenios - -
aprobados judicialmente que condenen a una obligación cual
quiera que fuere la fuente de que procedan. 

En este tipo de fallos, el vencido puede adoptar 
una de éstas dos posiciones: aceptar el fallo· y c~mplirlo -. 
voluntariamente o desobedecer. el man·dató. cónteiü:do· en la. 

resolución: ( 1 6) 

De lo cual se desprenden dos formas opuestas de -
ejecución por parte· del obligado:· · 

11. 



A).- LA EJECUCION VOLUNTARIA: Que es el cumplí- -

miento voluntario de lo ordenado en una resoluci6n o sente~ 
cia por parte del obligado y, que trae como única consecue~ 
cia jurídica la extinci6n de la obligaci6n y la culminaci6n 

del proceso y; 

B).- LA EJECUCION FORZADA O FORZOSA: Que se real! 
za cuando el condenado u obligado no cumple de muto propio, 
por lo que a esta inejecuci6n recae todo el poder coerciti
vo del Estado hasta que s¿ cumplimente con lo ordenado en -
la sentencia o resoluci6n jurídica, aún en contra de la vo
luntad de la persona vencida. 

Las raíces históricas de la ejecuci6n se remontan 

a la creación del Estado antigüo, al respecto decía S6cra-
tes que"·· .el Estado no podía subsistir si las sentencias 
pronunciadas no tuvieran fuerza y pudieran ser invalidadas 
por los particulares. Y en verdad que la fuerza del derecho 

y el respeto a las instituciones es tan esencial para el o~ 
den jurídico, que bien puede decirse que es la razón de su 
existencia". (17) 

El derecho antigüo lo que penaba era el hecho de 
la deuda y en el moderno lo que se castiga es el dolo, el -

engaño o la mala fe en la inejecuci6n de las obligaciones. 

El antecedente más. remoto del procedimiento de 
ejecuci6n actual lo enc~ntramos en el Derecho Romano, en 
donde dictada la sentencia, las partes podían optar por ej~. 
cutarla volontariamente o exponerse a una ejecución forzada 
que se daba de dos formas: 

A). - LA MANUS INIECTIO: (aprehe~s i6n corporal). 

12. 
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una autoridad, o en el caso evidente que alguien debía algo 
a otro el acreedor podía llevar al deudor ante bl pretor y 
recitar allí una fórmula, determinada, combinándola con ge~ 
tos determinados (sujetando, por ejemplo, al deudor por el 
cuello: de ahí el término de manus iniectio). Si el actor -
cumplía correctamente las formalidades inherentes a su pa~
pel, el pretor pronunciaba la palabra"ADDICO"(telo atribu-
yo), después de lo cual el acreedor podía llevar al deudor 
a su cárcel privada." (18) El llevarse al deudor, no era -
con el objeto de venderlo, matarlo o tenerlo encerrado, si
no para que el deudor (addictus) liquidara su adeudo media~ 
te su trabajo. "En algunas ocasiones, el deudor encarcelado 
podía defenderse por sí mismo, en cuyo caso hablamos de la 

MANUS INIECTIO PURA, sistema que se generalizó en el curso 
del tiempo. También aquí, si el deudor se defendía de una -
justa reclamación del acreedor, la deuda crecía hasta el -

doble". (19) 

B). - LA PIGNORIS. CAPIO. (toma de prenda): "Por 
ciertas deudas, de carácter militar, fiscal o sagrado, el -
acreedor podía penetrar en casa del deudor, pronunciando -
ciertas fórmulas sacramentales, y sacar de ella alg6n bien, 
el pignus, o sea, la prenda. Se parece esta legis actio a -
un embargo, hecho por propia mano, sin intervención de aut~ 
ridad alguna. Esta 6ltima circunstancia hacía indispensable 
un procedimiento para sancionar el uso injustificado de es

ta pignoris capio. Sin embargo, las fuentes que actualmente 
tenemos a nuestra disposición no nos proporcionan datos a -
éste respecto". (20) 
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deudor no confesaba el adeudo in jure, operaba la LITIS - -
CRESCENCIA A CAUSA DEL INFITIATIO y " ... el valor litigioso 

se duplicaba por el hecho de que el demandado niega lo que 
dice el actor ... " (22) Con lo cual, la responsabilidad pa
trimonial, sistituye a la responsabilidad personal. 

Los Estados modernos para evitar la impartici6n -
de justicia por propia mano, desde el más fuerte hasta el -
más débil se han dado a la tarea de impartir justicia a tra 
vés de los órganos creado~ para tal efecto. 

Nuestro derecho no podía ser la excepción, por lo 

que el Estado Mexicano como órgano regulador del equilibrio 
social, otorga a sus gobernados seguridad júridica evitando 
la impartición de justicia por propia mano y, asimismo, es

tablece que todas las controversias entre particulares deb~ 
rán de dirimirse ante los Tribunales previamente estableci
dos para tal efecto (artículo 17 de nuestra Constituc6n Po
lítica). 

Si bien es ciert~ que .el procedimiertto de ejecu-
ción se realiza con el auxilio de la fuerza pública y aún -
en contra de la voluntad del obligado, éste poder del Esta
do debe estar debidamente regulado y apegado a derecho, re~ 

petando siempre los principios humanitarios y de respeto a 
las garantías individuales. 

Como ya· se ha ~studiado,la.facultaci ejecutoria -
de los Tribunale·s. de Tr,abajo _le .fue riegada, en la práctica, -

has ta que fue debidamente reg'uladá.,;~n; la\.Ley :F~dér,al del ~ - .• 

Trabajo de 1931, limi tá~d~ .la f~~é'~ri:Z~~i\~~;~ .. ·~~.~-~J~.~:;ª ~~s. - ·· 
de simples mediadoras, como. resul.Údo:.;:de:;:es:tá}.fália:de •co·- -
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facultad del Estado de hacer cumplir las resoluciones emana 

das.de los Tribunales Laborales, cuando los obligados para 
ello se niegan a cumplir expontáneamente'~ 

Sin embargo, la Ley de la materia no da un conce~ 
to de ejecuci6n laboral, por lo que su definici6n queda a-
cargo de los tratadistas del Derecho Laboral, al respecto -
y en su versi6n al Título Quince de la Ley Federal del Tra
bajo, el maestro NEstor de Buen de manera general define la 
ejecuci6n laboral como: " ... el cumplimiento forzoso de la -
obligaci6n que ha sido determinada en una Tesoluci6n labo-

ral". ( 23) 

En una explicaci6n más amplia el Diccionario Jurí · 

dico MExicano, nos dice: 

"EJECUCieN DE LAUDOS. I. Es realizar o llevar a -
la práctica un fallo o decisi6n en materia de derecho del -
trabajo. Hacer efectivo el contenido de una norma indivi- -
dual ordenada por una sentencia o "laudo" laboral. Son ac-
tos encaminados a lograr el cumplimiento de resoluciones -
dictadas por las Juntas de Conciliación y Arbitraje, median 
te las cuales se pone fin a un conflicto•~ 

La ejecución no solo comprende los laudos dicta--
. . . 

dos por las Juntas de Conciliación y Arbitraje, .sino los ~~· 
. . - ' 

que dicten las Juntas de Conciliación Permanentes.y loi qh~· 

.15. 
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to a~ desarrollo del procedimiento de ejecución. 

La Secretaria del Trabajo y Previsión Social en = 

su Manual de Derecho del Trabajo dice al respecto que pro~

cedimiento de ejecución laboral "Son los actos encaminados 
a lograr el cumplimiento del laudo o resoluciones dictadas 
por las Juntas de Conciliación y Arbitraje mediante las cua 
les se pone fin al conflicto". (24) 

Con lo que se tiene un concepto demasiado omiso,
en virtud de que el procedimiento de ejecución no s6lo se -
aplica para el cumplimiento de los laudos dictados por las 
Juntas de Conciliación y Arbitraje, sino también los dicta
dos por las Juntas de Conciliación Permanentes, resolucio-

nes de las Juntas y asimism~para el cumplimiento de los -
convenios celebrados ante las Juntas de Conciliación y Arb! 
traje y los celebrados entre las partes y ratificados ante 
la misma autoridad. (25) 

Por su parte el insigne laboralista Alberto True

ba Urbina, define el concepto en cuestión como: " ... el con
junto de actos dirigidos a asegurar la eficacia práctica -~ 

del laudo jurídico y económico o de cualquiera otra resolu
ción de las Juntas de Conciliación o de-Conciliación y Arbi. 
traje". (26) 

En una explicación distinta a las ant~~i~rei, el' 
maestro Euquerio Guerrero sostiene ·que, ·1~ ejecuci~n.labo-
ral es de tipo administrativo, basándose en el hecho de que 
la ejecución está enc6mendada a los Presidentes de la~ Ju~~ 
tas de Conciliación Permanentes; a las Juntas de Conc:ilia- -. . .. . . 
dón y Arbitraje y a los de las Especiales .. J2i) · 

. :· ': :~ ¡ 

De su ·definición se desprende. qu.e ;':Si Dien es un 
~~to adminiitrati~o ~l que los Presideritei·~i~t~n un auto -
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de ejecuci6n laboral, el procedimiento para llevar acab6 ~

dicho ~uto no puede considerarse un acto administrativo si

no un acto jurisdiccional,en el que va implícito un poder -
de imperio de los Tribunales de Trabajo y que significa el 
poder o facultad para hacer que se cumpla con la ley. 

En contra de tal afirmación, el maestro Trueba 
Urbina dice que "Las manifestaciones de imperio de que se -
hayan investidas las Juntas para ejecutar sus laudos, no -
significa un puro acto de ejecución, función administrativa 
sino característica de obligatoriedad, pues el imperium es 
facultad para imponer sus decisiones". (28) 

Al respecto el maestro Cipriano Gómez Lara al di.
ferenciar el acto administrativo y el acto jurisdiccional -

dice que: 

1 º. " ... La función jur.isdiccional debe ser provo
cada o exitada, ~ientras que la funci6n adminis-
trativa no necesita de esa provocación o exita- -
ción y se desenvuelve por sí misma".. (29) 

De esta primera diferencia se puede observ~r que, 
si por una parte la Ley Federal del Trabajo~eh suait~. 94b 

dispone que la ejecución de los liiudos corresponde.:a los 
Presidentes de las Juntas de Conciliación· Pér~~ne~tes, a: --

17. 
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el Presidente de la Junta no podr§ por su propia voluntad 

dictar ninguna medida tendiente a e)ecutar el laudo. 

Zº. "La Jurisdicción implica necesariamente una -
relación de estructura triangular, entre el Esta
do por una parte y los dos contendientes por la -

otra; en tanto la función administrativa es siem
pre lineal entre Estado y el Gobernado". (30) 

ESTADO 

/\ ESTADO.,(---> GOBERNADO 

OBREROS••~_.•PATRONES 

De lo anterior se desprende que, si la caracterí~ 
tica esencial del Derecho Procesal del Trabajo es resolver 

los conflictos obrero-patronales, no se puede estar frente 
a una estructura lineal,.sino frente a una estructura Esta
do cdmo 6rgano mediador entre_obreros y patrones én pugna -

de intereses. 

18. 
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3.- G E N E R A l f D A D E S . 

3.1. 0RGANOS DE EJECUCION. 

De acuerdo con el artículo 940 y 941 de la Ley Fe 

deral del Trabajo, los órganos ·de ejecuci6n son: 

a). Presidentes de las Juntas de Conciliación Per 

manentes. 
b) . Presidentes de las Juntas de Conciliaci6n y -

Arbitraje. 

c). Presidentes de las Juntas Especiales. 

A). - PRESIDENTI.:S DE LAS JUNTAS DE· CONCILIACION 
PERMANENTES: Las Juntas de Conciliación Permanent:es se -
crean cuando la importanci~ y el volumen de los confli¿tos 
de trabajo en una demarcación te~ritorial amerite el funcio 
namiento de éstas. (31) 

Conforme al articulo 569 y 603, para ser Preside!!_ 
te de Junta de Conciliación Permanente se requiere: 

I.- "Ser mexicano, mayor de edad.y estar en ple
no ejercicio de sus derechos " 

II.- "Haber terminado la educación secundaria" 
· III. - "Demostrar conocimierttos suficientes de dere 

cho del_ trabajo y de la seguridad social" 
IV." "No pertenecer a las organizaciones de traba 

jadores o cie patrones" 

V.- "No pertenecer al estado eclesiástico¡ y" 
· IV. - · "No haber sido condenado por delito · int~rna ~· · 

cional sancionado con pena corporal". 
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Dentro de sus facultades y obligaciones ejecuto-

rías conforme el artículo 600 fracción IV: 

"Actuar como Juntas de Conciliación y Arbitraje -
para conocer y resolver los conflictos que tienen por obje

to el cobro de prestaciones cuyo monto no exceda del impor
te de tres meses de salario; y", 

Fracción V: "Cumplimentar los exhortos y practi-
car las diligencias que les encomienden ..... (las) Juntas Fe 

·derales o Locales de Conciliación y las Juntas Federales y 

Locales de Conciliación y Arbitraje''· 

B).- PRESIDENTES DE LAS JUNTAS DE CONCILIACION Y 
ARBITRAJE: Las Juntas de Conciliación y Arbitraje son "aut~ 

ridades jurisdiccionales que en su respectivas jurisdiccio-
nes, aplican las normas de trabajo". (32) 

Las Juntas pueden ser FEDERALES y LOCALES y ambas 
pueden ser sólo de Conciliación ó de Conciliación y Arbitra 
je. 

Las Juntas Federales de Conciliación y Arbitraje; 
son competentes para conocer de las ramas industriales y de 
empresas que expresamente señala el artículo.527 de.la Ley 

Federal del Trabajo conforme lo expre~a el iriciéo iXXI del 
apartado "A" del artículo 123 Constitucional. 

Las Juntas Locales de Conciliación y Arbitraje, - -
son competentes para conocer de todos los demái asuntos y -

controversias laborales no señalados expresamente en el in
ciso XXXI del apartado .·"A" del artículo 123 de la Consti tu
cióri. Existiendo una Junta Local de Conciliación y Arbitra~ 
je en cada entid~d administrativa, 
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En el mes de septiembre de 1982, fueron sustitui

das las Juntas Federales Permanentes de Conciliaci6n y Arb! 
traje, por Juntas Especiales de la Federal de Conciliaci6n 
y Arbitraje, por lo que carece de vigencia las disposicio-
nes relativas a las Juntas Federales Permanentes de Conci-
liaci6n. (33) 

Para ser Presidente de las Juntas de Conciliación 
y Arbitraje, conforme lo dispuesto en los artículos 612 y --

623 de la Ley Laboral, debe ser nombrado por el Presidente -
de la República, esta facultad del Presidente de la Repúbl! 
ca se ejercerá por los Gobernadores de los Estados y en el 
caso del Distrito Federal, por e1 propio Presidente de la -
República y por el Jefe del Departamento del Distrito Fede

ral, en la integración de las Juntas Locales de Concilia- -
ción y Arbitraje, y deberá satisfacer los requ1sitos si- -
guientes: 

I. "Ser mexican<¡>, mayor de veinticinco años y - -
estár en pleno ejercicio de sus derechos;" 

II. "Tener título legalmente expedido de ·Licenci!!_ 
do en derecho;" 

1 II. "Tener cinco años de ejercicio profesional, -

posteriores a la fecha de adquisición del tí
tulo a que se refiere la fracción anterior ~

por lo menos;" 
IV. "Haberse distinguido en estudios de·. dere.cho -

del trabajo y de la seguridad socfal; P ·. 

V. "No pertenecer al estado eclesiástito;· .. :Y.~'c:•> 
.VI. "No haber sido condenado p9r delito,:inter~a~~ 

cional sancionado con pena coY.pór~i.•.<'·,, ; 
~ . .; ' ' ; :.'·," :··· 

Dentro de las facultades y ()~f{g·~~ioiíes ejecuto- -
rías de los Presidentes de las J~n1:a~·/~'e'·coti¿iliaci6n y Ar

bitraje, conforme al artículo 617 d'e ia Le;· de la materia es 
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tan las de: 

IV. "Ejecutar los laudos dictados por el Pleno y 
por las Juntas Especiales ... " 

V. "Revisar los actos de los Actuarios en la ej~ 
cuci6n de los laudos que le corresponda ejec~ 
tar, a solicitud de cualquiera de las partes" 

VI. "Cumplimentar los exhortos o turnarlos a los 
Presidentes de las Juntas Especiales." . 

VII. "Rendier los informes en los amparos que se -
interpongan en contra de los laudos y·resolu
ciones dictadas por el pleno y por las Juntas 

Especiales que presida". 

C).- PRESIDENTES DE LAS JUNTAS ESPECIALES: Las -
Juntas para el mejor desempeño de sus funciones se apoyan -
en Juntas Especiales, que se encargan de conocer y tramitar 
los asuntos que les s~ñala la Ley Federal del Trabajo, de -
acuer~o a la tabla de distribución de las ramas de la indus 
tria y demás actividades a las que les corresponde conocer. 

La creaci6n de las Juntas Especiales~tiene por -
objeto brindar mayor facilidad .a los trabajadores y p~tro-
nes de solucionar sus litigios y asuntos laborales cerca de 

sus centros de trabajo, evitando el tener que venir a la -
Ciudad de México desde lugares distantes, creándose en la ~ 

reforma al artículo 606,en su párrafo tercero, publicado en. 
el D.O. de 2 de julio de 1976, las Juntas Especiales Forá~ -

neas de la Federa.1 de Condl iaci-On y Arbitraje. 

Los Presidentes de las Juntas .. Especiiú~s. conforme 

:~a::~i:~~: :!~s d:~~: ~:~ :~~:::~e::~~~~:t{}:~r~,~·l:j!feiá;;:~~. 
si6n Social, por el Gobernador del. Est~do 'c/p6"i- :~i 0

Jefé - -: 
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d~l Distrito Federal'' y deberán reunir los requisitos esta

blecidos en los artículos 628, 630 y 634 d~ la Ley: 

I. 

II. 

I II. 

IV. 

v. 

"Ser mexicanos, mayores de veinticinco años y 

estar en pleno ejercicio de. sus derechos;" 

::~: ~:~~~n:~:: :~n::~:.:: ·::~j;ixr:}gsi~.~·e~~a,-~ 

~:::::,:~::~ ::~:: ,;;.::!~~i[i,li~~t~~~i~if f t f~:' 
ciado en derecho y;· .. ;>. '"''·. '::i;'.,·,;: ..... . -_ ; '<'" ;.-
"Haberse distinguido.· en. 6:stí:.idfos, dé?derecho" -
del trabajo". . ':· :.;': i · 1

' '<:; ·., 
> J.' . '• .. ' 

. •, .. 

• .•• ,,. •. ,. ·- "'"''"'~~···'-· ,.,, t, '" ~ •• 
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vo para la ejecución y cuya cualidad ejecutiva es declarada 
por la Ley: !\ulla executio sine título". (34) 

El artículo 939 de la Ley Federal del Trabajo se
fiala que las disposiciones del Titulo Quinto de la Ley ri-
gen la ejecución de lai siguientes resoluciones laborales: 

a).- Laudos dictados por las.Juntas de Concilia-
ción Perm~~entes y por las Juntas de Conci-
liación y Arbitraje. 

b).- .Laudos arbitrales. 
c·). - R~~:bludones dictadas en los conflictos co- -

l~ctivos de naturaleza económica y; 
d).; 7 Convenios celebrados ante las Juntas.· 

A). - LAUDOS DICTADOS POR LAS JUNTAS DE CONCILIA- -

CION .PEfilfANENTES Y.·POR LAS .,JUNTAS DE CONCI- -

' LIACIÓN Y.ÁRBITRA.JE 
.>::,',..-. 

:: ~· ·;:::·;:~tl~~:~!1ti~tiit¡k~f I~~~~1Í~~~~ii!;;~i¡:::~.::~~: 
aplicó para denomin13:(10·~;/f¡¡,1],'.osi>de'}os; á,rl).iHos, pero sin 

~::!:n~e~~::::;~::f ~~}itH~~~~t¡~t!~ittt~;~~~.t~~~c;::~;::'° 
- .:",. '·i .. ".:·~;.:~·::: .. :("· · ·_;· ·: >-.¡.--::;:~-'-~<· :~:~·~·:.:-·-:-:· ~-:;:·.:~.'-:::_¿.,Si:-~'.:"'.'· >,~;.·-.;f;:; · · 

d; e ta da Pº~º~.;JJ~~·~i~~~~f i~f ~f':~~~~f g!f tf.íi~tf Wti:~s~rr:0 -

plan te.a,,_·. •· doi3~t~~~'.I\ºJ~iJt~~I? J'l~ii~f~út1i~J1~:t;i~i·)a; sus· 
efectos sustancia1e~·; "cú1·· aeclara~i,vos ,: ae" con'<len.~· y. ;¿·~:n~úC 
t.i:it i vos.·. 'Cuando.:: ~¿s1ielve.'un}cóntficto. céÚéCt:ivo j i.frtdicat· · -·. 

. : ~ ' . -''··'·'·-·-· ··':.':": 
·.· ... : 
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se le denomina laudo colectivo jurídico, y cuando el laudo 

resuleve un conflicto de naturaleza económica, se le da la 
denominación de laudo colectivo econímico. (37) 

En cuanto a los Laudos absolutorios, éstos no son 
susceptibles de ejecución, de acuerdo a la Jurisprudencia -
(Apéndice 1985, Quinta Epoca, Cuarta Sala, Tesis 15~ página 
140). 

son los 

"No ·corresponde al Presidente de una Junta de Con 

ciliación y Arbitraje, intervención alguna tratán 

dose de un laudo absolutorio dictado por la pro-

pia Junta, por carecer de ejecución dicho fallo, 

y por lo mismo, si se señala a ese funcionario co 

mo respo~sable en el amparo que se promueva con-

t r·a ta 1 1 a u do , . s i n que se 1 e 1 m pu te a c to con t r a - -

rio alguno, debe sobrese~rse con fundamento en el 

artículo 74, fracc;ión .. IV, de la Ley Reglamentaria 

de los artjcul.os, 103 y· 10} de la Constitución Fe-

deral 11 
•. 

. . ._ .... 
Por tanto, ·los l'audo's .·que ·pu~den ser ej ectital:Íles ·• 

que condenan: 

a).- Al cumplimiento de un der~cho, o 

b).- Al pago de ~antidad líquida, expresamente se 
fialados en el laudo (art. 966 LFT)*, afin - -
cuando no esté ~xpresado numéricamente, para 

lo cual se promoverá incidente de liquida- - . 
ción. 

. . 

a).- Cumplimiento de un derecho: A pesar que la e 

Ley indica que ia 'ej ecuCióri debe despacharse para e.l cumpl.!_ 
miento de un derecho; la Ley '.:~e~-~i~ finicámente la ejecución 
de los laudos que conden~n a.i p·~gÓ de cantidad de dinero - -
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dejando al arbitrio de las Juntas el cumplimiento de un de
recho expresamente sefialado en un laudo. 

Esta omisi6n se advierte en las reformas promulg~ 
das en 1979, pues con anterioridad el artículo 844 de la 
Ley del 70 prevenía en forma expresa la ejecuci6n de los -

laudos, esre.cificando que: 

I. Si el laudo ordenara la entrega de una cosa -
determinada; se requerirá al deudor para que 
cumpla y si se negare, lo hará el Actuario. -
En caso de no poder entregar el bien, se des
pachará ejecución por la cantidad que señale 

la parte que obtuvo, que puede ser moderada -
prudentemente por el Presidente Ejecutor. 

26. 

II. Si el laudo ordena hacer alguna cosa y el deu · 
dar no cumple dentro del término que se le se 
ñale, se hará a su costa, en caso de ser posi 
ble, o se le obligara a resarcir los daños.~y-: . 

reformas 

III. 

¡>erjuicios provenientes de la inhecUc{ó~;>~;~ 
_ .... /.': .~~~.-;;~~)}:;/;~; ',''· .· .\:'. 

:· :.~;J~~·~::.? .. :i.f:.·\~· ;,.·;:~·'~;<· _::::_.(:.< .·,:: 
•.;. . .:..:.,,·· 

. . . . -,:· = - , .. /..:t~~~,::~}z;~:~:i..(\/'.~;:~~~".'.. -:~: ... ·.··:,. >._:>" ... 
Si el. laudo ordena no hacer algima:•,cosa y el 
deudor quebranta la prohibl2_il5b'.~::·,ef~~~¿~e-~d~r· 

elecci6n del acreedor; y 

podrá solicitar que se répo~g'~i((llis:;cas·a:s al 

::;::: ::1 q~:u::r ~ªl :~;;,~I~.'.1'~:iJ~~~:{~t~i~~:' _ 
daños y perj uici~~·:,· .. '\: ,_.··.~"'.'..;_·._·.·.; .. :._·.;:_·, ........ _., .. 

. -- ..:_ ·.<!.'"-'····. • ~ 

~-'·-~-·~ < .·-_::.> ~'·.' ·:-. 

Además de las s'~n·~j_~j¡{~~· -~~f~b,l'eÚdél~ . eri caso de -
no ·aceptar•··~l.·i~füi~/-J.i,,Bh~#ht~<l6/:,.·. 

- •• .":: ;- -~; ; (' - •. .:, • ' d '• .· ;:.'.:'.·~·, 

AC:tualmente éftci'~i}i:~·Jf~:.:~¿~~~: derog~do por .. las 

de 1980, que'.dando,G1Út'ánientea criterio de1 Presi-



dente Ejecutor la forma de dar cumplimiento a los laudos de 

condena de un derecho, lo cual ocasiona gran número de pro
blemas pricticos. 

b).- Pago de Cantidad Líquida: El artículo 946 de 
la Ley de la materia, sefiala· que la ejecución debe despa- -
charse para el pago. de cantidad líquida, expresamente sefta
lada en el laudo, entendiéndose· por ésta, la cuantificada -
en el mismo. 

Para determinar esta cuantía se debe tomar en 
cuenta las prestaciones económicas reclamadas y estar a lo 
establecido en los artículos 843 y 844 de la Ley Federal -
del Trabajo, que establecen que el propio laudo debe marcar 
el salario que sirva de base a la condena más prestaciones, 
y sólo por.excepci6n, podrá ordenarse que se habra inciden
te de liquidación. Con lo que se evita confundir el incide!!__ 
te de liquidaci6n con la simple operaci6n aritmética_ que·<l~ 
termina la cantidad a la q,ue se condena al demandado<i>.o:r -~' 
las prestaciones reclamadas. 

. . 
' . . -.... ;·,' 

Las Ju'ntas. por ~in~.ún· nl()}i~() ~u.édf~~·§.f~0H~tf'·~·a·,·~- : 
apertura de un incidente de -liquidación,.· 18.JJ~rfsprúdenda ·; 
de la Suprema 

"La 

tura de un 

vicio:que re.t:ar-4·~;:.cón ~~h.uicio de la parte obre 

r~, 'el cumplÍ,mie~~o de los Jaudos emitidos". (38) 
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La excepción para abrir incidente de liquidaci6n 

se produce "cu~ndo en un laudo se condene al pago de prest!!_ 
ciones econ6micas, y no se fije el importe en cantidad lí-
quida, ni sea posible inferir el monto de la liquidación, -
porque en el propio laudo no se hayan establecido las bases 
con arreglo a las cuales deberá hacerse la liquidati6n, se 
promoverá incidente de liquidación, ya que la ejecución no 
puede despacharse sino para la entrega de cosa determinada 
o por cantidad líquida". (39) 

B).- LAUDOS ARBITRALES. 

De acuerdo con el artículo 467 fracción III de ia 
Ley Federal del Trabajo, una de las formas de terminar· una . 
huelga es por laudo arbitral de la.persona o_comisi6n qúe·;. 
libremente eligan las partes~ 

que elijan 

cualidades 

Esta persona o peFsohas que integren la co.misi6n 
''· .. -, ... 

las partes como aib:it'Fo · iaboral, debe rendir -· :.: 
. . ,; .'' :·, ··,'· _.,.-,:, :·. '. ~- . 

distintas que. el;'C:ónc'iliador o mediador. Actuar 
1' ·-.·· ,,.;;, 
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como' Juez, y por lo tanto :rieces'i ta conocer el derecho que -· · 
asiste a las partes eri··;c:ti~i{~·~.;,~~- ia:< controversia que las se:.. 

para. La especializaci'c!sri:,(Ü;'fr·:~;bitro debe ser mayor que. la 
del Juez común; porql!e la·~'(}'~g:~Gi~n:; que pronuncia para resol · 

ver el conflicto sumii: a/f~_¿_~.bres_>_d.e carácter jurídico, fo~·.·· 
damentos económicos y ha~'t.:~;i:'.;c",tr~uri~tancias .. políticas· que se 

flictó, por 
( 40). 



los conflictos huelguísticos sean resueltos por arbitraje -

privado, siempre que así lo acuerden las partes corriendo -

el riesgo de que el procedimiento a seguir en este arbitra

je, no se apegue fielmente·a1 procedimiento laboral, y el -

problema surge al momento en que una de las partes o las -

partes no cumplan co~ la re~oluci6n arbitral puesto que, al 

no existir una resoluci6n dictada por la autoridad laboral 

competente, no existe forma de obligar oportunamente su cum 

plimiento. 

C).- RESOLUCIONES DICTADAS EN LOS CONFLICTOS CO
LECTIVOS DE NATURALEZA ECONOMICA. 

De acuerdo con la Ley, los:conflictos cÓlectivos 

29. 

de naturaleza económica, son aquell()~·cuy()•planteamiento~'". · 

tiene por objeto la modificaci6ri oÚ~plaritación de nue~ás' - · 

condiciones de trabajo. o bien :ia: ¿tisr/éri~'i6:~.-o . térritfo~ci6n 

::. : :s L :; '::~:~: 5 o~:~ e;;~:.~:,~!~~iit'~f ~fa~f~~~f 'f tiJ~t,[ vf e--.. 
Concilia ci ~: ;e::~~~~:; e~ q ~:·:~e!:¿ ~:1~s f ~~~f i~¡ci,~~!_f ~/:: ·· 
equilibrio y la justicia social en las ~-~iai:i6'h¿;i~'. ~ritre los 

trabajadores y los patrones podrá aumE;?ntaÍ-~~-~!:~:[·~_fu1m1i~ el ~ 
personal' la jornada' ia" semana de trab~j o .:de ?íá .. empresa o 

' .- ··.. ' . 

establecimiento, sin reducir los derechos'. mínimos consigna-.. 
dos en las Leyes (art. 919 L,F.T.)1 · 

·,.·.-

Este tipo de resoluciones ij~~ iiénén el cará¿ter 

de laudos se les denomina sentel1cias'.{c~n6micas colectivas, 

y la ejecución de las mismas correspqriderá al Presidente Ti 

tular de la Junta' de conformidád cori -~1 artículo 940 en re 

lació~ con el 609 de la Ley Fede~al del ·Trabajo. 



D) • - CONVENIOS CELEBRADOS ANTE LAS JUNTAS. 

El convenio "es el acuerdo de dos o más personas, 

para crear, modificar o extinguir derechos u obligaciones -

derivados de la relación laboral". (41) 

Para que adquieran validez los convenios deben -

reunir los siguientes requisitos: 

a). Deben hacerse constar por escrito. 

b). Deberán contener una relación circunátanciada 

de los hechos que lo motiven y los derechos -

que constituyan su objeto. 

c). Deberán ser ratificados ante las Juntas de - -

Conciliación y Arbitraje. Es decir, qu~ la -

Junta lo analice lo apruebe o recl1a~e. soii~i
tando del trabajador y del patt~ri~ex~ii~~~io~ . ' .. ' ·· ... · ... .·. 

nes y aclaraciones que se estimen chnvenien~-.. ·-. -:· '~ ' ' . :.;-~ :, . . . - . 

tes. (art. 600 frac. VII L~FS.F1 

30. 

d). Si en la etapa conciliatoria.1~~'.;~ar;~es l,le~ - · . 

gan a un acuerdo. se dará por· ts'ririinad<l ~1' ~- . 

conflicto, y el .~onve~io res,pectl.v·6·, '~p~obad:o'· 
por la Junta producirá todos ios' efe¿'\:6'~:.j~rÍ 
dicos inherentes a un laud~ (art: • 8t6,frac.' ~ 
III y 906 frac. IV L.f.T.). 

3;3, PRESIDENTE EXHORTADO. 

EXHORTO. - "Es un medio de comimicacic5n· procesal -

entre autoridades judiciales de igual jerá~;quia; qüe' debe ~
emitirse cuando alguna diligencia ,judici~ldebe ~p~aé:ticarse· 
en lugar distinto al del juicio. La atito:diaa' jll_dicial que 

'·:· ;·' 



emite el exhorto, se denomina exhortante y la que lo recibe 
o a quien esta éste dirigido,. exhortada". (42) 

Este auxilio judicial se refiere a que el Presi-
dente de la Junta Exhortada pueda cumplimentar y diligen- -
ciar las actuaciones procesales encomendadas por el Presi-
dente de la Junta exhortante cuando el domicilio en que se 
deba practicar se encuentre fuera de la jurisdicci6n de la 
Junta que conoce del asunto. En la ejecución de los laudos 
si el domicilio de la demandada y condenada se encuentra -
fuera de la jurisdicción territorial de la Junta, el Presi
dente Ejecutor dictará exhorto con las inserciones necesa-
rias al Presidente de la Junta que pueda conocer del asunto 
facultándolo para hacer uso de los medios de apremio, en ca 
so de oposición a la diligencia de ejecución (art.941 L.F.
T.), con la limitaci6n de que no podrá conocer de las exceE 
ciones que opongan las partes (art. 942 L.F.T.) y asimismo, 

' •, . - -

si en el cumplimiento del exhorto, se opone 8.lgú.11 .t,ercel'.o -
que no hubiere sido oído por el' Presi<iéll'te: E~líortahte, se -

• ' . . . .... <". : :,·~-- ~> ·;; _;? ·. ·,-.... ;~·> -·~;;> '· ... ~ ·-~::::~. _->. : _.:';-,.:: ,• : - •, : 
suspenderá el cumplimiento deL'exho~to;;:.prévia 'fianza qµe -· 

· :::~::~:::~: ~ ~::~:~~::~.3~~~~~r~!ü~f J~1~~~1~r!!it~~:~~~=:~ 
tante (art. 943 L.F.T.)~ 

.laudos, 
L. F. T.) 

do ante 

3.4. GASTOS DE EJECUCIO~. 

Los gastos que se origine~ ~n·l~ ~jecución d~ los 

:~:!:r: :::•:e d:r¡;i~!~Ú~~~¡f ;~i~'~r~i2~{~~i~!~t: 
la Junta. · .• ::. ,.,·.,·, ·.::.•:>·• : .. •::· ·.: .. ,:::" 

.:··:·.: '.. ,<, .::;;:,._· ..... 
,¡: ·;:./:::: :·,~ --.. ·.<. -. .,-- ::.i_-, .. ··:: ' ... ·:·:· ....• 

En materia labor~Í no ::~·xi~t·e~:ni\~~st~'~·.·r'eglame.rit! 
__ ¡. _·,.,:'', 
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da~ las costas judiciales que correrían a cargo del coliti

gante culpable; sin embargo en la ejecuci6n de los laudos -
si son exigibles los gastos que se originen en la ejecuci6n 
a la parte que no cumpla, siempre que estos gastos puedan -

~omprobarse ante la Junta. 

3.5. CONVENIO DE EJECUÓON. 

Una vez pronunciado el laudo, las partes pueden -
convenir.acerca de la forma o modalidades para ejecutarlo 
llegan~o a un acuerdo sobre el cumplimiento del mismo; el 
cual debe realizarse en un plazo no mayor a 72 horas, tran~ 
currido el cual, y si no llegan a un acuerdo se continuará 
el procedimiento de ejecución. (art.945 prf. II L.F.T.). 

Esta posibilidaér:·~11_1:re. las .part~'s para: convenir -

.en la forma de cumpÜ~~nt~b{oJi \ie; 1~'5''1~Jdo:s/~s para .evi t~r 
precisamente los ·perjui~i~'5:;:ctüe :a~~Y:re~cto~cid/ejetución far-·· 

• . .=. > . ; . : ~ ::, ·!:.~ .. •, ." . . 

za da. ·· ''· ::.,- ,· ... , .... "..._ 
,.·

···,,.·:·.:., ... ,.,·. 

El conyenió· rtJ1.:fc~m~fite .•versará. sob}{ li~ modal.ida 

des del CUmplimiento,-;sin (\U~ bajo ninguna ~frcunstancia -
pueda alterarse o~restririguirse·e1 beneficio que:del mis~o 
se deduzca para.la parte v~ncedora. 

3.6. TERMINO PARA LA EJECUCION. 

La Ley Federal del Trabajo establece en.su articu· 
lo 945 parrafo I, que los laudos d~ben curnplimenta~se ~e~~
iro de las setenta y dos horas siguientes-a la en ~~~:surta 
efectos la notificación~ 
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En cuanto a éste término hay que hacer notar el -

conflicto normativo existente entre el artículo 945 de la -
Ley Laboral, y el artículo 21 de la Ley de Amparo que dispo
ne que el termino para la interposición de la demanda de -
amparo será de quince días. to que en la práctica acarrea -
grandes problemas, en virtud de que el Presidente Ejecutor 
debe respetar los dos términos, pero sin olvidar que prime
ramente tiene preferencia la ~arantia constitucional que -
trasciende a todo orden normativo. Como solución a este pr~ 
blema, es común en la práctica que al promover la parte que 
obtuvo la ejecución del laudo, el Presidente Ejecutor retr~ 
ce el auto de ejecución hasta pasados los quince días seña
lados en la Ley de Amparo y ordenar en el auto de ejecución 
el recurrir a la Sección de Amparo de la Junta,para recabar 
informe certificado acerca de si existe alguna demanda de -
amparo por parte del condenado en el laudo, si existiera d~ 
manda de amparo;veritificar si en el mismo se prevee sobre 
la suspensión del acto reclamado, la suspensión se concede
rá siempre que no se ponga, al trabajador en peligro de no -
poder subsistir mientras se resuelve el amparo, por lo que 
el Presidente de la Junta debe computar el tiempo que esti
me a de tardar en resolverse el juicio de garantías, y de -
acuer~o con eso, mandar que se entregue la cantidad corres
pondiente al trabajador. Si en la demanda de amparo no se -
solicita la suspensión,el Presidente de la Junta ordenará -
se continue con el procedimiento de ejecución, o si por el 
contrario, se solicita la suspensión, pero no se garantiza m~ 
diante pago al trabajador de la cantidad establecida para -
s_u subsistencia en tanto se resuleve el juicio de garantías; 
el Pre~idente de la Junta podrá despachar auto de ejecución 
por la cantidad sefialada para la subsistencia del trabaja-
dar. 

Sólo en caso de suma urgenci~ el Presidente de la 
Junta ordena ejecutar los laudos antes de vencerse.el ·térmi 
no para la interposición del amparo, 
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En cuanto a la prescripción de las acciones para 

solicitar la ejecución de los laudos de las Juntas de Conci 
liaci6n y Arbitraje y de los convenios celebrados ante - -
ellas prescriben en dos ~ños (art. 519 frac. III L.F.T.). 

Cuando el laudo de la Junta imponga la obligación 
de reinstalar, el patrón podrá solicitar que se fije al tra 
bajador un término no mayor de 30 días para que regrese al 
trabajo, apercibiéndole que de no hacerlo, podrá dar por --

' terminada la relación de trabajo. (art. 519 prf. último L.-

F. T.). 

),7, SANCIONES EN EL CASO DE INSUMISION. 
AL ARBITRAJE, 

De acuerdo con el artículo 947 de la Ley Federal 
del Trabajo, si el patr6n se negara a someter sus diferen-
cias al arbitraje o a aceptar el laudo pronunciado, la Jun

ta; dará por terminada la relación de trabajo, condenará a 
inde~nizar al trabajador con el importe de tres meses de s~ 
lario, procederá a fijar la responsabilidad que resulte al 
patr6n del conflicto de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 50 fracciones I y II, y además, acordará el pago -
de salarios vencidos desde la fecha en que dejaron de paga~ 
los hasta que se paguen las indemnizaciones, así como el p~ 

go de la prima de antigüedad, en los términos del artículo 
, 62. 

Estas disposiciones no son aplicab~es en los ca-
sos de las acciones consignadas en el. artículo 123, fra~- -
ción XXII, apartado "A" de la Consti.tución, que dispone que 
cuando el patrón despide a un obrero sin causa justifica4a, 
estará obligado, a elección de~ trabajador, a cumplir el --
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contrato o a indemnizarlo con el importe de tres meses de -
sa1ario, esto es, deberá reinstalar al trabajador cuando és 

te opte por el cumplimiento del contrato. 

Si la negativa de aceptar el laudo pronunciado -

por la Junta fuere de los trabajadores, se dará por termina

da la relación de trabajo de conformidad con lo dispuesto -
por el articulo 519 fracción III, último parrafó de la Ley 

Federal del Trabajo. 

Al respecto el maestro Néstor de Buen manifiesta 

que "los trabajadores pueden no aceptar el laudo, pero no -

están legitimados para no someterse al arbitraje, v.gr., en 
el caso de un conflicto económico de naturaleza colectiva. 
Quizá porque, como vemos, contra esos conflictos tiene el -

escudo de la hlielga que es oposición difícilmente supera- -

ble". (43) 

En relación al artículo 519 fracción III de la 

Ley Federal del Trabajo en lo relativo a que "el patrón qu~ 
dará exinido de la obligación de reinstalar al trabajador'~ 

debe aclararse que sólo la autoridad podrá eximirlo de re-

instalar. 

3.8. PROTECCION MATERIAL AL TRABAJADOR, 

Siempre que en la ejecución de un laudo deba en-

tregarse una suma de dinero o el cumplimiento de un derecho 

al trabajador, el artículo 949 de la Ley de la Materia est~ 
blece que el Presidente cuidará que se le otorgue personal

rr.ente .. En caso de que la parte demandada radique fuera del 

lugar de residencia de la Junta, se girará exhorto al Pres~ 
dente de la Junta de Conciliación Permanente, al de la Jun
ta de Conciliación y Arbitraje o al Juez más próximo a su -
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domicilio, para que se cumplimente la ejecuci6n del laudo. 

Este precepto tiene gran importancia práctica, ya 
que es muy común que los apoderados de los trabajadores no 
sean profesionales del Derecho, sino simples prácticantes -
por lo que la moral de tales apoderados no ~iempre es sufi
ciente, por lo cual en las diligencias de requerimiento de 
pago, aunque no exista disposici6n expresa al respecto,el -
Presidente de la Junta requiere que concurra forzosamente -
el trabajador y no únicaménte su apoderado, y si en la dil! 
gencia el demandado y condenado hace pago en dinero, el Ac
tuario pondrá a disposici6n del Presidente de la Junta di-
cha cantidad a fin de que éste provea que se entregue dire~ 
tamente al trabajador; y si la diligencia de embargo se or
dena por exhorto, en el acuerdo correspondiente se preven-
drá a la autoridad exhortada para que cuide el cumplimiento 
de esta disposici6n. (art. 956 de la L.F.T.). 
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CAPITULO SEGUNDO 
PROCEDIMIENTO DE EMBARGO. 

l. ANTECEDENTES HISTORICOS. 

1.1. LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 1931 
y EL PROCEDIMIENTO DE EMBARGO. (1) 

Dei estudio de la Ley Federal del Trabajo de 193~ 

se desprende de su Título Noveno, Capítulo VIII " ... De la -
ejecución de los laudos" que no existía ninguna ciivisi6n en 
tre procedimiento de ejecuci6n, procedimiento de embargo y 

remate como actualmente lo maneja la Ley, por tal raz6n, y 
para efectos de éste capítulo se analizarán únicamente los 
artículos de la Ley de 1931~ relativos al procedimiento de -
embargo. 

Esta Ley concedía a la parte vencida para dar cu~ 

plimiento al iaudo, un término hasta de ocho dias o más si 
la parte que obtuvo el laudo a su favor estaba de acuerdo -
(arts. 586 y 587). 

Transcurrido el término, y a petición de la parte 
actora, se procedía ~e plano, indistintamente en contra del 
deudor o el fiador, ya que como se ha mencionado, esta Ley 
autorizaba al condenado a proponer fianza de persona abona
da para garantizar el pago (art. 587) quien no gozaba de h!. 
neficio alguno. 

El Ejecutor (actualmente llamado Actuario en la -
Ley Federal del Trab~jo en v~gor) debía realizar ~ste tipo 
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~e diligencias asociado de la parte actora, requisito indis 
pensable fundamentado en su articulo 588, disposici6n que -
queda abrogada en la Ley acta!. 

Una vez constituido el Ejecutor asociado de la -
parte actora en el domicilio del demandado, se le requería 
de pago de la cantidad por la que fue condenado, en caso de 
negativa se proceóía al embargo de bienes suficientes·a ga
rantizar la cantidad señalada en el auto de ejecución y los 
gastos que se causaren en la diligencia (art. 588).Transcr! 
be esta Ley del Código Civil los bienes que quedan exceptu~ 
dos de embargo (art. 589) dejando ~l arbitrio del Ejecutor 
el señalamiento de bienes a embargar (art. 590). 

El embargo se podía practicar aún cuando no .se -
hallare presente el demandado, llevandose a cabo la dilige~ 
cía con la persona que se encontrare presente, inclusive se 
podía llevar a cabo con el gendarme del punto más próximo. 
Si fuere necesario con el ~uxilio de la fuerza pública, - -
"previa orden especial y escrita del Presidente Ejecutor" -
se procedía a ·romper las cerraduras de la casa o lugar don
de debía practicarse la ejecuci6n (art. 591), 

Los bienes embargados quedaban en dep6sito de la 
persona que señalaba la parte que obtuvo, el depositario d~ 
bía informar al Presidente de Junta, el lugar en donde que
daban dichos bienes para la guarda y custodia de los mismos 
(art. 598). 

Regulaba la forma de ejecutar las senten~ias se-
gún la condena, por ejemplo: 

En caso de incumplimiento dentro del plazo señala 
do en las condenas de hacer alguna cosa, se bacía a cosia -
del demandado, a quien se le obligaba a resarcir los daños 
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y perjuicios provenientes de la inejecuci6n (art. 600). 

En laudos de condena a no hacer alguna cosa, el -
-acreedor tenía la opción en caso de incumplimiento del con
denado, a pedir que se reponga la cosa al estado en que se 
haliaba o a que se le indemnicen los daños y perjuicios que 

se le causen .. (art. 603). 

Cuando el laudo condenaba a la entrega de alguna 
cosa, se libraba el ~orre~pondiente mandamiento para desap~ 
dérar de ella al obligado, y en caso de oposici6n se oblig~ 
ha a la entrega del pre~io, previa valuación más daños y -

p~rjuicios (art. 605). 

Sobre los bienes susceptibles a embargo, estos p~ 
d!an ser: dinero, créditos realizables en el acto, muebles, 
reritas y créditos no.vencidos, títulos de crédito, créditos 
litigiosos, semovientes, bienes inmuebles, fincas urbanas y 

sus rentas, fincas rústicas o negociaci6n mercantil o indus 
tria! (art. 603,604,605-607 y 608), 

1.2. LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 1970 

.42. 

Y EL PROCEDIMIENTO DE EMBARGO (2) 

Es a partir de la Ley Federal del Tra.bajo de 19.70. 
cuando surge la divición del procedimiento de ejecución en: 

I. Disposiciones Generales. 
II. Procedimiento de embargo. 

III. Remates. 

"Lo que facilita su estudio y aplicaci6n, asimismo 
reforma y ~diciona algunos artículos, v.gr. el mandamiento 



de embargo, es denominado ahora auto de requerimiento y em

bargo, y la denominación de Ejecútor cambia a la de Actua-

rio. 

Deroga el articulo relativo a que el Ejecutor te
nía que ir asociado de la parte que obtuvo (art. 848 de la 

L.F. T. de 1931) 

El artículo 591 de la Ley de 1931, sufre una mod! 

ficaci6n en el sentido de que únicamente se realizará la d! 

ligencia de requerimiento y embargo con la persona que se -
·encuentre.en el lugar señalado para el requerimiento y em-
bargo, si no se encontrara nadie, se practicará el embargo 

y se fijará copia en la puerta de entrada (art. 849 fracs. 
I y II) delegando al Actuario la responsabilidad para hacer 

uso de la fuerza pública y de romper cerraduras (art. 849 -
frac V) sin la autorización previa y por escrito del Presi-

- dente Ejecutor. 

Dispone en su artículo 849 fracción VI, que queda 

a la libre consideración del Actuario la cantidad y tipo de 
bienes a embargar que garanticen el monto de la condena, de 
sus intereses y de los gastos de· ejecución. 

Se adiciona el artículo 852 que dispone que el A~ 
tuario no puede suspender la diligencia de requerimiento y 

embargo, debiendo resolver todas las cuestiones.que se sus
citen. 

1.3. REFORMA PROCESAL DE 1980 Y EL 
PROCEDIMIENTO DE EMBARGO (3) 

Las reformas en cuanto al Procedimiento de Embar-
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go dentro del período de 1970 a 1980 son pocas, una de las 
cuales es la relativa al lugar donde se debe practicar la -
diligencia de requerimiento o embargo, pues si bien la Ley 
de 197~mencionaba que se debía practicar en el lugar seña
lado para notificaciones (art. 849 frac. I L.F.T. 1970), se 
reforma dicho artículo estableciendo que se practicará el -
requerimiento y embargo en el lugar en donde prestaba o - -
prestaron sus servicios el o los trabajadores, en el nuevo 
domicilio del deudor o en la habitación, oficina, estableci 
miento o lugar señalado p~r él (Actuario) en el acta de no~ 
tificaci6n (art. 951 frac. I L.F.T. 1980). 

Se modifica la redacción del artículo 849 frac- -
ci6n V de la L.F.T. de 1970,que establecía que el Actuario 
podía, en caso necesario, hacer uso de la fuerza pública y 
aún romper las cerraduras del local, modificandose el térm!_ 
no poder, por el de solicitar sin autorización previa el -
uso de la fuerza pública y romper las cerraduras del local 
(art. 951 frac. IV L.F.T. 1980). 

Autoriza al Actuario para que requiera al demanda 
do a fin de que exhiba los documentos y contratos necesa- -
rios para que en el acta conste y de fe de las condiciones 
estipuladas en los mismos. (art. 959 L.F.T. 1980). 

2. CONCEPTO DE PROCEDIMIENTO GE EMBARGO. 

La palabra embargo, del verbo embargar " ..• provi!:_ 
ne del latín imbarricare, usado en la península Ibérica con 
el significado de cerrar una puerta con tranca o barras'~4) 

Como se mencionó en el capítulo anterior(*) el -
origen del procedimiento de embargo se encuentra en la las-
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tituci6n que los Romanos denominaban PIGXORIS CAPIO, que -
era una especie de embargo hecho por propia mano de parte -
del acreedor. 

Posteriormente se crea la Institución Romana deno 
minada ACTIO IUDICATI, en la cual además de duplicarse la -
condena (LITIS CRESCENCIA A CAUSA DEL INFATIATIO) el actor 
obtenra la custodia de los bienes del deudor, despúes de lo 
cual se convocaba a los demás acreedores, mediante anuncios 
públicos, se nombraba a un MAGISTER para la administración 
de los bienes del vencido, el cual hacía un inventario de -
los bienes, listas de los créditos y las posibilidades de -
recuperar para el patrimonio del quebrado algunos valores -
perdidos. (5) 

De la evolución de ésta Institución surge la PIG
:ms EX CAUSA IUDICATI CAPTll-1, que era una especie ·de embar
go que procedía cuando alguna persona no cumplía con una -
.sentencia y se obstinaba e~ no pagar, en el cual para no -
vender todo el patrimonio, se tomaba con autorización ofi-
cial una parte suficiente de los bienes del deudor, vendie~ 
dolos y devolviendo al deudor el excedente que queciaba.una 
ve: cobrada la deuda. (6) 

Por su parte, el maestro Trueba Urbina comenta -
que el origen de ésta Institución se encuentra en el secues 
tro romano y no en la PIG~WS EX IL'DICATI CAl.JSA CAPTUM (7) 

Lo que no tiene ninguna fundamentación si se ana
liza el origen del se.c.uestro, que surge de la Institución -
romana SEQUESTRUM; que era un caso especial oe d~pósito de 
un bien cuya propiedad era incierta y que provicionalmente 
se entregaba a un tercero, mie~tras se resolvía quien tenia 
mayor derecho, en tanto que en la PIGNUS EX IUDICATE CAUSA 
CAPTUM los bienes son propiedad del deudor, y éstos sirven 
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para pagai una condena o para garantizar el monto de una p~ 

sible condena en tanto se resuelve en juicio. 

Dentro de los conceptos actuales de los tratadis

tas del derecho laboral ~exicano se pueden mencionar: 

El del maestro Alberto Trueba Urbina, que define 
el procedí.miento de embargo como: " ... la incautaci6n o apr~ 
hensión material de bienes del deudor, con objeto ~e asegu
rar de. antemano el result~do de la ejecuci6n" (8) o bien, -

" •.. instituci6n de carácter procesal que a su vez entraña -
·medidas para asegurar el cumplir.ier.to práctico de la senten 
cia." (9) 

El Licenciado· Eduardo Pallares en su Diccionario 
de Derecho Procesal Civil, manifiesta que la caracteristica 

del embargo es que " ... asegura jurídica y legalmente (cuan
do esto Gltimo es posibleQ determinados bienes y se le afe~ 
ta legalmente para hacer efectiva en ellos la sentencia que 

se pronuncie en el proceso". (10) 

Por su parte la Secretaría del Trabajo y Previ- -

sión Social define el embargo como " ... la_aprehensi6n mate
·rial que se lleva a cabo en los bienes del deudor con obje
to de asegurar el resultado de la ejecución del laudo o re
solución". (11) 

El laboralista Armando Porras nos dice que el em
bargo es " ... el acto procesal por virtud del cual se asegu
ran ciertos y determinados bienes a fin de dar cumplimiento 
a la resolución dictada por la autoridad competer.te.'' (12) 

Una de las definiciones más completas es la expr~ 
sada por el ~nstituto de Investigaciones Jurídicas de la -
UNAM, la que a la letra dice: El embargo es" ... como l~ - -
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afectaci6n decretada por una autoridad competente sobre un 
bien o conjunto de bienes de propiedad privada la cual .tie
ne por objeto asegurar cautelarmente la eventual ejecución 
de una prestaci6n de condena que se plantea o planteará en 

·juicio (embargo preventivo, provisional o cautelar) o bien 
satisfacer directamente una pretensión ejecutiva (embargo -
definitivo, ejecutivo o apremiativo)". (13) 

De todos éstos conceptos se pueden desprender co
mo características más importantes del embargo las siguien
tes: 

1. Es un mandato de autoridad competente (Presi
dente Ejecutor, 

Z. El embargo puede ser de tipo preventivo o apr~ 
miativo. 

3. Es una medida para asegurar el cumplimiento -
práctico del laudo. 

4. Se manifiesta con la aprehensión o retención -
material de los bienes del deudor. 

5. El deudor pierde la posesión de los bienes em
bargados más no la propiedad de los mismos, 

6, Si la parte demandada no realiza ningún pago -
los bienes pasan a remate. 

Con lo anterio~ se puede concluir que el embargo 
laboral es la diligencia judicial ordenada por el Presiden
te Ejecutor, en la cual se afecta un bien o conjunto de bi~ 
ries propiedad del demandado, por medio de traba judicial s~ 
bre los mismos, a fin de asegurar cautelar o apremiativame~ 
te la ejecución de una condena. 
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3. FORMALIDADES QUE CONSTITUYEN 
EL AUTO DE EJECUCION. 

El auto de ejecuci6a es la resoluci6n del organo 

jurisdiccional que contiene un mandamiento en forma, en vi~ 
tud del cual se va a requerir de pago al deudor y de no ha
cerlo se le embargarán bienes de su propiedad que basten a 

garantizar el monto de la condena. 

Este auto es ta~bién conocido como AUTO DE EXCE-
QUENDO (ejecutando literalmente) por su .parte el Dicciona-
rio de Derecho Procesal Civil del maestro Eduardo Pallares 
lo define como"·· .una resolución judicial por la que seº! 
dena al Actuario o Ministro Ejecutor el llevar a cabo un -
embargo. Tiene efectos de ~andamiento en forma y obliga ta!!. 
to al .ejecutor como a las personas que vayan a ser afecta-
das por el embargo. Al primero ~ara que los efectúe a las -
otras para que consientan ... " (14) 

Esta acci6n ejecutiva, constituida por el derecho 

público subjetivo, que se ejerce a solicitud de parte, nec~ 
sita'para su cumplimiento ia existencia de un patrimonio -
ejecutable? requisito indispensable, ya que sin él la coher 

ción no tiene raz6n de ser, porque a nadie se obliga a lo " 
imposible. 

El procedimiento señala que transcurrido el térm! 
no para el cumplimiento del laudo y a petición de la parte 
que obtuvo, debe el Presidente ordenar se de cumplimiento -
forzoso al laudo, conforme a los articulos 951.fracción II 

a V; 953, 954 y 955 de la Ley de la materia, para lo cua.l -
dictará auto de requerimiento y embargo, siempr~tjue ésta -
acción no haya prescrito (art. 519 frac. Ill .. L; F .• 1. ). 

Este auto también es nombrado ·auto<de.r~querímie!!. 
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. to y embargo o auto de ejecución con efectos de mandamiento 
en forma, denominación correcta si se entiende que la ejec~ 
·ci6n (cumplimiento) es el fin, y el requerimiento y embargo 
es el medio de que se vale la autoridad para lograr dicho -

fi.n. 

El auto de requerimiento y embargo, contendrá: 

a). La fecha en que la parte actora hizo la soli
citud al Presidente de la Junta para que se ejecute el lau

do. 
b). La cantidad por la cual se despacha. En el C! 

so de los laudos a la condena se sumarán los salarios car-
dos hasta la fecha en que se dicte el auto; en el incumpli
miento de convenio con cláusula que estipule una pena con-
vencional de pago de una suma determinada por cada día de -
incumplimiento, se cuantificará ésta hasta la fecha en que 
se dicte el auto de ejecución. 

' c). Si se condena al cumplimiento de un derecho,-
se especificará claramente en el auto la forma del cumpli-
miento del mismo y sus consecuencias en caso de incump1i- -
miento del demandado. 

d). En caso de condena de cantidad líquida, si 
son varios los trabajadores, se aclarará que cantidad co- -
rresponde a cada uno de ellos. 

e). Ordenará al Actuario constituirse en el domi
cilio señalado para la ejecuci6n asociado de la parte acto
ra, ésta disposición debería estár contenida en lu Ley bajo 
una base jurídica concreta. 

f). Debe especificar expresamente el domicilio 
donde se deba realizar el requerimiento y embargo. 
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g). Autoriza al Actuario en caso de negativa <le -
pago, proceder al embargo de bienes propiedad del demandado 
que garariticen el monto de la condena, 

h). Ordena dejar los bienes en depósito de la pe~ 
sona que bajo su más estricta responsabilidad designe la -
parte actora en el momento de la diligencia. 

i). Se el embar&o recae en negociaci6n Industrial 
o Mercatíl debe nombrarse Interventor. 

j). En caso que el pago fuere en cheque o en efec 
tivo, ordena al Actuario dar cuenta al Presidente Ejecutor. 

k). Antes de realizar la diligencia, el Presiden
te debe ordenar al Secretario de Acuerdos recabar Oficio -
certificado del Departamento de Amparos del Tribunal, que -
certifique si la parte demanda<la interpuso Juicio de A~paro 
y si solicit6 además la suspensión del acto reclamado, si -
este le fué conceüido~ verificár si ha exhibido la fianza -
que se le haya fijado para que surtiera efectos la suspen--, 
si6n, para el caso de que ésto último se haya efectuado el 
Actuario debe abstenerse de dar cumpliniento al auto de ej~ 
cuci6n. 

1), Debe· estár fundado en los artículos relativos 
al procedimiento de embargo, ya que la omici6n de alguna -
fun<lamentaci6n jurídica, pociría traer la confuci6n de que = 

tal artículo omitido es en virtud <le no autorizar al Actua
rio a realizar lo que en él artículo se establece. 

La Ley Federal del Trabajo reglamenta en sus artí 
culos 939 y 9§0, que el auto <le requerimiento y embargo de
be dictarse para el cumplimiento de un derecho o para el p~ 
go de cantidad liquida, expresamente sefialada en los lauóos 
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·dictados por las Juntas de Conc:Üiación Permanentes, por -
resoluciones dictadas en los conflictos colectivos. de natu
raleza económica y convenios celebrados ante las Juntas el~ 
vados a la categoría de laudos ejecutoriados pasados ante -
autoridad de cosa juzgada. 

Puede darse segfin el caso, ant~s del juicio, al -
iniciarse éste o durante él, como una medida cautelar o pr~ 
cautoria, o al final del Jui~io para el cumplimiento del 

laudo. 

4. LA HUELGA Y EL PROCEDIMIENTO DE EMBARGO. 

La huelga, conforme a la propia Ley de la materia 
es la suspensi6n temporal tlel trabajo llevada a cabo por -
una coalición de trabajadores. Siendo considerados para los 
efectos de la huelga a los, sindicatos ~e trabajadores como 
coaliciones permanentes (art. 440 y 441 de la L.F.T.). 

El efecto inmediato de la huelga es la suspensión 
de toda acción ejecutiva y la práctica de cualquier embar
go, aseguramiento, diligencia o desahucio, en contra de la 
empresa o establecimiento, ni secuestrar bienes del local -
en que se encuentren instalados, salvo cuancio ar.tes de est~ 
llar la huelga se trate de: 

l. Asegurar los derechos del trabajador, especia!· 
mente indemnizaciones, salarios, pensiones y demás presta-
ciones devengadas, hasta por el importe de dos a·ños de sala 
rios del trabajador; 

II. Créditos derivados d~ la falta de pago de las 
cuotas al Instituto Mexicano del Seguro Social; 
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III. Asegurar el cobro de las aportaciones que el 
patr6n tiene obligaci6n de efectuar al Instituto del F6ndo 
Nacional de la Vivienda de los Trabaja¿ores; y 

IV. Los demás créditos fiscales. 

Siempre serán preferentes los derechos de los tra 
baj~dores, que los seftalados a favor del Secura Soci~l, del 
INFONAVIT y de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público . 
y, en todo caso, las actuaciones relativas a éstos casos se 
practicarán sin afectar el procedimie~to de huelga (art. 
924 frac. I, II, III y IV de la L.F.T.). 

Las anteriores medidas pretenden salvaguardar los 
intereses de los trabajadores, con el inconveniente de que 
el artículo 924 de referencia, se presta en algunos casos a 
maniobras fraudulentas en perjuicio de auténticos acreedo-
res, Por lo que se debe regular con eficacia que en caso de 
presentarse dicha práctica, no deben suspenderse las dili-
gencias por no atentar contra los intereses cie los trabaja
dores. 

Para evitar este tipo de prácticas, debe regular
se un período ruáxi~o de prelhuelga, otorcando prorroga a e! 
te período únicamente .en caso que sea necesario y que por M 

la naturaleza del caso se requiera, ya que. las prorrogas i~ 
defin1das aderaás de afectar a u~a o ambas partes que inter
vienen en este tipo de conflictos (sindicato-empresa) afec-
1;a intereses de terceros ajenos a la :1Uelga. 
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5. EriBARGU E" CONTRA DE rnsTITUCIONES 
DIPLOMATICAS. 

Las Instituciones Diplomáticas pueden dividirse -
en tres categorías, según la Convención ¿e Viena de 1961, -

sobre Relaciones Uiplómaticas, de la cual M@xico es parte -
desde 1926, que establece en su artículo 14 las siguientes: 
(15) 

a). Los Embajaüores, que ocupan el rango más ele
vado entre los agentes diplomáticos. Los Nun
cios que vienen a ser representantes persona
les de la santa sede. 

b). Ministros, que tienen menor representación -
que los embajadores, pero strictu sensu, no -
existe otra diferencia. 

c). En~argados de negocios, que abren el camino -
para iniciar o recomenzar las relaciones di-
plornáticas cpn un pafs. 

Fuera de ésta división, es importante mencionar -
para los fines de éste trabajo a los agentes consulares, -
que a diferencia de los agentes diplomáticos poseen, entre 
sus funciones, una cierta calidad representativa. (16) 

El problema primordial en el derecho del trabajo 
en cuanto a éste tipo de Instituciones, radfca en su natura 
leza de inmunidad diplomática que goza la persona del agen
te diplomático. 

Esta inmunidad se oanifiesta en la "inviolabili-
dad personal, que pone a dicha persona por encima de todo -
ataque y de toda persecusión". (17) 

"La inviolabilidad local que ocupa la embajada o -

"53. 



l~gaci6n, constituye otro derecho fundado en que el pedazo 
~e terreno que ocupa éste local se considerará como si fue

se terreno extranjero". ( 18) 

La Legislaci6n Mexicana, debería reglamentar en -

relaci6n a éstas Instituciones, la forma en ~ue se deben r! 
solver los problemas laborales que surgieren de la contrat~ 
ci6n de trabajadores nacionales. Puesto que resulta inutil 
la existencia de un laudo en su contra que únicamente puede 
ser ejecutado voluntariamente, es el derecho internacional 
el que debe resolver que medidas tomar en contra de deudas 
de caracter económico en contra de éstas Instituciones di-

plomátic~s, y mientras ésto no sea posible debería existir 
en la Ley Laboral disposición expresa que pro~ibc dictar -
autos de requerimiento y embargo en contra de Instituciones 
o personal diplomático en México. 

Si óien la Ley Federal del Trabajo no establece -

disposición alguna al respecto, el Código Penal del Distri
to Federal sí preve e en su artículo 148 que "se aplicará - -
prisión de tres días a dos afios y multa de cien a dos mil -
pesos, por: La violación de cualquier inmunidad diplomática 
real o personal, de un soberano extranjero, o del represen
tante de otra nación, sea que residan e~ la República o que 
estén de paso en ella":· 

Las Juntas por su parte, al tener conocimiento de 
alguna demanda laboral en contra de una Institución Diplom! 
tica, o de sus representantes, debe agotar lo más posible -
su facultad conciliatoria para terminar éste tipo de jui--
cios lo más favorable posible para las rartes. 
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6. Ü18J\RGO EN CONTRA DE INSTITUCIONES DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA CENTRALIZADA Y PA 
RAESTATAL. 

Los empleados y funcionarios que colaboran con 

el Estado están somcti~os a regímenes diversos segün el ór
gano donde presten sus servicios, ya sea dentro de un órgá
no de la administración püblica centralizada, o bien de~tro 
de los órganos de la administración pública paraestatal, 

La administración püblica centralizada está cons
ti tuída por: La Presidencia de la República, las Secreta-.1 -
rías de Estado, los Departamentos Administrativos y la Pro· 
curadur!a General de la Repüblica. (19) 

La administración pública paraestatal se'encuen-
tra integrada a su vez por: Los órganos descentralizados, -
las empresas de participación estatal, las instituciones -

nacionales de crédito, las organizaciones auxiliares nacio
nales de seguros y finanzas y los fideicomisos, (ZO) 

Atendiendo a éste sistema jurídico al cual están 
sometidos los trabajadores, se pueden dividir en: 

A). "Trahajadores al servicio del Estado so1t1eti~

dos a un régJmcn de derecho püblico general, al cual alude 
el apartado "H•' del artículo 123 de la Consti tuci6n y su - -
Ley reglamentaria. Este es el personal directamente depen-
diente de la a<lministración püblica centralizada y desean-
centrada y en algunos casos en instituciones descentraliza
das". (21) 

El articulo lºde la Ley Federal del Trabajo al -
Servicio Gel Estado, Reglamentaria del apartado "B'' del Ar· 
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i. tículo 123 Constitucional, sei'iala que: "la presente Ley es 
de observancia general para los titulares y trabajadores de 

las dependencias de los: 

a). Poderes de la Unión 
b). Gobierno del D.F. 
c). Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 

de los Trabajadores del Esta~o. 
d). Juntas Fede~ales de Mejoras Materiales, 
e). Instituto Nacional de la Vivienda, 
f). Lotería Nacional 
g). Instituto Nacional de Protección a la Infan-

cia. 

h)• Instituto Nacional Indigenista. 
i). Comisión Nacional de Valores, 
j). Comisión Nacional Bancaria y de Seguros. 
k). Comisión de Tarifas de Electricidad y Gas. 
1). Centro Materno-Infantil. 
~).Hospital Infantil. 

Así como organos descentralizados, similares a -
los anteriores que tengan a su cargo función de servicios -
públicos, con lo que el Legislador no hace limitativo el ~

ambito de aplicación de la Ley Laboral Burocrática, sin re
solver la problemática en cuanto a la clasificación en los 
apartados "A" y "B" del artículo 123 Constitucional, pués -
esta ubicaci6n es totalmente discrecional ya que exísten a! 
gunos organismos descentralizados como el IMSS o la CFE que 
se encuentran reguladas por la Ley Federal del Trabajo no p 

obstante su función de servicios públicos. 

B). "Trabajadores que laboran con el Estado er. -
Instituciones descentralizadas (exceptuadas las que se enu
meran en el articulo 123 Apartado "A", fracción XXX) se ri
gen por la Ley Federal del Trabajo, además de los Estatutos 

.. ,, ..... · 
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Leyes 6rgánicas Particulares, Contratos Colectivos de Trab! 

jo, Leyes Orgánicas Particulares, Contratos Colectivos de -

Trabajo, o reglamentos Generales". (22) 

C). "Los trabajadores de las empresas de partici

pación estatal se rigen por la Ley Federal del Trabajo". (23) 

D). ''Los trabajadores que laboran en Insti tucio- -

nes Nacionales de Crédito se rigen p9r el Reglamento de Tra 

bajo de los empleados de las Institucibnes de CréJito y Or

ganismos Auxiliares". (24) 

E). "Trabajadores sujetos a un régimen jurídico -

especial. A el los alude la fracción XIII del apartado "B" -

del articulo 123 Constitucional: "los militares, marinos y 

el personal del servicio exterior, se regirán por sus pro-

pias leyes''· (25) 

Por lo anterior.,se concluye que se regirán por -

la Legislación Federal del Trabajo Burocrático los trabaja

dores al servicio del Estado, que encuadren dentro de los -

supuestos ya mencionados del artículo 123 Constitucional, -

apartado "B", asi como del artículo lº _de la Ley Federal - -

de los Trabajadores al Servicio del Estado. Siendo cempet~! 

te para conocer de los conflictos ·laborales que se susciten 

el Tribunal Federal de Conciliación ;.<.\.rbitraje (art; 123 -

Constitucional, apartado "B", fra.é:ci~,11 XII); ,::;: 

Y por la Ley Federal d~].'/frab~jo, los trabajado-

res que laboran para el Estaclo -~#J~~~:~huciones ~escentrali:_ 
zadas de 1 as ramas mencio,n~~ .. a.~·;.'~_2,::~~:'.~f,~íc~l~ .·.·J. 2.3 Cons ti tu.' 
ciona l, apartado '"A", Jracc:ión:XXH; .así'c()mo los >.trabájado .•. 

~:: ::.~~~e :::r::;: ,fa":t'f g~~~'~i'if~~~~~~;;~l~~#1Í¿fü~¡t.;S ... · . 
trabajadores r patror.es dé'Ta·s·>misnias:·'se.\rentilarán ahfe la 

'-~~ ...... ·:·_·.: _:::~''":,.~;~> ;>_'··" :,,, ,:.- ' ' '•.'' 
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Junta Federal de Conciliación y Arbitraje. 

En cuanto al Procedimiento de Ejecución de los -
laudos dictados por el Tribunal Federal de Conciliaci6n y -

Arbitraje, se rige por la Ley Federal de los Trabajadores -
al Servicio ~el Estado, en su Título Octavo, Capítulo II, -
que lo regula en forma general al establecer que: 

El Tribunal Fed~ral del Conciliaci6n y Arbitraje 
tiene la obligaci6n de preveer la eficaz e inmediata ejecu
ci6n de los laudos, dictando las medidas necesarias en la -
forma y términos que a su juicio sean procedentes (articulo 
1 SO cie 1 a L • F • T • ) • 

Lo que en la práctica no resulta tan eficaz e in
mediato, en raz6n de que queda a criterio del Tribunal la -
forma de proceóer en la ejecuci6n. Si se toraa en cuenta las 

sanciones que establece la Ley Burocrática para el incumpl! 
miento de un laudo que equivaldría a una multa de N$1 .00 
(artL:ulo 149 de la L.F.T.&.) se e11ter:.drá por que muchas ve 
ces los trabajadores se ven en la necesidad de negociar can 

' tidades inferiores a la que el laudo sefiala. 

El Procedimiento de Ejecuci6n se limita a autori

zar al Actuario para que asociado de la parte actora requi~ 
.ra al demandado (organo del Esta~o) el cumplimiento de la -
~ondena (art. 151 de la L.F.T.B.~ en ~aso de incumplimiento 
la única medida aplicable como sanción es la condena a una 
multa de un nuevo peso. 

No existe el Procedimiento de Embargo en virtud -
de que los bie!les d~. la :\aci6n son inembarg:ibles y, el or- -
de~ público ~s u~·pri~ilegio superipr a los intereses-part! 
culares. 
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A todas luces se desprende que la Ley Federal del 

Trabajo Burocrático no es tan eficaz en cuanto al procedí-
miento de ejecuci6n se refiere. Debe reformarse a favor de. 
los trabajadores del Estado el procedimiento de ejecución,, 
con ~edidas más eficaces y expeditas para evitar este abuso 
de las Instituciones del propio Estado y de la fuerza que = 
él mismo les otorga, partiendo de la base que el Estado de
be ser ejemplo del cumplimiento de las Leyes que el.mismo -
impone. 

Circunstancias similares rodean al Procedimiento 
de Ejecución de los Laudos dictados por la Junta Federal de 
Conciliación y Arbitraje, pués si bien es posible embargar 
en caso de incumplimiento, no hay que olvidar que los bie-
nes del demandado son propiedad del Estado (tal es el caso 
de PEMEX y sus gasolinerías, de Ferrocarriles Nacionales, o 
del IMSS, etc.). 

Por lo que despu~s de esperar a las resueltas de 
un juicio, los trabajadores tienen que esperar un mayor-·

tiempo hasta que la Institución Descentralizada o la Empre
sa de participación Estatal decida pagarles. 

Si bien, éstas Instituciones se rigen por la Ley 
Federal del Trabajo y, por tanto es legal que se dicte el -
auto de ejecución en contra de las mismas, la práctica de -
éstas diligencias choca con lo establecido en la Ley para -
el Control, por parte del Gobierno Federal, de los Organis
mos Descentralizados y Empresas de Participación Estatal -

que establece en su artículo 15 lo siguiente: " ... La enaje
.naci6n a titulo gratuito u oneroso de inmuebles, instalaci~ 

nes, concesiones o derechos que afecte el· patrimonio de los 
organismos o empresas (descentralizadas o de participación 

Es~atal) sólo podrá hacerse previo acuerdo del Preside.nte -
de la RepOblica óictado por conducto de la Secretaria del -
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Patrimonio Nacional.,." (2 6) 

No obstante lo anterior, en la práctica se reali
zan embargos en contra de las cuentas Bancarias de las Jns
tituciones demandadas, por la cantidad por la que se despa
che·el laudo, con resultados favorables para los trabajado
re.s, siempre que éste conozca el número de la cuenta Banca
ria que pretenda embargar, de lo contrario no se puede exi~ 
gir a la Institución deud~ra que la proporcione. 

7. LA SUSPENCION EN EL JUICIO DE AMPARO 
Y EL PROCEDIMIENTO DE EMBARGO. 

Conforme a lo dispuesto por el articulo 107 Cons

titucional y 158 de la Ley de Amparo, procede el amparo di
recto contra laudos de los Tribúnales de Trabajo y contra -
resoluciones que ponen fin al juicio. Los Tribunales de que 

se trata son: .Juntas Federales y Locales de Conciliación y 
Arbitraje, el Tribunal Federal de Conciliaci6n y Arbitraje 
y los Tribunales ·Locales. 

El articulo 174 de la Ley de Amparo, encomienda -
al Presidente de la Junta responsable resolver sobre la su~ 
pensión del acto reclamado en los amparos directos contra -
laudos dictados por la propia Junta, siempre que no se pon
ga en p~li~ro la subsistencia del trabajador por el tiempo 
en que se resuelva el Juicio de garantías, por lo que aseg~ 
rada su subsistencia, puede suspenderse la ejecución. 

SUSPENSION EN MATERIA DE TRABAJO.-Con- -
tra la ejecución del laudo de las Juntas 
de Conciliación y Arbitraje procede con
ceder la suspensión, mediante fianza, si 
dada la naturaleza de la reclamación del 
obrero, no se está en el caso previsto -
por la Corte, de que con la suspensión -
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se le ocasionen transtornos irreparable¡ 
porque no disponga de otros elementos p~ 
ra subsistir. 

Apendice al Semanario Judicial de la Fe
deración 1917-1954, tesis número 1056. 

SUSPENSION EN MATERIA DE TRABAJO.- El -
aitículo 174 de la Ley de Amparo estable 
ce una facultad discrecional en favor _7 
del Presidente de la Junta de Concilia-
ción y Arbitraje, para conceder la sus-
pensión de los laudos que .se recurren en 
amparo directo, y la Cuarta Sala de la -
Suprema Corte ha sustentando el criterio 
de que la suspensión en materia de traba 
jo, es procedente hasta por el importe-;: 
de seis meses de salarios, por ser éste 
el térmi~o considerado como necesario pa 
ra Ja tramitación del juicio de garan- ::
.tí as. 

Apendice al Semanario Judicial de la Fe
deración 1917-1985, Quinta parte, tesis 
número 301. 

En cuanto al Amparo indirecto, el artículo 14 - -
fracción III de la Ley de ~mparo establece que procede con
tra actos de Tribunales de Trabajo ejecutados fuera de jui
cio o después de concluido éste. 

Hay quienes afirman que son actos después de con
cluidos el juicio los siguientes: 

I. "· .. las resoluciones dict~das en los inciden-
tes de liquidación de los laudos, que en muchos juicios es 
inciispensable tramitar para cuantificar la condena al pago 
de salarios caídos, en la inteligencia de que en la demanda 
de amparo puede reclamarse la resolucidn que pone fin al i~ 
cidente y a las violaciones cometidas durante la tramita- -
ción del mismo, según criterio de diversos Tribunales Col~
giaLios de Circuí to". (2 7) 

I l. " ... todos °los actos de ejecución de los lau- -
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dos comenzando por el mandamiento del Presidente de la Jun
ta que la ordena y, concluyendo con el remate y adjudica- -

ci6n de los bienes embargados ... " (23) sin olvidar que con
tra los actos de ejecuci6n existe el recurso de revisi6n a 
que se refiere el artículo 849 de la Ley de la materia, que 
debe agotarse primero para que proceda el amparo. 

III. " ... la resolución que se dicta en el incide~ 
te de sustituci6n del patrón basado en el articulo 41 de la 
Ley Laboral, cuando se promueve despúes de dictado el laucio 
esto ocurre cuando ai pretender ejecutar éste, el actor se 
encuentra con que el centro de trabajo ya no pertenece al -
~atrón sino que fue transmitido a otra persona, que por ser 
un extraño al juicio no puede ser embargada, siendo necesa
rio que la Junta competente lo declare patrón sustituto. Es 
pertinente aclarar que si la sustitución ocurre antes de -

dictarse el laudo y se pide a la Junta que lo declare, lo -
~esuelto perista debe reclamarse en el amparo directo, se-
gún lo ha establecido la Suprema Corte en la tesis Jurispr~ 
dencial No. 109, Sa. parte del Apendice del Semanario Judi
cial de la Federación publicado en 1965 11 • (29) 

La suspensión del acto reclamado en el amparo in

directo se encuentra regulado en el artículo 124 de la Ley 
de Amparo que exige tres requisitos para concederlo: 

a). Que la solicite el agraviado. 
b). Que no se siga perjuicio al interés social ni 

se contravengan ~isposiciones de orden públi
co. 

c). Que sean de difícil reparación los daños y 
perjuiciós que se·causen al quejoso con la 

ejecución del acto reclama~o. 

'Solo si el quejoso prueba que el trabajador está 
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laborando al servicio de otro patrón o tiene bienes propios 
para subsistir, la suspensión puede concederse por la tota
lidad de la condena, con la correspondiente garantía que fi 

je el Juez de Distrito. 

SUSPENSION, INTERES PUBLICO EN ASEGURAR. 
LA SUBSISTENCIA ·oE LOS TRABAJADORES DU
RANTE LA TRAHITACION DEL AMPARO.- La -
norma establecida en el artTculo 174 de 
la Ley de Amparo respecto de la suspen
sión del acto reclamado consiste en una 
resoluci6n dictada por una Junta de Con 
ciliación y Arbitraje, en el sentido de 
que puede concederse cuando a juicio -
del Presidente de la mism~ no se deje -
a la parte obrera, si fuera la que obtu 
vo, en peligro de no poder subsistir-~ 
mientras se resuelve en definitiva el -
juicio de amparo en materia de trabajo 
en los que se solicite la suspensión de 
los actos reclamados e interpretación -
de la fracción 11 del articulo 124 de -
la Ley de Amparo que rige la suspensi6n 
cuando se trata de amparos indirectos, 
estimando que existe interés público en 
la subsistencia de los trabajadores du
rante el tiempo en que se tramitan y se 
resuelven los juicios de amparo en que 
son parte, así como que no afecta .. el in
teres público conceder la suspensión en 
aquel los casos en que está demostrado· -
que el trabajador que obtüvo, tiene me• 
dios suficientes para subsistir durante 
el lapso de referencia. 

Incidente de suspensi6n. 1673/98. Cons
tructora Rosoff, S.A. Informe de la Su• 
prema Corte correspondiente a 1949. 

Por otra parte, no procederá la suspensión, entre 
otros, en los siguientes casos: 

a), Reinstalación del Trabajador. 
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REINSTALACION DEL TRABAJADORí SUSPENSION 
CONTRA LA.~ Contra el laudo de las Jun-" 
tas que condene a reinstalar a Jos obre
ros en su trabajo, no procede conceder -
la suspensión, porque la ejecución del -
acto no causa al patrón daftos y perjui-
cios diffciles· de reparar, puesto que si 
bien es poco probable que pueda recobrar 
los salarios que pague a los obreros, en 
cambio aquéllos quedan compensados por -
los trabajadores personales que los mi~
mos obreros presten. 

Apendice al Semanario Judicial de la Fe
deración 1917-1954, tesis número 891, 

b). Indemnizaciones en caso de accidentes de tra
bajo. 

c). Si la condena estriba en el pago de salarios 
hasta por el importe de seis meses. 

En cuanto al procedimiento de embargo, si la par
te demandada promueve juicio de garantías y al solicitar la 
suspensi6n del acto reclamado no garantiza el importe.de -
los meses de salario que se le fijen para la subsistencia -
del trabajador mientras se resuelva el juicio de amparo. El 
Presidente de la Junta del caso, a petición del actor, dic
tará auto de ejecuci6n por la cantidad fijada como garantía 
para la subsistencia del trabajador, formando para ello un 
segundo cuaderno del expediente. 

El cuaderno de ejecución !'.carpeta falsa conten~
drá: copia certificada del laudo, la solicitud de ejecución 
de la parte actora y el auto de ejecuci6n. Una vez que el -
expediente laboral sea devuelto con la sentencia de amparo' 
se agregará a los autos el cuaderno. de ·ej'ecÜcH5ri par~ cons

, .. : __ ·.·:::<:_;t;::·_'/::·\:·:,~.··. ' '. 
.,,. :-.· J.:_:~:~'.<::~:~¡~'.>"·<:· '... ::.:>· .. 

. . . , ·' ·- ,,~;-,;~'> . ·.· .... , 
','.''.) .. :<. :.:.y '-:;,-.. :·-
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tancia. 

tias, la 
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reclamado o 6ste no se le haya concedido, la parte actora -

tiene todo el derecho de solicitar se continue con e'I proc~ 
dimi~nto de ejecuci6n y se requiera al demandado por el to-

tal de la condena. 

Si en la diligencia de requerimiento y embargo, -
la parte demandada se niega a realizar el pago de la canti

dad a que fue condenada, el Actuario debe trabar embargo s~ 
bre bienes propiedad del demandado bastantes a garantizar -
la cantidad demandada y, extraer los bienes del domicilio ~ 

~n que se actue si así lo deseara la parte actora. 

Si del resultado del amparo, se declara firme el 
laudo dictado por la Junta, se continuará con el remate de -
los bienes del demandado, pero si por el contrario se conc~ 
diera el amparo y protecci6n de la justicia al demandado y, 
se ordenara a la Junta dictar nuevo laudo en el sentido de 
absolver o disminuir el monto de la condena, correrá a car
go del trabajador y del depositario que éste haya señalado 

• 
el entregar los bienes embargados (ya sea en parte o en su 
totalidad) y responder por los daños y perjuicios que se -
hayan causado en los mismos. 

Por lo que se debería de preveer en l~ Ley esta -
situaci6n ordenandose un embargo precautorio en tanto se -
resolviera el juicio de amparo, con lo que se evitaría un -
gasto inecesario por parte del trabajador. 



8. PROCEDIMIENTO DE H~BARGO EN 
CONTRA DEL TRABAJADOR. 

Son contados los laudos que condenan al trabaja-
dor al pago de determinada cantidad de dinero por deudas -- . 
que haya generado durante la relaci6n de trabajo a favor -

del patr6n, y que .al demandar ~u liquidaci6n le sean deseoª 
tadas de la misma, el pro91ema surge cuando ésta.no basta a 
garantizar la cantidad adeudada por lo que entonces el lau
do saldrá a favor de la parte patronal por la cantidad que 
no se alcance a cubrir. 

Aunque ésta situaci6n parece injusta, e incluso -
podría decirse que atenta en contra de la clase trabajado~~ 
ra, no hay que olvidar la existencja de la paridad procesal 
y ·el derecho del demandado a la reconvenci6n. 

Por lo que el patrón ahora actor en el juicio, -
puede exigir al Presidente de la Junta dicte auto de ejecu

ci6n. en contra del trabajador condenado, siempre y cuando -
el patr6n conozca el domicilio del trabajador para poder -
exigirle el pago de la cantidad adeudada o en su caso embar 
gar bienes de ~u propiedad que basten a garantizar la conde 
na. 

9. DILIGENCIA DE REQUERH1IENTO Y EMBARGO. 

La diligencia de requerimiento y embargo como su 
nombre lo expresa se divide en dos etapas. 

1. El requerimiento que se le hace al demandado -

del pago de cantidad líquida o del cumplimien-
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to de una o~ligación debidamente señalada en 

el laudo y; 
2. El embargo de bienes propiedad del demandado 

que basten a garantizar el monto de la conde

na. 

Siempre es preferible que al hacerse el requerí-

miento, las partes nuevamente traten de llegar a un arreglo 
en la forma del cumplimiento, lo convenido entre las partes 
n6 es violatorio al proc~dimiento si entendemos que el fin 
primordial de las Juntas es el de exhortar a las partes a -
un arreglo conciliatorio en cualquier etapa procesal. Lo -
que evitaría continuar con el embargo y el consecuente alar 
gamiento. del proceso •. 

9.1. EL ACTUARIO. 

El Actuario es e¡ antiguo escribano al que el Es
tado le otorga la facultad de .dar 'fe pública de ciertos he
chos o actos jurídicos. Al investirlo de la facultad para -
que a nombre del órgano jurisdiccional, actúe y constate 
ciertos hechos o a·ctos como si éste mismo actuara. (30) 

Mientras que el Secretário de Acuerdos da fe de -
ciertos actos que se realizan en el local de la Junta, e¡ -
Actuario da fe de otros que se realizan fuera del local de 
la misma. 

La Ley Federal del Trabajo de 1931, deno·minaba a 
éste funcionario "Ejecutor" a tendiendo al concepto romano -
de ser éste el " ... encargado de llevar a cabo alguna comuni 
cación ·y resolución de magistrados y jueces". (31) 

Sin embargo, esta denominación contradecía a la 
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propia Ley, en el sentido de que el Ejecutor de los laudos 

es el Presidente de Junta, denominado en éstas diligencias 

Pr~sidente Ejecutor, que si bien no ejecuta físicamente, sí 
realiza todos. los actos tendientes a que la ejecución se -
lleve a cabo. 

Por lo que el funcionario que materialmente real! 
za esta diligencia es el Actuario, en virtud de que sería -
imposible por la carga de trabajo y actividades diversas -
dentro de la Junta que el

1

Presidente Ejecutor realizara fí
·sica y materialmente los embargos, raz6n por la cual delega 
~sta función ejecutoria al Actuario para que en su nombre y 

representaci6n realice los requerimientos y embargos. 

El Diccionario Jurídico Mexicano, define de una -
forma más precisa esta funci6n al mencionar que: " ... Actua
rios, ~on funcionarios judiciales subalternos encargados de 
transmitir las comunicaciones procesales de carácter judi-

ciales ordenadas mediante resoluciones del juzgador, que d~ 
han tener lugar fuera del local del Juzgado o Tribunal (ta

les corno los embargos ... ) ". ( 3 2) 

Conforme lo dispuesto en el artículo 626 de la -
Ley Federal del Trabajo en vigor, para ser Actuario se de-ft 
ben satisfacer los requisitos siguientes: 

"I. Ser mexicanos, mayores de edad y estar en pl~. 
no ~jercicio de sus derechos: 

II. Haber terminado el tercer año o el sexto se-
mestre de la carrera de licenciado en dere- -
cho, por lo menos; 

III. No pertenecer al.estado eclesiástico; y 

IV. No haber sido condenado por delito internacio 
nal sancionado con pena corporal." 
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La función actuaria! está comprendida en diversas 
disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, por lo que de~· 
de el año de 1933, se procedió por la Junta Federal de Con
ciliación y Arbitraje a plasmarla~ en su Reglamento Inie- -
ríor; en el año de 1977 se reformó este ordenamiento para· -
adecuar mejor tales facultades, subsistiendo en el Reglame~ 
to de 1980 en vigor. El Artículo 55 del citado ordenamiento 
establece que: 

" ... El Secretario Auxiliar de Distribuci6n de Di
ligencias vigilará que los Actuarios observen las sigµien-
tes normas: 

I. Llevar a cabo de manera oportuna y efi~az to-
das las notificaciones y diligencias que le ,
sean encomendadas. 

II. Asentar el día, hora e incidentes que se pre-
sentan en el lugar en que se llevan a cabo las 
notifac~ones personales y demás diligencias 

' que se les encomienden; 
III .. Llevar a cabo diligencias en lugares fuera del 

Distrito Federal de asuntos de competencia del 
Tribunal, cuando ello le sea ordenado por .el -
Secretario Auxiliar de Distribución de Dilige~ 
cías, o por el Presidente de la Junta Especial. 

IV. Recibir o solicitar diariamente del archivo co 
rrespondiente durante la primera hora de !abo-

. res, los expedientes en relación con los cua-
les deba realizarse alguna diligencia y firmar 
las constancias de recibo, asentando la fecha
Y hora de la misma; 

V. Autorizar con su firma las constancias de las 
~íligencias que practiquen; 

VI. Ajustarse en la práctica de las diligencias, -
al cumplimiento de lo ordenado en el acuerdo -

1 

' 1 



respectivo, sin incurrir en omisiones ni exce
. d.erse en su cometido, observando en todo caso 
la probidad y honradez que se requiera y las -
disposiciones legales al procedimiento; 

VII. Dar cuenta inmediatamente al Secretario Auxi-
liar de Distribuci6n de Diligencias o al Presi 
dente de la Junta Espe~ial respectivo, de los 
obstáculos que se le hayan opuesto en o para -
practicar la~ diligencias que se le encomien-
den; 

VIII. Depositar en el Departamento de Archivo, Co- -
rrespondencia y Custodia.de la Secretaria Gen~ 
ral de Coordinaci6n Administrativa, en la pri
mera hora hábil del día siguiente a recepci6n, 
los cr~ditos, valores o dinero en efectivo que 
reciban con motivo del ejercicio de sus funci~ 
nes; y 

IX. Rendir informes mensuales a la Secretaría Auxi 
liar y de acuerdo a lo que establezcan los ma
nuales de procedimiento ... " (33) 

De las funciones antes señaladas y de acuerdo a -
lo establecido por el articulo 640 de la Ley Federal del -
Trabajo en vigor, son faltas especiales de los Actuarios: 

·r. No hacer las notificaciones de conformidad con 
las disposiciones de la Ley Federal del Traba
jo; 

II. No notificar oportunamente a las partes; salvo 
causa justificada; 

III. No practicar oportunamente las diligencias, 
salvo causa justificada; 

IV. Hac~r constar hechos falsos en las actas que ~ 

.levanten en ejercicio de sus funciones. 
V. No devolver los expedientes inmediatamente des 
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pués de practicar la diligencia¡·y 
VI. Las demás que establezcan las leyes,,." 

Al incurrir en una de éstas faltas, el Actuario -
se hace acreedor a una sanci6n que va desde la arnonesta-·-
ci6n, susp"ensi6n o destituci6n del cargo, según la gravedad 

·de dicha falta, conforme lo dispone el artículo 636 de la -

Ley Federal del Trabajo en vigor. 

Por otra parte, tanto los Actuarios corno el demás 
pe~sonal que integran la Junta tienen prohibido ejercer la 
profesi6n de abogados en asuntos de trabajo (artículo 632 -
de la L. F. T.), 

Son causas generales de destituci6n de los Actua
rios, Secretarios, Auxiliares y Presidentes de las Juntas -
Especiales {artículo 644 de la L.F.T): 

I .. "Violar la prphibici6n del articulo 632; 
II. Dejar de asistir con frecuencia a.la Junta du

rante las horas de trabajo e incurnp~ir re~ter~. 

damente las obligaciones al cargo; 
III. Recibir directa o indirectamente cualquier da

diva de las partes; y 

IV. Cometer cinco faltas, por lo menos, distintas 
de las causas especiales de destitución a jui~ 

cio de la autoridad que hubiere hecho el nom-

bramiento ... " 

Como ya se dijo, el Actuario tiene una facultad 

delegada por la Junta o por el Presidente en los casos de -
ejecuciones o providencias·ca~telares, como se desprende de 
las diversas fracciones que se contienen en el Artículo 55 
del Reglamento Interior, las que se pudieran clasificar de 
la siguiente manera: 
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"REALIZA ACTOS DE DECISION. Debido a que en oca-

siones tiene que resolver por si mismo v~gr. en la ejecu- -

ci6n de laudos (artículo 953, 954 fracción IV)". (34) 

"DE INVESTIGACION. No sólo cumple con dar fe de 
ciertos hechos o actos que se le presentan, sino que en - -
.otras ocasiones tiene que realizar una funci6n investigado
ra, como lo es el cercioramiento de domicilios tratándose -. . 
de notificaciones en los ~asas a que se refiere la primera 
parte del artículo 503 de la Ley Federal del Trabajo; en -
las diligencias de recuento, en cuanto que constata que los 
trabajadores que ~l recuenta tienen derecho a emitir su vo
to; asimismo indica a la autoridad las anomalías, diferen-
cias o alteraciones que observa en las diligencias". ( 35) 

"TIENE FACULTADES DELEGADAS. Consistiendo en las 
diligencias que realiza fuera del Tribunal, ordenadas me- -
diante un acuerdo previo y siendo estas concretas y determ! 
nadas; actuando en estos casos específicos como representa~ 

tante de la Junta, ya que como se dijo actúa a nombre y por 
mandato de la misma". (36) 

"LA FE PUBLICA. Etimol6gicamente la palabra fe de 
riva del latín ~fides', que significa creer, tener confian
za, seguridad o por verdaderos, ciertos hechos o actos que 

aún cuando no nos conste su realización, creemos en ellos -
proque la persona que los afirma tiene nuestro cr~dito o -
confianza. Ser pública significa que no sólo es válido lo • 
actuado por las partes que intervienen en un proceso, sino 
que todas las personas que sin haber intervenido en él, o -
haber presenciado lo que ahí se afirma, deben dar por cier

to lo actuado por quienes tienen fe pública. Como parte, -
importante de.la fe púb"lica ·es lo que tiene efectos de CER
TJFICACION v.gr. cuando se certifique la existencia de de-
terminada documentación que tuvo a la vista 'el Actuario. - -
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Tienen fe pGblica aquellos actos reali~ados por funciona- -
rios investidos con tal car4cter por el 6rgano jurisdiccio
n~l (Junta), en cumplimiento a una resoluci6n emitida por -
dicho 6rgano". (37) 

Por lo que se puede concluir que la funci6n actu~ 
rial tiene por objeto dar seguridad al proceso en cuanto a 

que los actos que se encomiendan al Actuario derivan de un 
mandato de autoridad competente y en cumplimiento de una -
norma, lo que le otorga un valor jurídico; pe~o además como 
lo actuado debe asentarse en documento autorizado por el AE 
tuario, se da la posibilidad de su constataci6n por las pa~ 
tes y por la autoridad, así como la de asegurar su permane~ 
cia al formar parte de un expediente. 

9,2, NORMAS QUE DEBEN OBSERVARSE 
EN EL REQUERIMIENTO. 
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Cabe mencionar, que la Ley Federal del Trabajo de 
.1931, establecía en su artículo 588 que el Ejecutor debía -
realizar esta diligencia asociado de la parte que obtuvo y 

con el mandamiento de embargo, Disposici6n que debería in-
cluirse nuevamente en la Ley Laboral en vigor, para evitar 
que los apoderados de los trabajadores pretendan realizar -
este tipo de diligencias sin la presencia fisica del Traba
jador, alegando que la Ley no indica que ténga que ir el -
trabajador. 

Dada la importancia de esta diligencia, la pre-
sencia del trabajador es relevante para que se percate de 
todo lo actuado y tome las principales decisiones en caso -
de un posible arreglo en el cumplimiento del laudo, o en su 
caso rechace cualquier arreglo que considere que atente en 
sus derechos ya ganados. En ca~o de embargo el trabajador -
debe opinar en rclaci6n al señalamiento de bienes a embar-
gar, designe depositario de los mismos y el domicilio para 
su guarda y custodia. 

El domicilio en que se constituye el Actuario as~ 
ciado del trabajador, es generalmente donde se realiz6 el e~ 
plazamiento, salvo que al solicitar el Presidente dictar -
auto de ejecución señal~ otro domicilio del deudor para el 
req_uerimiento. 

Hay que ~iferenciar esta fracci6n del artículo --
955 de la Ley Laboral, que pre.vee .: ·"cuando el embargo deba 
recaer en bienes que se encuentren ~,fuera del lugar donde se 
practiqtie la diligencia, :él'Actua.X:io'~se trasladará al local 

:~:~;ªm:~~:~~;~:a~:ó~:~;:r1:;t~:f~~~~¡t):f:c::c:~;u:~t:::a~- - ~ 
·,·-· - :· ·-.; ~· -;·.' '.' -

.·:;-·. go".·· 
_·; ..... ¡ 

Por. que. son C'ircunstancias: i:cit:a1mente diferentes' . 
. ·-··.·::·. 
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v.gr. si'al constituirse el Actuario asociado del actor en 

el domicilio del demandado y, éste ya no tiene su domicilio 
en el lugar donde fué emplazado y el actor tiene conocimie~ 
to del nuevo domicilio del demandado, el Actuario deb~ dar· 
cuenta ·a la Junta de la manifestaci6n del actor donde éste 

solicite se autorice al Actuario para constituirse en el -
nuevo domocilio del demandado. 

Por otra parte, si el actor al momento de consti
tuirse en el domicilio de la demandada se percata que los -
bienes que en ella hay no son suficientes a garantizar el -
monto de la conaena, o que el demandado haya ocultado sus -
bienes en otro domicilio, y el actor tiene conocimiento del 
domicilio donde tenga o haya ocultado bienes el demandado -
(v.gr. una bodega donde existan constancias de que los bie
nes ahí almacenados son propiedad del demandado) en·este -
caso sí puede el Actuario constituirse en el d'omicilio que 
le señale el Actor sin autorizaci6n previa del Presidente -
de la Junta y, previo cerc,ioram{ento de los bienes propie- -
dad del demandado levantará traba de embargo sobre los mis
mos, pero si existiera motivo de duda sobre la propiedad de 
los bienes, el Actuario debe suspender la diligencia y dar 
cuenta a la Jurita de todo lo actuado. 

Por lo que seria conveniente que estas dos dispo
siciones se redactaran de una manera más clara para evitar 
contradicciones al momento de realizar estas diligencias. 

Puede suceder que, al constituirse el Actuario -
con el ac~or en el domicilio del deudor, ·éste dolosamente -
cambie de nombre (especificamente hablando .de personas mor~ 
les) en esta circunstancia no se podrá realizar ningun re--

querimiento y, mucho menos se deberá realizar un embarg~ -
aunque se tuviera constancia de que algún bien o bienes que 
se encuentren en dicho domicilio son propiedad de la ante--

·-- ·'·-e_, ' ' :.,._ .·•' .:. ~-

• 
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rior persona moral deudora (v.gr. una camioneta con el norn-
. bre escrito de la anterior empresa o más aún con factura -

que indique que es propiedad de la persona moral demanda-
da) por la sencilla razón de que ya se acreditó que es otra 
empresa y, por otra parte, no existiría persona idonea con 
quien entender la diligencia de requerimiento y embargo de 

los bienes propiedad de la anterior sociedad demandada. 

Por lo que el Actuario debe dar cuenta a la Jun-. 
ta y, solo si la nueva empresa tiene el mismo giro comer- -

cial el trabajador podrá solicitar se habra incidente de -
patrón sustituto, con lo que la demandada tiene tiempo de -
esconder sus bienes para evitar un embargo, por lo que en -
tales casos, se debería autori%ar un embargo precautorio de 
los bienes de la nueva sociedad en tanto se resolviera el -
incidente. 

II. "Si no se encuentra el deudor, la diligencia -
se practicará con cualquier persona que esté -

presente". 

Esta disposición sustituye acertadamente a la nor 

ma que establecia la Ley Federal del Trabajo de 1931 que -
autorizaba al Actuario en caso de no encontrar al demandado 
de ~ealizar la diligencia con cualquier persona que estuvi! 
ra presente, con un vecino o con el gendarme del punto más 
próxim~. Lo que autorizaba que terceras personas ~jenas al 
demandado tuvieran que ver con la enajenación de sus bienes. 

Con ésta nueva disposición, únicamente se puede -

practicar la diligencia con la persona que se encuentre en 
el domicilio del deudor, que si bien también es una persona 
ajena a juicio, por el hecho de estar en el domicilio del -
deudor se tiene la presunción de que lo conoce y que le une 
al demandado algún lazo familiar, de amistad o de trabajo y 
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que le informará de todo lo que suceda en su ausencia o más 
aún pod~ía tal vez localizarlo para que estuviera presente 

al momento de la diligencia. 

IV. "El Actuario podrá en caso necesario, sin 
autorización previa, solicitar el auxilio de 
la fuerza pública y romper cerrlduras del l~

cal en que se deba practicar la diligencia". 

En cuanto a ~sta disposici6n, debería regularse -
con mayor cla~idad y eficacia jurídica por las causas si- -
guientes: 

La primera parte de ésta fracción referente al a~ 
xilio de la fuerza pública, hace alu i6n a aquellos casos -
en que se pone en peligro la seguridad del Actuario y del -
trabajador que lo acompañe por una oposici6n del demandado. 
de manera agresiva al no permitir el desarrollo de la dili
gencia de referencia. 

La Ley Laboral ~stablece que 6sta ayuda debe pre~ 
tarse sin autorizaci6n previa, pero pára que esto sea posi
ble, serla conveniente primero que las Juntas llegaran a un 
acuerdo con la Secretaria de Seguridad Pública del D.F. pa
ra que esta disposici6n se cumpla con la eficacia esperada, 
dado que al momento de solicitarse este auxilio siempre se 
alega por parte del personal policiaco que se localice al ~ 

momento de la diligencia, que sin oficio previo de sus su~¡ 
perio~es en que les ordene prestar ese tipo de auxilio no 
les es posible por su propia voluntad-cambiar el operativo 
que les fue designado, por lo que en la practica, en el ca~ 

so de tener que recurrir al auxilio de la fuerza pública, -
se debe suspender la diligencia y el actor debe solicitar a 
la Junta se dicten los oficios correspondientes para que se 
le proporcione dicho auxilio. 
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Esto podría solucionarse si existiera~ como ya se 

ha mencionado, un acuerdo entre ~stas dependencias del De-
partamento del Distrito Federal; es decir entre las Juntas 
de Conciliaci6n y Arbitraje y la Secretaría de Seguridad Pú 
blica. del D.F., para que se proporcionen los elementos nec~ 
sarios de auxilio al momento de alguna diligencia de reque
rimiento y embargo que así lo requiera, sin necesidad de -

tramites administrativos que obliguen la suspensi6n de la ~ 

diligencia. 

En cuanto a la segunda idea de ésta fracci6n, re~ 
pecto a la autorización de romper las cerraduras del local 
en que se deba practicar la diligencia sin autorizaci6n pr~ 
via. Es otra disposici6n que más problemas presenta en la -
practica y la cual debe expresarse con mayor claridad. 

El romper las cerraduras del local en que deba -
practicarse la diligencia debería operar con autorizaci6n ~ 

·escrita del Presidente Ejecutor que así lo autorice, cuando 
constituido el Actuario en el domicilio del deudor éste o -
cualquier otra persona se negara a permitir el acceso al A~ 
tuarlo al local para realizar la diligencia, por lo que és
te daría cuenta a la Junta de esta negativa y, una vez que 

se autorizara de manera expresa por el Presidente Ejecutor 
el uso de la fuerza pública y el abrir las cerraduras del -
local, se continuaría nuevamente con la ejecuci6n. 

Por ning6n caso debería autorizar la Ley al Actua 
rio romper cerraduras de un loca1 que se encuentre cerrado 
y, donde se tenga la certeza de que no existe persona algu
na en su interior con quien entender una diligencia de re-
querimiento y embargo, no obstante que se tuviera la autori 

zaci6n por escrito del Presidente Ejecutor, por las siguie~ 
tes razones: 
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1. Si el local se encuentra vacío, no existirá -
persona alguna con quien entender la diligen-

cia. 
2. No se podrá afirmar con plena seguridad si el 

demandado aún habitare, se encontrare o tuvie
ra el principal asiento de sus negocios en el 
local en que se actue o hubiere cambiado de do 

micilio. 
3. No existirán los medios suficientes de cercio

ramiento de si los bienes que se encuentren -

en el local son propiedad del demandado. 
4. A pesar de ser el Actuario un fedatario públi

co, el demandado dolosamente podría denunciar 
el supuesto robo de sus bienes, tal vez inexi! 
tentes·y, tar.denuncia procedería sin import~r 
el carácter de fedatario del Actuario. 

S. Si por el contrario, no se demostrara la nece
sidad que dicha fracción menciona para reali-
zar la diligepcia, el demandado con toda raz6n 
puede solicitar la revisión de los actos del -

ejecut6r. Por lo que debería aclararse en la -
Ley cuales podrían ser considerados como casos 
necesarios para romper cerraduras. 

6. Terminada la diligencia, debería la Ley esta-

blecer en que condiciones se deberá dejar el -
inmueble, es decir,¿se dejará abierto con las~ 
chapas violadas, quien y con qué se debe ce- -
rrar, quén garantizará la seguridad de los bi! 
nes que no fueran necesario embargar, se deja~ 
rán en el local con las chapas violadas? 

7. Si se determina cerrar el inmueble, aparte de 
la seguridad de los bienes que quedan en el d~ 
micilio,¿cómo se daría fe.de qué bienes se qu! 

dan en el domicilio?. sin olvidar que ésta pra~ 
tica se salta el procedimiento de requerimien-
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to dei cumplimiento de la obligaci6n en virtud 

de que no se ehtendi6 la diligencia con perso· 
na alguna. 

Po todas estas circunstancias que rodean la apli-. 
cación practica de esta fracci6n, las Juntas al solicitar-
les ~l actor esta practica, ordenan el oficio correspondie~ 

te de abrir cerraduras, con la salvedad de que al momento -
de solicitar que algún Actuario de cumplimiento a ~i¿ha di! 
posici6n, ninguno se encu~ntre disponible, por las respons~ 
bilidades que esta acción implica. 

Si por otra parte el actor isistiera en su acción 
generalmente el Presidente Ejecutor, ~olicita el auxilio de 
otro fedatario ajeno a la Junta para auxiliar al Actuario, 

·como la presencia de un Ministerio Público, para evitar po
sibles denuncias por parte del demandado o terceras perso-
nas afectadas y, evitarse así posibles irregularidades den
tro del procedimiento. 

9.2.1. REQUERIMIENTO ~E UN DE~ECHO. 

En oponi6n del maestro Jesús Castorena, los lau-
dos pueden contener las siguientes resoluciones: 

"l. De condena de cumplimiento de contrato indivi
dual de trabajo, consistente en mandar reponer 
o reinstalar a uno o varios trabajadores en el 
puesto que tenía antes del conflicto. 

2. De concena de implantar nuevas condiciones de 
trabajo. 

3. De condena de cumplimiento de· contrato coiecti 
vo de trabajo. 
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4. De condena de hacer. 

5. De condena de no hacer 

6. De condena de dar cosa determinada. 

7. De condena de pagar cantidad de dinero líquido 

o liquidable, conforme a las bases contenidas 

en el laudo"· (39) 

Esta clasificaci6n a su vez, puede dividirse con 
base al artículo 946 de la Ley de la materia en laudos de -
condena al cumplimiento de un derecho o al pago de cantidad 

ltquida. 

Dentro de las condenas de cumplimiento de un der~ 
cho especificado en el laudo y de acuerdo a la primera cla
sificaci6n, pueden mencionarse: el cumplimiento del contra

to individual de trabajo, la implantaci6n de nuevas condi-
ciones de trabajo, o el cumplimiento del contrato colectivo 
de trabajo. 

Si el patr6n se negare al cumplimiento, será apli
cable la sanción establecida en la fracción XXII del artícu 
lo 123 Constitucional, considerandose tal negativa como un· 
despido injustificado. 

Existen laudos que condenan a la reinstalación y 
al pago de salarios caídos en los cuales el demandado puede 
optar por la reinstalación, pero se puede negar al pago de 
los salarios caídos, en tal caso se puede practicar el ~m-
bargo de bienes de su propiedad que garanticen el monto de 
los salarios que se le requieren. 

De las condenas de hacer v.gr. la que condena a -
la firma de un convenio o escritura, una vez vencido el pl~ 
zo fijado para la firma, en rebeldía de una de las partes, 

el Presidente de la Junta procederá a firmar el .convenio u 
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otorgar la escritura correspon·diente, con fundamento en el 

artículo 975 fracción II, Inciso "C" de la Ley Federal del 

Trabajo. 

En los laudos de condena de no hacer, la Ley debe 
especificar, que en caso de incumplimiento, se condene al -
demandado a dejar la cosa en el estado en que se encontraba 
y_al pago de los dafios y perjuicios que con sü incumplimie~ 

to se provoque. 

En el caso de incumplimiento de una cadena de dar 
cosa determinada, la Ley debe determinar sanciones eficaces 
y especificas que compelen al pago de los daños y perjui- -
cios ocasionados por el incumplimiento y, en lo posible - -
obliguen al demandado a la entrega de la cosa, 

9.2.2. REQUERIMIENTO DE CANTIDAD LIQUIDA. 

A), PAGO EN EFECTIVO, 

Si al requerir al demandado de la cantidad liqui
dá a la que fué condenado. y éste hace pago en efecti v·o. el 
Actuario levantará acta circunstanciada donde se especifi-

que la voluntad del demandado a pagar la cantidad ordenada 
en el auto de ejecución. 

A pesar de que el Actuario como ya se ha menciona 
do, tiene la facultad delegada por el Presidente Ejecutor ' 
para llevar a cabo la diligencia de requerimiento y embar-
go, la Ley le negó a este funcionario la facultad de entre
gar al trabajador la cantidad pagada por el demandado, por 
lo que se tienen que constituir el Actuario y el trabajador 

a la Junta y dar cuenta al Presidente Ejecutor, para que és 
te sea quien entregue al trabajador la cantidad pagada. - -
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(artículo 949 de la L.F.T.) para lo cual se levantará acta 
circunstanciada que especifique la entrega y ordene el ar-
chivo del expediente como asunto total y definitivamente 
concluido. 

B), CONVENIO DE PAGO 

La Ley Laboral autoriza a las parte~ para consti
tuirse en las Juntas y celebrar convenios pagaderos en día 
y hora habil posterior a ia fecha del convenio respectivo,
siempre que sea aprobado por la Junta. Convenio que produ-. -
eirá todos los efectos jurídicos inherentes a un laudo; por 
lo que el incumplimiento por parte del patrón del pago con
venido en el día especificado, autoriza al actor a solici-
tar se dicte auto de ejecución, con fundamento en los artí
culos .600 frac. III, 876 frac. III y 906 frac. IV. 

Por otro lado, si las partes convienen en reali
zar varios pagos parciales en plazos, especificando día y -

hora para la entrega de cada uno de ellos, el incumpl1mien
to por parte del patrón autoriza al actor a solicitar auto 
de· ejecución, el cual se le autoriza únicamente por el in-
cumplimiento del primer plazo incumplido, sin la afectación 
de los pagos siguientes hasta que se venza el plazo conveni 
do para cada .uno de ellos, por lo que dicho convenio se con 
vierte en una lista interminable de ejecuciones. 

La Ley Federal del Trabajo debería autorizar en -
éste caso, la ejecución de toda la cantidad convenida, in4~ 
pendientemente de las fechas convenidas para los siguientes 
pagos, por la mala fe del demandado al incumplir con su - -
obligación desde el primer momento. 

Por el contrario, si se requiere al demandado.el 
pago al que fué condenado en un laudo y las partes al momen 

. - - . . ,•- : .. ~··-: ' ..... \- ,.; . " ·~ - ·~ 
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í, 

to de la. diligencia llegan a un pacto. en la forma de pago -
en una fecha posterior, dicho acuerdo no puede constar en -
el acta del Actuario, ni se puede suspender la diligencia -
de requerimiento y embargo por tal situación, puesto que -
ningún pago al trabajador puede estar condicionado, por lo 

. que el Actuario debe trabar embargo sobre los bienes del d~ 
mandado bastantes a garantizar el monto de la condena y, -
las partes en la fecha que verbalmente pactaron pueden com
parecer ante la Junta y dar por terminado el juicio, solicl 
tando se deje sin efectos la traba de embargo de los bienes 
del demandado y que se mande el expediente al archivo como 
asunto total y definitivamente concluido. 

Lo anterior es un medio de protección al trabaja
dor en caso de una falsa promesa del demandado. 

Es común que al requerir al demandado de pago de 
la condena sefialada en el laudo, las partes pacten en una -
cantidad inferior a la señalada en el auto de ejecución, ~-

' como el laudo no puede cumplimentarse con una suma menor a 
l~ señalada, la mayoría de las veces se salva esta diferen
cia al hacer el actor la manifestación en el acta que leva~ 
te el Actuario que con antelación ya habla recibido por pa~ 
te del demandado cierta suma de dinero que, agregada a la -
que en el acto entrega el demandado, da en total la canti-
dad por la cual se despacha el auto de ejecución. 

Lo cual es una violación a los derechos ya gana-
dos por el actor, como lo establece el artículo 901 de la -
Ley Federal del Trabajo que estipula que únicamente se cel~ 
brarán convenios entre las partes, siempre que no se haya -
dictado la resolución que ponga fin al conflicto. 

Por otra parte, tampoco se puede requerir a una • 
persona a lo imposible, por lo que podría aceptarse esta --
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salvedad cuando los bienes y capital del demandado no fue-

ran suficientes a cubrir el monto de la conderta y, siempre· 
~ue el trabajador esté conciente de esta situaci6n y acepte 
libre y voluntariamente el recibir una cantidad menor a la 

sefialada en el laudd. 

C), PAGO CON CHEQUE, 

Si al requerir de pago, el demandado carece en el 
momento y el lugar de dinero en efectivo y solicita cubrir 
su adeudo por medio del más comOn instrumento de pago que ~ 

sustituye económicamente al dinero "el cheque", este se pu~ 
de aceptar siempre que el actor lo apruebe, sinolvidar que 
este instrumento de pago no produce los mismos efectos jur! 
dicos que la entrega de dinero en efectivo, la entrega del 
cheque no libra al deudor ni extingue la obligación, sino -
que esta subsiste hasta el momento en que el título sea cu
bierto por una Institución Bancaria. 

Por lo que la aceptación de dicho título, se rea

lizará bajo la condición de "salvo su bien cobro'' conf~rme 
lo dispone el articulo 7° de la Ley de T!tulos y Operacio~
nes de Crédito. 

La falta de pago o pago parcial del cheque, otor~ 
ga a su tenedor la restitución del título y el pago de los 
gastos de cobranza, lo que retra~a el cobro hasta ejercitar 
las acciones mercantiles que por el titulo no pagado corres 
pondan. 

Debería existir en la Ley Federal del Trabajo la 
regulación de ésta modalidad en la forma de pago, puesto -~ 

que no basta que el actor acepte el cheque, sino que el Ac
tuario debe observar que el mismo no esté condicionadd, en 

caso de alguna irregularidad en su expedición, no obstante 
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la aceptación del actor, debe negarse el Actuario a recibir 

el título y deberá proceder al embargo, dando cuenta al Pre 
sidente Ejecutor de todo lo actuado. 

No obstante lo anterior, se deben establecer en -
la Ley Laboral sanciones que protejan al trabajador en con
tra de actitudes dolosas del demandado al realizar pagos -
con cheques condicionados o sin fondos, además de las san-
ciones establecidas en la vía mercantil. Como ejemplo de --, 
ch~ques que no debe aceptar el trabajador y que debería pr~ 
hibir la Ley Federal del Trabajo que se expidan al trabaja
dor, se pueden mencionar los siguientes: 

a). Los cheques posdatados o posfechados, que es 
" ... aquel en el que se indica como fecha de expedición una 
posterior a aquella en que realmente es entregado al toma-
'dor. Esto es, el cheque que contiene una fecha de expedí- -
d.6n posterior a la real". (40) 

b). Los cheques nominativos, " ... que son los exp~ 
didos a favor de persona determinada cuyo nombre se consig

en el texto mismo del documento (artículo 23 de la Ley Gen~ 
ral de Títulos y Operaciones de Crédito) se entenderán siem 
pre expedidos a la orden salvo la incerci6n en su texto o -
en el de un endoso, de la cláusula 'no a la orden' o 'no -
negociable' o 'no endosable"' (41) Lo que implica que no -

·puede ser transmitido por endoso sino solamente en la forma 
y con los efectos de una sesión ordinaria. 

e). El cheque cruzado '! ... es aquel que e~ libra-
dor, o tenedor, cruzan con dos lineas paralelas trazadas en 

el anverso, y que solamente podrá ser cobrado por una Inst! 
tución de Crédito (articulo 197 de la Ley de Títulos y Ope
raciones de Crédito) ". ( 42) 
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El cruzamiento. generalmente produce el efecto de 
que el cheque que lo contenga no podrá su tenedor pre~enta! 
lo directamente p~ra su cobro al librado, sino que necesita 
del auxilio de una Institución de Crédito legitimada para -

cobrarlo, 

Ei cruzamiento especial solo podrá ser pagado a -
la Instituición de Crédito cuyo nombre se consigna entre -

las líneas paralelas. 

d) . El cheque para abono en cuenta "es aquel en -
que el librador o el tenedor prohiben su pago en efectivo,
precisamente mediante la inserci6n en el mismo de la expre

si6n 'para abono en ·cuenta'"· (43J 

En este caso el cheque deberá depositarse en cua! 
quier Institución de Crédito, la cual sólo podrá abonar el 
importe del mismo en la cuenta que lleve o abra a favor del 
tenedor, lo que lo convierte en un cheque no negociable. 

1 

D), PAGO CON MERCANCIA~ PRODUCTOS O BIENES, 

Como se ha manifestado, el pago al trabajador no 
debe estar condicionado, si al momento de requerir al dema~ 
dado del pago de una condena de cantidad líquida y éste ma
nifiesta carecer de la suma de dinero requerida, pero soli
cita hacer el pago con mercancia o productos no perecede- -
ros, o con un bien de facil reali~ación como un automovil y 

la parte actora está de acuerdo, el Actuario acentará en su 
·acta la aceptación del trabajador en d·arse por pagado con -
la mercancia o bien ofrecido por la demandada, solicitando 
al demandado la exhibición de las facturas y cualquier otro 

documento que asegure que el bien pase al patrimonio del 
trabajador. Dando cuenta la Presidente Ejecutor para que ha 

ga la entrega material de la mercancia, productQ o bien. 

87. 



. ~ . 

E), CUANTIFICACION DE LOS LAUDOS MAS SALARIOS . . . . . . . 

CAIDOS Y CONVENIOS CON PENA CONVENCIONAL, 

La acción para so·lici tar la ejecución de los lau
dos de las Juntas de Conciliaci6n y Arbitraje y de los con

venios celebrados ante ellas prescribe en dos años (art.519 
frac. III de la L.F.T.1 Por lo que la parte que obtuvo pue
de esperar hasta el filtimo momento de dicho plazo, para so

licitar la ejecución de u~ laudo o convenio. 

En el caso de los laudos, al solicitar la ejecu-
ción del mismo debe de cuantificárse a la condena dictada -
en el laudo, los salarios caídos que se han generado hasta 
la fecha en que se dicte el auto de requerimiento y embar-
go, asimismo, en los convenios que se celebran ante las Jun 
tas, es común el establecer en los mismos una clausula con 
pena convencional para el dado caso de incumplimiento, que 
establecen el pago de cierta cantidad de dinero por cada -
día que transcurra a partir del día del incumplimiento del 
convenio, por lo que al solicitarse el auto de ejecución -
del mismo, debe sumarse al convenio la cantidad que resulte . 
de los días que han transcurrido hasta que se dicte el auto 
de ejecución. 

1s:> que nos confronta a un nuevo problema, dada la 
carga de trabajo de las Juntas, resulta en ocaciones impos! 
ble que el mismo día que se dicte el auto de ejeci6n se pr~ 
ceda a requerir al demandado del cumplimiento, por lo que -

transcurren días e incluso. meses antes de realizar esta di
ligencia. 

El Actuario no puede al realizar el requerimiento 
exigir el pago de los días o ~eses que han transcurrido de~ 
de la fecha que se dicto el auto de .ejecución hasta el día 

que físicamente realice la diligencia de requerimiento y --
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~mbargo '(ia sea bajo l• forma de sal~rios caidos o como pe~ 
na convenciorial) si esta cantidad no se especifica en el -~ 

auto de ejecución, de hacerlo incurriría en un abuso de au
toridad por excederse en sus funciones, tomandose atribucio 
nes que no.le corresponden, mismas que pertenecen únicamen
te.al Presidente Ejecutor. 

Por otra parte, si el propio demandado reconoce 
su deuda, y otorga libre y voluntariamente el pago de los ~ 

salarios caídos o el pago de la pena convencional de los -
días transcurridos desde la fecha en que se dicto el auto -
de ejecuci6n hasta la fecha de la diligencia de requerimie~ 
to, sólo en éste caso podría aceptar el Actuario dicha can~ 
tidad, bajo la responsabilidad del demandado y, siempre que 
este fir~e el acta circunstanciada que levan~e el Actuario 
al momento de la diligencia. 

Si el demandado no reconoce esta deuda, y única-
mente hace pago de la cantidad señalada en el auto de ejec~ 

• 
ción, y la parte actora se reserva su derecho para exigir -
esta diferencia, surge en este momento un problema no pre-
visto por la ley, pues este derecho lo pu~de hacer val~r en 
cualquier momento hasta antes .que opere la prescripci6n, -
por lo que durante este tiempo segwran corriendo los sala-~ 
ríos caídos o la pena convencional hasta que el actor soli
cite se dicte el auto de ejecución. 

Para evitar este lucro indebido por parte del ac
tor, se debe regular que la cantidad señalada en el auto de 
ejecución sea la única exigible y, en caso del pago del mis 

mo se deber§ dar por terminado el juicio, Si el trabajador 
ve renunciado con esto un derecho, la Ley de la materia de
bería autorizar al Presidente Ejecutor de la Junta que co-
nosca del asunto para que a solicitud de la parte actor~ ~
Y antes de ejecutar se actualice el auto de ejecución con -
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una ~imple.cértificaci6n que especifique la cantidad a eje
cut~r a la fecha de la diligencia misma, o en su caso, úni~ 
camente se autorice si lo anterior no es posible, al traba
jador a solicitar la ejecució.n de los dias transcurridos 
entre el auto de ejecuci6n y la diligencia de ejecuci6n, i~ 
dependientemente de la. fecha en que el actor solicite se -
dict~ auto de ejecuci6n y de la fecha en que se realice la 
diligencia de ejecución. 

9.3. NORMAS QUE DEBEN OBSERVARSE EN EL EMBARGO, 

El articulo 951 de la Ley de la materia reglamen
ta que en las diligencias de requerimiento de pago y embar
go, se observarán las normas siguientes: 

l. "Se practicará en el lugar donde se prestaba o 
prestaron los servicios, en el nuevo domicilio 
del deudor o en la habitación, oficina, esta-
blecimiento o lugar señalado por el Actuario -
en el acta de notificación de conformidad con 
el articulo 740 de la Ley." 

2. "Si no se encontrare el deudor, la diligencia 
se practicará con cualquier persona que esté -
presente." 

3. "El Actuario requerirá de pago a la persona 
con quien entienda la diligencia y si no se 

. efectuara el mismo procederá ·a1 embargo;" 
4. "El Actuario podrá, en caso necesario, sin au

torizaci6n previa, solicitar el auxilio de la 
fuerza pública y romper las cerraduras del lo
cal en que se deba practicar· la diligencia." 

5. "Si ninguna persona está presente, el Actuario 
practicará el embargo y fijará copia autoriza-
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da de la diligencia en la puerta de entrada -
del local en que se hubiere.practicado; y" 

6. "El Actuario, bajo su responsabilidad, embarg! 
rá únicamente los bienes necesarios para gara~ 
tizar el monto de la condena, de sus intereses 
y de los gastos de ejecución". 

Como lo anterior ya ha sido comentado, cabe men-
cionar en cuanto al último punto, que el Actuario es un fe

datario pGblico y no un perito valuador, por lo que en alg~ 
nas diligencias es imposible determinar la. valía de un bien 
por lo que el delegarle toda la responsabilidad al Actua-
rio de los bienes a embargar (así como el de hacer uso de -
la fuerza pública y romper cerraduras1 da la pauta al dema~ 
dado a solicitar la revición de los actos del ejecutor, oc~ 
cionando corno resultado algunas sanciones administrativas -
o incluso penales, totalmente innecesarias si se reglamen-
taran correctamente estos casos. 

El artículo 953 establece que "las diligencias de 
embargo no pueden suspenderse. El Actuario resolverá las -~ 

cuestiones que se susciete.·11 De lo anterior se desprende, -
como ya se ha mencionado, que el Actuario en este tipo de -
diligencias va en representanci6n del Presidente de la Jun
ta que conosca del caso, por lo que debería precisarse que 
únicamente resolverá las cuestiones que se susciten dentro 
del marco de sus atribuciones que la propia ley le otorga. 

En este tipo de diligencias existen circunstan- -
cias especiales que pueden poner en peligro la integridad -
física del Actuario y del trabajador, por lo que contravi-
niendo lo establecido en el artículo 953 de la Ley Laboral, 

en caso de una oposición agresiva del demandado al momento 
de la diligencia, forzosamente se debe suspender éstá, ya·.::: 

que como se ha comentado ''el uso de la fuerza ·pública" no .::_ 
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se presta de manera inmediata. 

En cuanto al señalamiento de bienes a embargar, -
el Actuario es el que determina que bienes deben ser objeto 
de embargo, de conformidad con lo estipulado en el artículo 

· 854 de la Ley de la materia, prefiriendo los que sean de -

mis fácfl realizaci6n, tomando en considera~i6n lo que ex--
· pongan lás partes. Es especifica la Ley en este cotisideran

do, más sin embargo, siem~re se aplica supletoriamente el -
artículo 536 del Código de Procedimientos Civiles, que est~ 
blece que "El derecho de designar los bienes que han de em
bargarse corresponde al deudor y s6lo que se rehúse a hace~ 
lo n que esté ausente, podrá ejercerlo el actor o su repre
sentante ... " Lo que resulta indebido si consideramos que el 
derecho laboral es autónomo, y si a simple apreciación re-
sulta más lógica la disposición del Código de Procedimien-
tos Civiles, debe de modificarse la disposición legal de la 
Ley Federal del Trabajo y no tratar indebidamente de apli-
car supletoriamente otras disposiciones legales. 

En cuanto al artículo 955 que autoriza al Actua-
rio a embargar bienes .que se encuentren fuera del local don 
de se practique la diligencia, debe aclararse que únicamen
te podrá cons~ituirse el Actuario al local en donde mani- -
fieste la parte que obtuvo, si existen los medios suficien
tes de cercioramiento que permitan la "previa identifica- -
c"ión de los bienes" para poder realizar el embargo, puesto 
que son cuestiones diferentes el que el demandad6 cambie de 
domicilio y, el que el embargo deba recaer en bienes que se 
encuentren fuera del lugar donde se practique la diligen- -
cia, como ya se ha comentado, 

Es importante manifestar que en derecho laboral -
no opera la oposición verbal del demandado ai requerirlo de 

pago, la Ley no regula nada al respecto, posiblemente po~ -
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considerar que los créditos a favor de los trabajadores son 
preferentes en todo momento y, no es posible suspender una 
diligencia de embargo por el solo hecho de que el demandado 
solicite se escriba en el acta de la diligencia de embargo 
la expresión "me opongo al embargo", sin olvidar que el de~ 
recho laboral es autónomo y no pueden aplicarse supletoria
mente otras disposiciones legales o usos que regulen situa
ciones semejantes cuando ~sto sea en perjuicio de los dere
chos del trabajador. 

9.3.1. EL SECUESTRO PROVICIONAL, 

Sobre las providencias cautelares señaladas eu el 
artículo 857 de la Ley Federal del Trabajo, destaca en su -
fracción II la referente al "secuestro provicional 1 cuando 
sea necesario asegurar los bienes de una persona, empresa -
o establecimiento." Por su, naturaleza de provicional está -
subordinado al resultado del juicio, si recae un laudo abs~ 
lutorio queda sin efectos ésta medida, y si es condenatorio 
procede su conversión a embargo definitivo, a solicitud de 
la parte que obtuvo, 

El procedimiento a seguir es sensillo, señalando
se un día y hora para la recepción de pruebas (testimonial 
o documental) que comprueben que el demandado tiene juicios 
o reclamaciones judiciales o administrativas, cuya cuantía 
a criterio del Presidente, indique ese riesgo, para los ~-

cual dentro de las 24 horas siguientes a la que se le soli
cite decretará el secuestro provicional, el auto que ordene· 
el secuestro determinará el monto por el cual se practique 

y las medidas a que se sujetará el secuestro, a efecto de -
no afectar las actividades de la empresa (arts, 861,862 L.F 
T.). 
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El secuestro debe limitarse a bienes del activo -

fijo sin incluir materias primas de la negociaci6n, y será 
depositario de los mismos el propietario de los bienes em-
bargados o el representante legal, si se trata de una pers~ 
na moral, sin necesidad de que acepte el cargo ni proteste 
desempefiarlo~ sin que pueda hacerse una designaci6n distin
ta por la parte actora, si el demandado constituye dep6sito 
u otorga fianza bastante no se llevará a cabo la providen--

.· cia cautelar o se levantar,á la que se haya decretado (arts. 
863,864 L,F,T.). 

El artículo 859 de la Ley laboral, establece que 
el secuestro provicional puede solicitarse al presentarse -
la demanda o posteriormente, En el primer caso se tramitará 
previamente al emplazamiento, pues de otro modo quedará ad
vertido el demandado al correrle traslado de la demanda, y 

en el segundo, se tramitará por cuerda separada, 

9.3.2, BIENES INEMBARGABLES, 

La Ley de la materia clasifica en su artículo 952 
los bienes que no pueden ser susceptibles de embargo, por -
tratarse de bienes indispensables cuya afectaci6n repercute 
directamente sobre la vida normal de una persona, tal es el 
caso de: 

1. ''Los bienes que constituyen el patrimonio de -

familia." 

Que por disposici6n constitucional rio puede ser 
gravado o rematado, considerandose inalienable¡ por lo que 
cualquier acto ejecutado en contra de esta disposici6n, es 
nula de pleno derecho,· aun cuando ·sea consentido por el in~ 
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teresado (art. 123 frac. XXVIII Constitucional). 

Estos bienes son de valor limitado, no pudiendo r 

pasar de lo que resulte de multiplicar el salario mínimi g~ 
neral en el Distrito Federal por la suma de 3650 (art. 730 

C.C.D.F.). (**) 

Con la salvedad de que ''la constituci6n del patr!_ 
monio de familia no puede hacerse en fraude de los acreedo

res 11. (art. 739 c.c.D.F.) 

2. "Los que pertenezcan a la casa habitaci6n, 
siempre que sean de uso indispensable". 

Puede considerarse como bienes indispensables pa
ra el bienestar familiar el lecho, los útiles de cocina, -~ 

etc., a consideraci6n del Actuario, sin olvidar que si bien 
algunos bienes pueden considerarse un lujo, deben tomarse -
en cuenta circunstancias d~ lugar, clima, actividad propia 
de la familia que justifiquen su uso indispensable, 

Al respecto nos dice el maestro Nestor de Buen, -

que " ... dependiendo de los lugares en que se encuentren los 
bienes que integren el menaje de la cosa, algunos serán o ~ 

no indispensables, v.gr. un refrigerador en clima caliente 
o, .inclusive, un aparato de clima artificial que en otras ~ 

latitudes o climas podrfa ser un lujo". (44) 

3. "La maquinaria, instrumentos, útiles y anima-
les de una empresa o.establecimiento, en cuan~ 
to sean necesarios para el desarrollo de sus -
actividades. 

Podrá embargarse la empresa o establecimiento, 
de conformidad en lo dispuesto en el artículo 
966 de esta ley 11

• 
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En el caso de mili tares, las armas y caballos, o 
vehículos que les sean proporcionados son inembargables por 
el simple hecho de que no son de su propiedad sino del Eje!_ 
cito Mexicano. 

6. "El derecho de usufructo, pero no los frutos -
de éste". 

En cuanto al de~echo de usufructo cabe mencionar 
que " ••• si ·el usufructo es un derecho real y temporal de - ., 
disfrutar de los bienes ajenos (art,980 del C,C,D.F.) resul 
ta que sólo se puede ejercer mediante el disfrute, no es -~ 

concebible que no se pueda embargar el usufructo, pero si -
los frutos ya que la disposici6n de éstos es, precisamente, 
el modo en que se ejerce el derecho". (45) 

7, "Los derechos de uso y babi tación 11 • 

El uso da derecho para percibir de los frutos de 
una cosa ajena, los que basten a las necesidades del usua-
rio y su familia, (art, 1049 C.C,D.F.) y la habitaci6n da, 

' a quien tiene derecho, la facultad de ocupar gratuitamente, 
en casa ajena, las piezas necesarias para si y para las pe!_ 
senas de su familia (art. 1050 C,C.D.F,). 

Estos derechos son intransmitibles a terceros por 
ningún título, ni .gratuito ni oneroso, 11

• , , el usuario. y el 
que tiene derecho de habitaci6n en un edificio, no puede . ., 
enajenar; gravai, ni arrendar en todo ni en parte su dere-
cho a otro, ni estos derechos pueden ser embargados por sus 
acreedores." (art. 1051 C.G.D.F,). 

8. ''Las servidumbres, a no ser que. se embargue el 
fondo, a cuyo favor están constituidas". 
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La servidumbre es un gravamen real impuesto sobre 

un irunueble en beneficio de otro perteneciente a distinto -

duefto (art. 1057 C.C.D.F.). 

9.3.3. BIENES EMBARGABLES. 

A). EMBARGO DE DINERO O CREDITOS 
REALIZABLES EN EL ACTO. 

Si los bienes embargados fuesen dinero o créditos 
reali.zables en el acto, el Actuario trabará el· embargo y ·- -

los pondrá a disposici6n del Presidente Ejecutor, quien re
solverá de inmediato sobre el pago al actor (art.856 L.F.T). 

El título de crédito realizable en el acto por e~ 

celencia es el papel moneda~ Un billete no es un documento 
• 

·Comprobatorio ni un testimonio escrito de una obligaci6n de 
pago. Su texto dice, por ejemplo, que el Banco de México P! 
gará cinco nuevos pesos a la vista al portador. 

''Son créditos realizables en el acto los conteni
dos en títulos que circulan en el comer¿io libre y que se -
transmiten por la simple tradici6n del documento que los -
ampara. Por tanto el pago de la deuda puede hacerse con - • 
ellos o con el producto de su transmisi6n''. (4~) 

Por lo que debe entenderse que existen títulos de 
crédito que deben cumplirse a la vista, contra su presenta
ci6n, no son instrumentos de crédito, porque ellos no dan -
un tiempo para el cumplimiento de las obligaciones sino que 
deben realizarse simultaneamente, la orden y la obligación; 
son los llamados instrumentos de pago o títulos valor, v.gr • 

.. , ., -, ~, -.,,_:.,. ;,: . , .... -.. ,, _,._._r. ¡~~· -·.'···· ·,, "": ,. 
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el cheque; que contiene la obligaci6n de pago de una suma -
de dinero por una persona a otra,·a traves de una Institu-

ci6n Bancaria, cuyo pago es automático, a la viita. 

Exi~te en la practica, el uso de embargar la cuen 

ta bancaria del deudor si se tiene la plena certeza del nú
mero d~ cuenta y de que existe dinero suficiente a garanti
zar el monto de la cantidad requerida, realizandose dicho -
embargo de la manera siguiente: 

Una vez hecho el requerimiento y habiendose nega

do el demandado a pagar la cantidad requerida y a sefialar -
bienes a embargar, el actor puede señalar la cuenta Banca-
ria del demandado, dando el número de la misma y el nombre 
de la Instituci6n Bancaria; el actuario trabará el embargo 
sobre la cuenta mencionada únicamente por lo que hace a la 
cantidad demandada. 

Existen varios criterios en cuanto a la notifica
ci6n al Banco del embargo de las cuentas a su cargo, la más 
eficaz es la de constituirse el Actuario asociado del actor 

en las oficinas de la Instuci6n de Cr€dito y notificarles ~

del embargo practicado, solicitando que la cantidad embarg! 
da quede en dep6sito de dicha Instituci6n hasta que el Pre
sidente Ejecutor resuelva sobre el pago al actor, constando 
en el acta todo lo actuado y dejando copia del embargo, in! 
tructivo de notificaci6n, laudo y auto de ejecución al Ban
co para cualquier aclaración, 

El problema se presenta cuando la Institución Ban 
caria se niega a aceptar el embargo hasta en tanto no se le 

ordene por medio de oficio emviado por el Presidente de la 
Junta que ordene el embargo, Por lo que el criterio de alg~ 
nas Juntas es el de trabar embargo de la cuenta bancaria en 
presencia del demandado y dar cuenta al Presidente Ejecutor 

98. 



para que dicte las medidas necesarias para asegurar la can

tidad embargada. 

Dada su importancia, ésta practica de embargo de
be reglamentarse debidamente en la Ley Federal del Trabajo, 
para lo cual se sugiere que una vez trabado el embargo de -
una cuenta bancaria, se faculte al Actuario (representante 
directo del Presidente Ejecutor) para que asociado del ac-
tor, se constituyan a las Oficinas Generales de la Institu~ 
ci6n Bancaria a que corresponda la cuenta y de el aviso co
rrespondiente del embargo trabado, dejando a la misma como 
como depositaria y responsable directa de la g_uarda y cust~ 
dia del dinero embargado y, por su parte el Actuario debe ~ 

dejar a disposición del Banco copia autorizada del acta de 
embargo, instructivo de notificación, laudo y auto de ejec~ 
ci6n, dando cuenta al Presidente Ejecutor de lo acutado pa
ra que resuelva de inmediato sobre el pago al trabajador 1 -

ordenando por medio de Oficio al Banco, haga la entrega del 

dinero e~bargado. . , 

B), EMBARGO DE CREDITOS FRUTOS O PRODUCTOS. 

Si los bienes a embargar son creditos, frutos o ~ 

productos, se notificará al deudor o inquilino que el impor 
. . .-

te del pago lo hará al Presidente Ejecutor, apercibido de 
doble pago en caso de desobediencia (art, 9_58 _.L, J?, T:;J. . . 

. : ..... ->.·-.:·;-' ·._ ... ~- .. >: :·.:.:-<:,. ·.· "'\··· :'· ·, 
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ci6n los condenaría al doble pago. Asimismo ''el abuso de -
confianza. el fraude, los actos maliciosos del deudor o de 
quien deba pagar las rentas o créditos, hará directa y per
sonal responsable a quien se le haya notificado de la rete~ 
ción y se le podrá exigir a dicha persona el pago de la ca~ 
tidad a que se haya condenado, con reserva de sus derechos 
para que a su vez exija del condenado el pago de la suma -~ 

que hubiere sido obligado a entregar". (47) 

El Actuario por su parte, requerirá al demandado 
a fin de que le exhiba los documentos y contratos respecti
vos, para que en el acta conste y de fe de las condiciones 
estipuladas en los mismos (art. 959 L,F.T,). 

C), EMBARGO DE TITULO$ DE CREDITO. 

Si se llegase a asegurar el título mismo del cré
dito, se designará un depositario que lo conserve en guar-
da, quíen estará obligado a hacer todo lo necesario para -~ 

' que no se altere ni menoscabe el derecho que el título re--
presente, y a intentar todas las acciones y recursos que la 
Ley Concede para hacer efectivo el crédito, quedando sujeto 
además, a las obligaciones que impongan las leyes a los de
positarios (art. 960 L.F.T.). 

El depósito en éste caso hace las veces de un en
doso en procuración que autoriza al depositario a actuar j~ 
rídicamente, asumiendo las responsabilidades de un mandata
rio, como en efecto lo es, (48) 

Es importante señalar, que si bien no es común el 
embargo de cuotas sindicales, acciones de telefonos o accio 
nes de una empresa, la Ley no lo prohibe por lo que en es~-
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tos casos es aplicable este arttculo de la Ley, sin olvidar 
lo establecido en el artículo 20 de la Ley de Títulos y Op~ 
raciones de Crédito que, distingue el embargo del crédito,
del embargo del título de crédito. Esto presupone aque, pe
ro no a la inversa. Se puede embargar el crédito sin embar
garse el título, excepto en los casos en que en el título -
decrédito el derecho consignado en él o sobre las mercan- -
cias por el representada está de tal manera incorporado al 
título que n6 sea jurídico embargar el derecho sin asegurar 
el tfrulo. (49) 

D), EMBARGO DE CREDITOS LITIGIOSOS. 

La Ley laboral establece en cuanto al embargo de 
créditos que si éste fuese litigioso, se notificará el em-
bargo a la autoridad que conozca del juicio respectivo y el 
nombre del depositario, a fin de que éste pueda desempefiar 
las obligaciones propias de su cargo, realizando todo lo ne 

1 . -

cesario para que no se altere ni menoscabe el derecho que -
el título represente, y asimismo, intenter todas las accio
nes y recursos que la Ley concede para hacer efectivo el -
crédito (art.960 y 961 L.F.T,), 

La Ley de la materia, en cuanto al embargo de cr! 
ditos y sobre todo aquellos que sean litigiosos debería ser 
más especifica en cuanto al procedimiento a seguir por par
te del Actuario para llevar a cabo éste tipo de embargos. 

Si bien, en ]a practica son contadas las veces -
que se realiza un embargo de ésta naturaleza, por ello, al 
presentarse el caso, el Actuario no solo debe basarse en la 
costumbre, sino debe tener la certeza de que sus actos es-
tán realizados con estricto apego a la Ley, ya que su fun-
ci6n no quedará únicamente en el ambito laboral, sino que -
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rebasará éste para solicitar el auxilio de otro Tribunal, -
de otra autoridad, en este caso del Juez del Tribunal que ~ 

conozca y deba resolver el juicio del crédito que se prete!! 
de embargar, 

Cuando la parte actora tiene conocimiento que el 
demandado esté llevando algan juicio, con el prop6sito de ~ 

cobrar algfin credito a su favor, y el condenado se negara a 
sefialar bienes a garantizar el monto de la cantidad a que -
fue condenado, puede el actor solicitiar al Actuario el em~ 
bargo del cr.Sdito litigioso que pretenda cobrar el demanda
do, seftalando en ese acto el tipo de crédito, el Juzgado ~~ 

que conozca del asunto, el nümero del expediente y las par
tes en juicio, 

El Actuario debe dar cuenta al Presidente de Jun
ta de la solicitud hecha por la parte actora para que dicte 
los oficios correspondientes al Juez que conozca del juicio 
respectivo, en el cual solicite el auxilio de ese Tribunal 
para poder trabar embargo sobre el crédito que pretenda co" 
brar el demandado laboralmente y actor en el cobl"o del eré.,.. 
dito; solicitando se faciliten los autos al Actuario para -
que tome raz6n de los datos y características del crédito -
a embargar y previo uso de la palabra el actor, se trabe le 
gal y formal embargo del mismo. 

Se debe hacer del conocimiento del Juez por medio 
de copias certificadas de todo lo actuado por el Presidente 
Ejecutor y_Actuario, nombrando.el actor en lo laboral depo
sitario con el carácter de verdadero apoderado para conti-
nuar los tramites. Es factible que no pueda hacerlo por s! 
mismo sino que se requiera la intervención de un abogado, ~ 

que deba continuar el tramite, (SO) 

El Actuario deberá dejar constancias en los expe~ 
dientes del acta de embargo que levante, tanto en la Junta• 
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como en el Tribunal en donde se practico el embargo deben -
notificarse a las partes para los efectos legales a que hu
biere lugar y, por su parte, el Juez deberá rendir informe 
al Presidente de Junta del estado que guarden los autos (si 
es que hubiere movimientos importantes en el mismo o se di~ 
tara la sentencia correspondiente~ Si la sentencia fuera f~ 
vorable al condenado laboralmente, deben de tomarse las me
didas necesarias para realizar el pago del monto de la con
dena por la cual se practicó el embargo al actor en lo labo 
ral y, el Juez debe de comunicarlo al Presidente Ejecutor -
para que tanto en la Junta como en el Tribunal existan cons 
tancias de la terminaci6n de los juicios respectivos, con -
el fin de emviar los autos al archivo general respectivo, -
como asuntos total y definitivamente concluidos, 

La reglamentaci6i'i.\íé·;_~$fe·-J:Í.po.de procedimientos, 
, ' '"'' . ;.· . 

evitarían actuaciones contrár~'ás¿i:i:é:l~)Ii~y:',q~e a.fect.en. direc 

; ::·;::e~º~:~~:•:;::::;: . :~~~:f ~f~~i'"~f e f ::e::~! . ~o:~ r" :~: 
te el silencio de la Ley. 

e), EMBARGO DE BIENES MUEBLES, 

Son bienes todos · .fas cos<i:s que pued~n ser :<;>bjet~ 
de apropiaci6n- y como tale~· P~(;?den ser objeto de: rel'EÍc1ones. 

patrimoniales. (a~t~z4\é<,C:_:·~¡)(F:. ··:.> __ ·.'.••·:,<;;<.\','::··\.'.:·.·_ .. · ·-·· ·.·: 
";;::," ," . ·;(-;: ~~; :,.;·.,r: 

.-. ·._ ... ,.,~~~º :./. ~:.'.: './:· __ \··:\.~'-.) :,/· ·,;:_.~ :\-~:- ·. ,·.· t ~-.,<;:~.:~\-~.)::t.·.;~·~:;:,~·:t;~/; ~~·'. .. -;::~~< :)\::_e ~~/F.: .. ·: 
En reláción:a,To~-,-b~énes::muehles·;>é~tospüeden.·¡~-

;~: :¡:¡:~;;j!i!\\i!!!r!!lf l!!tJj!~~!~¡¡¡~)i!z!Íil!l!j;6• 
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que tienen por objeto cosas muebles o cantidades exigibles 

en virtud de una acción personal (art. 752,753 y 754 C,C,D, 

F' ). 

Son muebles también las acciones que cada socio -
tiene en las asociaciones o sociedades, aún cuando a éstas 

pertenezca algún bien mueble, las embarcaciones de todo g~ 

nero, los derechos de autor y en general, todos los demás 
cuerpos no considerados por la Ley como inmuebles (art,755, 

756-758 y 759 C.C.D.F,). 

En cuanto al embargo de bienes muebles, la Ley ~

Federal del Trabajo establece en su artículo 952 que "si -

los bienes embargados son muebles, se pondrán en depósito -
de la persona, que bajo su responsabilidad designe la parte 

que obtuvo. El depositario ~eberá informar al Presidente -~ 

Ejecutor del luga·r en que quedan los bienes embargados baj Ó 
su custodia, La parte que obtuvo podrá solicitar el cambio 

de depositario''. 

::· .. ·· 
En la prácticai:1B.borai( ~:diferencia de otras ra

mas d'el dere~ho': ~r:i:~rn~i~~6 .~·~~~: a ser sin ninguna fundame!!_ 
·tación legal; Uil. e'6~afg~ ::;in exfracción de bienes, por el -

simpie cri terió y ~ostumbre de las juntas, en especial en ~ 
el Distrito Federal, en donde únicamente se autoriza su ex
traccióri si e~isti~ra alguna circunstancia grave que lo ame 

rite (como la posible desaparici6n de alguna empresa, .o ¡os 
actos dolosos·del demandado tendientes a ocultar, vender, -
etc. sus .bienes). 

104. 

Desde el púnto de vista ]uddico 1 éste criterio - · 
atenta contra ·la .natural~za.jÚrídica·'dei'·~·mb~l"g§;.al:!~sta.--

;::~:~:~o::::~:;:¡;~¡;~~tf !~~$¡~~~f ti~;irJlit~!~~;l~~r}~t~I 
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957 qµe establece que "Si los bienes embargados son muebles 
se pondran en dep6sito de la persona, que bajo su responsa
bilidad designe la parte que obtuvo ... " 

El criterio por el cual se prohibe la extracci6n 
de bienes aduce a variadas circunstancias, algunas de fondo 
como en el caso en que el embargo se realice antes de tran~ 
curridos los quince días a que tiene derecho el demandado -
para interponer juicio de garantías contra el laudo que le 
condena, para evitar en caso de que el amparo favorezca al 
demandado reduciendo la condena o incluso absolviendole de 
pagar al trabajador, se opta por dejar como depositario al 
demandado o persona con la que se entienda la diligencia, y 

se señala para la guarda y custodia de los bienes el domici 
lio en que se encuentren, para evitar que después de su ex
tracci6n sean nuevamente devueltos al demandado y éste pue
da alegar con raz6n o sin ella, daños o deterioro de los -
bienes que le son entregados, en perjuicio del depositario, 
del trabajador o incluso d~l Presidente y Actuario Ejecuto
res. 

Otra circunstancia es la relativa a que existen -
bienes muebles, que por sus características exisgen de un -
gran cuidado al momento de su extracción y colocaci6n de un 
lugar a otro y, que en ocaciones requieren de un especial -
mantenimiento, tal es el caso de algunas maquinas industri~· 

les, computadoras, etc. que a.l momento de desconectarse o -
desarmar sus accesorios para su traslado se descompongan, y 
en el caso de las computadoras .se borren~sus ~r?gramas o se 
desconecte de alguna computadora cenfra1( con lo que se ca~ 
saría un perjuicio real en !Os b~~~~s;:'c1~i··éle~andado, ·que -
tal vez por el momento carezca· d~f dineT:o'',(¡Ue ·s'e' le exige, 

,. . .... '··:·;'' ··'· '"'' . 
·,.'··. ;: •. 

· .... --_-·; :·:· ;,.":"• 

También con esta ·praÚf·c~/')o':·qu~ ~·~·.·.da es un ma
yor tiempo al demandado para ·q~e'· ~;iÍg~e ·;s~:aé{i<l~; has ta an-. 
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tes del remate de los bienes, y así desligarse la Junta de 
toda responsabilidad, o en su caso, esperar que el actor -

solicite el cambio de depositario bajo su responsabilidad y 

señale nuevo domicilio para la guarday custodia de los mis

mos. 

Si bien lo anterior tiene cierta base 16gica, no 

se tiene ninguna base jurídica que lo justifique, por lo -
que la extracci6n debe permitirse siempre y cuando los bie-, 
nes muebles embargados sean de fácil r~alizaci6n, y ante m~ 
quinaria o computadoras que requieran de un especialista p~ 
ra su extracci6n,éstos bienes pueden quedar en dep6sito del 
demandado hasta en tanto el actor, solicite el cambio de de 

positario y sea acompañado de un experto en maquinaria o 
computadoras que pretenda extraer, 

Hay que hacer menci6n, que es de suma importancia 
que se respete lo establecido por el artículo 952 fracción 

III de la Ley Federal del Trabajo, que establece como bie-

nes exceptuados de embargo: "La maquinaria, los instrumen-

tos, útiles y animales de una empresa o establecimiento, en . 
cuanto sean necesarios para el desarrollo de sus activida~~ 
des". 

Situación que en la práctica no se toma en cuen-

ta, Es común que al embargarse una empresa o establecimien

to pequeño, se embarguen todos sus bienes existentes cuan· 
do las condenas son muy elevadas, evitando el Actuario caer 

en responsabilidad dejando como deposit,rio de los bienes -

al propio demandado o con quien se ~ntie~da la diligencia y 
en el domicilió donde se enc~entren,, ~:()rl)lo,que se evita un. 
perjuicio presente a la empresa; i:!sia/prácti~a ocaciona dos 

.' -~ :.>;,; \·.· '' ' . .':~~J: ...... · .;.~: ._':.: ! . •. ._:..· ' .-, 

problemas subsecuentes. ·:''.<:·,o:.::.;;., 

\• '•'· .. ··.·., 
~-~' . . ··:":1'· :::": .• ~<_:-> ?-.: ... ~:··· 

.',-_ ,·, •... .i·.\ 

El primero surg~ cl1ahdo' el a~t6r:~9licit:~.,éL cam~, 
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blo 'de depositario.y sefialar nuevo domicilio para la guarda 
de'los bieries .. En este caso el Actuario se enfrenta a su -

propio problema por no poder extraer todos los bienes que -

embarg6, sino que debe hacer un análisis de que bienes debe 
dejar para el buen funcionamiento de la empresa o local. 

El segundo problema es el más grave, cuando el 
procedimiento continaa y concluye en un remate y adjudica-
ción de los bienes embargados a favor del trabajador, Es e~ 

tonces cuando pequefias o medianas empresas o establecimien

tos desaparecen o quiebran por no tener la maquinaria o i~ 
plementos de trabajo para seguir produciendo, lo que aca~ -
rea incluso la destrucci6n de una fuente de trabajo para -

~tros trabajadores. 

F), EMBARGO DE BIENES INMUEBLES, 

El C6digo Civil para el Distrito Federal estable
ce que son bienes inmuebles: 

I. El suelo y las construcc~ones ·á.a~e~_id~s a él;· 

II. Las plantas y árboles mielltras/estuvi.~ran<uni
dos a la tierra, y i6i :f~Wi;bs.::P~nd.i~~te~ dé .., -

los. mismos árboles y plal1'fa5.:ltifont:ra~ no sean 
separados de ellos por cosecha:~o cortes regu-, 

· lar.es:. 

lII. Todo lo que este unido a un inmueble de una ma 

nera fija, de modo que no pueda separarse sin 
deterioro del mismo inmueble o del objeto a él 

adherido; 
. . 

IV. Las estatuas, relieves, pinturas u otros obje~ 

tos de ornamentaci6n, colocados en edificios -

o heredade.s por el dueño del in~~eble, en tal 
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forma que revele el propósito de unirlos de un 
modo permanente al fondo; 

V, Los palomares, colmenas, estanques de peces o 
criaderos análogos, cuando el propietario los 
conserve con el propósito de mantenerlos uni-
dos a la finca y formando parte de ella de un 

modo permanente. 

VI. Las máquinas., vasos, instrumentos a utensilios 
destinados por el propietario de la finca di-

recta y exclusivamente a la industria o explo
tación de la misma. 

VII. Los abonos destinados al cultivo de una here-
dad, que estén en las tierras donde hayan de ~ 

utilizarse, y las semillas necesarias para el 
cultivo de la finca; 

VIII. Los aparatos eléctronicos y accesorios adheri~ 
dos al suelo o a los edificios por el dueño de 
éstos, salvo convenio en contrario. 

IX. Los manantiales, estanques, aljibes y corrien

tes de agua, así como los acueductos y las ca~ 
ñerias de cualquiera especie que sirva para -
conducir los liquidos o gases a una finca, o -
para extraerlos de ella; 

X. Los animales que forman el pie de cría en los 
predios rústicos destinados total o parcialme~ 
te al ramo de ganadería; asi como las bestias 
de trabajo indispensables para el cultivo de -
la finca, mientras están destinadas a ese obj~ 
to, 

108. 

XI. Los diques y construcciones que, aunque seari - · 
flotantes, est€n destinados por su obj~io y~~ 

.·" ;, 

c~ndici~nes a pe~manecer en un punto. fijo d~ ~ 
un: río, lago o costa; 

XIJ .. Lbs derechos reales sobre inmuebles; 



XIII. El material rodante de los ferrocarriles, las 

líneas telefónicas y telegráficas y las esta-
clones radiotelegráficas fijas. 

Para el embargo de éste tipo de bienes la Ley La
boral prevee en su artículo 965 que "si los bienes embarga
dos fueren inmuebles, se ordenará dentro de las veinticua~" 

tro horas siguientes, la inscripci6n en el Registro Público 

de la Propiedad". 
Este registro lo efectúa el Presidente Ejecutor, 

enviando el oficio correspondiente. 

Para la inscripción del embargo no existe dispos! 
ci6n que exima .al trabajador del pago de derechos, lo que -

puede ocasionar un gasto injustificado al trabajador, que-

dando exhimido de éste pago si se aplica la regla contenida 
en el articulo 19 en relación con el 975 de la Ley laboral, 

y exigir al Presidente Ejecutor, con fundamento en dichos -

preceptos, que la inscripcf6n sea gratuiata, no estaría de 
más que existiera disposición expresa contenida dentro del 

propio artículo 962 que eximiera del pago de derechos por -

·1a inscripción del embargo al trabajador. ' 

G), EMBARGO DE FINCAS URBANAS, 

Es poco usual que se realice el embargo de una -~ 

finca urbana y sus productos o sobre éstos solamente, pero. 
en tales caso se debe estár a lo dispuesto en el artículo -

963 de la Ley Federal del Trabajo, que establece que el de
positario tendrá el carácter de administrador con las facul 

tades y obligaciones sigui~ntes; 

I. "Podrá celebrar contratos de arrendamiento~ 

109. 



conforme a estas condiciones: por tiempo volu~ 
tario para ambas partes; el importe de la ren
ta no podrá ser menor al fijado en el último -
contrato; exigir al arrendatario las garantías 
de su cumplimiento¡ y recabar en todos los ca
sos, la autorizaci6n del Presidente Ejecutor;" 

I I. "Cobrar oportunamente las rentas en .sus térmi
nos y plazos, procediendo contra los inquili-

nos morosos con arreglo a la Ley;" 
III. ·~acer sin pievia autorizaci6n los pagos de -

los impuestos y derechos que cause el inmue-
ble; y cubrir los gastos ordinarios de conser
vaci6n y aseo;" 

IV. "Presentar a la oficina correspondiente, las -
manifestaciones y declaraciones que la Ley de 
la materia prevee;" 

V. "Presentar para su autorizaci6n al Presidente 

Ejecutor, los presupuestos para hacer los gas
tos de reparaci6n o de construcción¡" 

VI. "Pagar previa autorizaci6n del Presidente Eje
cutor; los gravamenes que reporta la finca; y 

VII. "Rendir cuentas mensuales de su gesti6n y en~
tregar el remate en un billete de dep6sito que 
pondrá a disposición del Presidente Ejecutor". 

El depositario que falte al cumplimiento de las -
obligaciones señaladas en éste artículo, será acreedor a -
'las ~anciones previstas en las leyes respectivas. 

H), EMBARGO DE UNA EMPRESA O ESTABLEC !MIENTO, 

El embargo que recaiga en una empresa o estableci 
miento, está regulado por el artícül~ 964 de la Ley Federal 

del Trabajo, únicamente en cuanto a las obligaciones del --
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depositario, al establecer las normas siguientes: 

I. "El depostiario será interventor con cargo a -
la caja, estando obligado a; 
a). Vigilar la contabilidad; 
b), Administrar el manejo de la negociación o 

empresa y las operaciones que en ella se -
practiquen a fin de que produzcan el mejor 
rendimiento posible; y los demás actos in
herentes a su cargo; 

II. Si el depositario considera que la administra-
. ci6n no se hace conveniente o que pueda perju
dicar los derechos del embargante, lo pondrá -
en conocimiento del Presidente Ejecutor, para 
que éste oyendo a las partes y al interventor 
en una audiencia, resuelva lo que estime conv~ 

niente; y 
I II. Siempre que el depositario sea un tercero, - -

otorgará fianza ante el President~ Eje¿utor, -
' . 

por la suma que se determine y rendirá cuentas 

de su gesti6n en los términos· y forma que señ.a 
le el mismo". 

Una negociaci6n mercantíl puede ser afectada de -
embargo, más la Ley no establece cuando deba realizarse és~ 
te, limitandose finicamente a sefialar las obligationes del -
depositario. 

El embargo que recaiga en una empresa o establee.!_ 
miento, debe realizarse tomando en cuenta el monto de la 

condena por la cual se despacha el auto de ejecución, la 
cuantía exigida al demandado debe ser mayor o iiual al.va-
lar de lo existente en dicha negociación mercantil,·o bien, 

que las ventas diarias de dicha empresa sean suficientes a 
garantizar el monto de la condena en un lapso corto, cuando 
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los bienes en la negociación no garantizaran el monto de la 

condena y que embargados y puestos a remate no cubrieran la 
cantidad requerida. 

Para éste tipo de embargo, deben tomarse en cuen
ta las características propias de la negociaci6n, para que 
el Actuario no se exceda en lo embargado, es decir, para no 
caer en un embargo de una negociación de mucho más valor -
que lo ordenado en el auto de ejecuci6n (recordando que el 
actuario no es un perito ~aludador) 

Por lo que debe tomarse en cuenta antes de reali
zarse el embargo, la zona en donde se encuentre ubicada la 
empresa o establecimiento, el prestigio que tenga la misma · 

y sus productos, lo cual en cierta forma se traduce en un -
valor más de la negociaci6n v.gr. no tiene el mismo valor -
pecuniario una empresa "X" que conste de la maquinaria in-
dispensable para la elaboraci6n de hamburguesas ubicada en 

una zona popular, a una empresa "Y" establecida en unua zo
na residencial, con la misma maquinaria que la anterior pe
ro, que cuente con el nombre comercial de McDonals y con el 
respaldo de todo un Consorcio Restaurantero Transnacional. 

Del anterior ejemplo se pueden mencionar dos con
secuencias jurídicas de gran importancia: 

PRIMERO, Si el Actuario realiza el embargo de la 
negociaci6n mercantil "X" con intervención con cargo a la -
caja, y é~ta resulta insuficiente porque así lo demuestra -
el depositario interventor, e incluso que perjudique los d~ 
rechos del embarga.nte, lo deberá poner del conocimiento del 
Presldente Ejecutor, para que oyendo a las partes resuelva 
lo que estime conveniente. Si el Presidente considera que -
la intervención no conviene al actor, puede cambiar la natu 
raleza del embargo de grado de intervención a embargo liso 

. . . . . . .· , . ··- ' .) .... ' . . - ' . ' •' " ' -::: '· ~-;:~. : . 
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y llano a fin de someter a subasta pública los bienes de la 
negociaci6n (art. 963 frac. II L.F.T,), Lo que trae como co! 
secuencia la desintegraci6n de ia empresa o establecimiento 
e incluso la destrucción de la fuente de trabajo de otros -

trabajadores. 

SEGUNDO. Por el contrario, el embargo de la nego
ciación "Y" en la que el Actuario no tome en consideraci6n 
las circunstancias ya manifestadas, y embargue la negocia-
ción con intervención con cargo a la caja, trae como conse
cuencia una revisión de los actos del ejecutor por exceder
se al embargar una empresa cuyo valor comercial es mayor a 
los bienes en el existentes, e incluso al monto de la canti 

dad requerida. 

Otra cuestión que tampoco hace mención la Ley Fe
deral del Trabajo (y que se hace necesaria para que una Ley 
Federal no tenga que estár regida supletoriamente ante sus 
omisiones) es en relación ~ como se debe determinar la can~ 
tidad que se otorge como fianza ante el Presidente Ejecutor 
para que tome posesión de su cargo el Depositario con in~
tervención con cargo a la caja, En la práctica el Presiden
te acostumbra que se interponga una fianza del 40% del to~
tal de la condena, esto para el caso de que se haga m~ uso 
del cargo o existieran perdidas durante la administración, 
con esa fianza se hará pago al demandado de las perdidas ~

que se ocasionen. 

11 3. 

Una vez que el Presidente Ejecutor acepte al dep~ 
sitario, y éste iterponga la fianza que se le establezca, -
se ordenari al Actuario lo deje en la empresa o est~bleci-~ 
miento y le de posesión de su cargo, si constituido en la ~ 

negociación, existe oposición por parte del demandado, debe 
rá darse cuenta al Presidente Ejecutor para que se apliquen 
las medidas de apremio que se consideren pertienentes, a -R. 

fin de obligarlo a permitir el. desarrollo de la diligencia. 
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CAPITULO TERCERO. 
MEDiOS DE ASEGURAMIENTO. 

l. PERFECCIONAMIENTO DEL EMBARGO. 

El Maestro Rafael Tena Suck manifiesta que depen
diendo de la naturaleza de los bienes embargados, son las -
medidas que deben adoptarse para su perfeccionamiento: 

a). "Tratandose de bienes muebles si estos no se 
tienen a la vista, el actuario deberá trasla~ 
darse al lugar donde se encuentren. Compraban 
do la existencia, trabará el embargo corres-

pendiente. 
b). Si los bienes son inmuebles el embargo se pe~ 

fecciona con la inscripción del mismo en el -
Registro Público de la Propiedad, 

c). Cuando se hace recaer sobre créditos o rentas 
se perfecciona con la notificación que se ha
ce al deudor para que retenga, a disposición 
del Presidente, el importe correspondiente. 

d), Si se practica sobre fincas urbanas y sus re~ 

tas, o sobre empresas mercantiles, el embargo 
se perfecciona dando poseción al administra-~ 
dor o al interventor de sus cargos y notifi~

cando en todo caso a los inquilihos de la si
tuación del inmueble. 
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e). Tratandose de créditos Hfigi6~º:5• se.comuni
cará a la autoridadque~~onoc~deiconflicto,·. 
el embargo practicad~'¡;·.,.• él) · · 



Medidas de perfeccionamiento de fondo que deben -
de establecerse para realizar una traba de embargo, con sus 
consiguientes consecuencias jurídicas que justifiquen su a
seguramiento, sin olvidar que todas éstas medidas deben es
pecificarse en el acta de embargo que levante el Actuario, 
para que permita su constatacidn. 

2, FORMALlDADES ,QUE CONSTITUYEN 
EL ACTA DE EMBARGO. 

Existen cuestiones de contenido, que deben esta-
blecerse en el acta que levante el Actuario al realizar un 
embargo que permiten que éste pueda perfeccionarse o no, -
cuestiones formales que deben asentarse para que dicha ac-
tuación sea valida. Entendidas estas formalidades o formas 
como el aspecto o figura exterior de algo, lo~ requisitos -
externos de realizaci6n de los actos jurídicos, hechos jur! 
dicos y actos materiales para la validez de ellos, dentro -
del proceso. (2) 

La funci6n Actuaria! t~ene por objeto dar seguri
dad al proceso en cuanto a que los actos que se encomiendan 
al Actuario derivan de un mandato de autoridad competente y 
en cump~imi~nto de una norma, lo que le otorga valor juríd! 
co; pero además, como lo actuado debe asentarse en un docu
mento autorizado por el Actuario, se da la posibilfdad de -
su constatación por las partes y por la misma autoridad, -
así como la de asegurar su·perrnanencia al formar parte de -
un expediente. 

Tal documen:to.~. d~ribminado Acta; que en su concep
to se refiere al !' ;, .dbct.iiiíerito acieditativo de' un evento o 

suceso, que ~e. transcrfb~ a papel para. su mej~r cons.tancia". 
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(3) debe contener los siguientes elementos o requisitos:(4) 

A) FORMALES: 

1. Un rubro que debe expresar: 

a) Número de la Junta. 
b) Número del expediente. 

c) Nombre de las partes. 
2. Deberá redactarse a máquina y cuando no sea p~ 

sible se hará en forma manuscrita, a tinta y -

en letra legible. 
3. Los espacios en cada rengl6n se llenarán con -

lineas hasta il final. 
4. Las fechas y números se escribirán con letra. 
S. Las Falabras testadas se marcarán con una 11-

nea que permita su lectura, haciendo costar al 
final del acta que no valen. 

6. Las palabras escritas entre renglones deberán 
ser revalidadas al final del acta, 

.7, No deberá ten~r raspaduras o enmendaduras. 

8. Deberán dejarse márgenes a derecha e izquierda 
de la foja para permitir su lectura, su costu~ 
ra al expediente y evitar su destrucción po~ -

la manipulaci6n del expediente. 

B) ESENCIALES: 
1. Lugar, día y hora en que sepractíque. 
2. Referencias al acuerdo o re~ol~.i:i.6n que ordena 

la practica de la diligen~i~;i,y tfans ·cripci6n 
de los puntos a desahogar .. :;: · 

3. El tipo de diligencia a realizar,,·· .•. 

4. Nombre de las personas qu~ .i.){~~r:\i-~ngan en la -
diligencia. . .. _,: · ·• · 
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s, Identificación de la pÚsoni~c6kia .cu.al· .s~ en.· 
. ·r,.<··c"" . . ·;.•• -· 

tienda la diligencia. . ·'/ .: ·· '. .. ·, ... 

6. Detalle circunstanciado de' los· acóritecimÚritos 
.. 



en el desarrollo de la diligencia. 
7. Hora y fecha en que concluya la diligencia, 
8, Firmas al margen izquierdo de las personas que 

hayan intervenido en la diligencia y quisieron 
hacerlo. 

9. Cuando dichas personas se nieguen a firmar el 
acta deberá hacerse constar tal circunstancia, 

10, Firma y nombre del Actuario que da fe, al fi~

nal del acta. 
' 

Es recomendable que antes de realizar cualquier -
diligencia el Actuario de lectura previa al acuerdo o reso
luci6n que la ordena, con el propósito de que se enteren -
las person~s que intervengan de los alcances del mismo y, -
en aquellos casos en que no le sea claro lo proveído, debe
rá consultarse directamente al Presidente Ejecutor, con el 
objeto de aclarar la duda. 

En cuanto a los requisitos form~les que debe rea
:1izar el Actuario al momenio de la diligencia además de los 
ya mencionados están; 

1. El requerimierito formal al demandado de la 
obligaci6n a la que se le condene, en caso de 
oposici6n, se le requerirá por segunda y terce 
ra vez del cumplimiento voluntario de la obli
gaci6n. 

2. En caso de negativa se le requerirá al demand~ 
do o a la persona con la que se entienda la d! 
ligencia para que señale bienes-sufiecientes -

propiedad del condenado a garantizar el monto 
·de la condena. 

~. Se tomará en cuenta en relaci6n a los bienes -

señ~lados para su embargo, las medidas de per

f~ccionamiento mencionadas al inicio de ést~ 
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capítulo. 
4. Se realizará una descripci6n detallada de los 

bienes que sean afectados de embargo procedie~ 

do a realizar un inventario minucioso de los -
mismos, haciendo menci6n de todas las caracte
risticas necesarias que individualicen e iden
tifiquen dichos bienes, requiriendo el Actua-
rio los documentos que sean de utilidad para -
éste fin (como pueden ser las facturas en caso 
de bienes muebles, excrituras notariales en C! 
so de bienes inmuebles, contratos de arrenda-
miento o títulos de crédito cuando el embargo 
recaiga sobre créditos o rentas, licencias de 

funcionamiento en caso de embargo de una empr~ 
sa o establecimiento, etc,) siempre que esto -
sea posible, puesto que la no exhibición al m~ 

mento de la diligencia.no.afecta la continua-
ci6n del embargo, asimismo.se.hará una descriE 
ci6n de las condiciones deu~b en que se en-_
cuentren los bienes, 

S. Se deberá asentar la leyedd~ que' diferencia al 
,.··;· ·.,·,. . . 

embargo de cualquier otra dilfienc1a (después 

de hacer el señalamiento y des~riiJ'C.i6n de los 
bienes) de "se procede a trabar le¡ial y formal 
embargo sobre los bienes señaÚ1clos y descritos 

••; • el' ,• 

en la presente acta en tanto y cúarito_pertene~ 

ca a la parte demandada y basten a'c~~rir el ft 

monto de la cantidad requerida'' condfti~ sine 
qua non para la .validez del em?argo, . 

•, '.· .. ',: . 
. ·,' :.·· 

Pero que significado tiene la palabra;TRABAR, el 
diccionar-io de la Lengua E::;pañola, nos_ dic~'\ai .re.specto que 

"TRABA. t('del latin trabs, trabis madero) . .f~:·:~s ~a a.cci6n y 

efecto de trabar o tras car,, ,Embargo· de bienes, incluso de" 
rechos, o impedimento para disponer de ellos'., 1

11 · (5) 
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La traba de embargo es el primer acto de asegura
miento que permite que los bienes muebles e inmuebles, se -
dsplacen del patrimonio del deudor, ent~ando en un nuevo -
patrimonio en forma provicional, en tanto que no se pague -
la deuda o bien se llegue al remate de los mismos. (6) 

6. Si el demandado se niega a señalar bienes para 

su embargo, el derecho para el señalamiento p~ 
sará a la parte actora, una vez señalados y -

trabado el embargo sobre los mismos, deberá el 
actor señalar depositario de los bienes, <lepe~ 
diendo el bien embargado, con lo que se está -
frente al segundo acto de aseguramiento, A - -
excepción de los bienes inmuebles en los cua-
les no se señala depositario, En los demás ca
sos se debe señalar el nombre del depositario, 
asentando en el acta el nombre e identifJca~ -
ci6n del mismo y, requiriendole el Actuario a 
éste para que proteste el cargo, haciendole s~ 
her de las obligaciones propias del cargo y de 
las penas en que incurren los depositarios in
fieles. 

7. Una vez que prot~ste su cargo deberá señalar -
el depositario ~~domicilio en que deberán es
tar los bi~nes par~ s~ guarda y custodia, si ~ 
los bienes son extraídos del domicilio en que 
se actua, el Aciuario asentará en el acta el ~ 

domicilio y se,coristituirá en el nuevo domici
lio, cerciorandosé .qiié séa el señalado por el 
depositario y éer~Tcir~I1dose que los bienes - ~ 
sean depositados el1 cÚ.chó domicilio. Si el car 

.· ' . -
go de depositario. ·cieb~···ser garantizado antes ~ 

12 2. 

de tomar posesión cf~r:~~~mo •.• anicamente pro te~ 
tará el cargo y ~i. Ac:s~ario dará cuenta al Pr! .· 
sidente· Ejecutor para. qt1e le fije la fianza ~ ~ 



correspondiente. 
8, El Actuario requerirá a las partes para que ma 

nifiesten lo que a su derecho convenga si as! 

quisieran hacerlo. 
9, Se asentará por último que se concluye la dili 

gencia dando cuenta al Presidente Ejecutor de 

todo lo actuado, exhortando a las partes para 

que firmen al margen izquierdo si así quisie-
ran hacerlo, y al calce el Actuario para cons
tancia, dando fe de todo lo actuado, 

3. OPOSICION Al EMBARGO. 

En el derecho laboral, la oposici6n verbal que h! 
ciere del demandado o la persona con la qu~ se entiende la 

diligencia al momento de requerirla de la obligaci6n a que 
fue condenada, no suspende' la diligencia, si la oposicion -
persiste al no quer~r sefialar bienes para su embargo, este 

derecho lo ejercerá el actor. 

La oposici6n que afecta la diligencia es la opos! 
ci6n física y material del demandado o persona que atiende 

la diligencia y, que por sus acciones agresivas no permite 

el desarrollo del requerimiento y embargo. 

Como ejemplo de las acciones que puede realizar -

el demandado, que obstaculicen la diligencia, pueden menci~ 
narse el no permitir el acceso al inmueble, el no permitir 

el libre transito dentro del mismo para hacer el señalamie~ 

to de bienes a embargar, la oposición física de la persona 
que est~ presente que impidan el desarrollo de la diligen-

cia, para lo cual la Ley de la materia establece ante tales 

actitudes medidas de apremio en contra del demandado, 
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3.1. MEDIOS DE APREMIO, 

El diccionario Jurídico Mexicano, define los me-
dios de apremio como "El conjunto de instrumentos jurídicos 
a trav@s de los cuales el Juez o Tribunal puede hacer cum-
plir coactivamente sus resoluciones". (7) 

Por su parte el maestro Carlos Arellano García --
' no.s dice que los medios de apremio "es la insti tuci6n jurí-

dica mediante la cual, los organos del Estado, encargados -
de ejercer la función jurisdiccional, deben compeler a las 
personas físicas y morales a la realizaci6n de la conducta 
ordenada por el juzgador en una resoluci6n, mediante diver
sas sanciones previstas por el Legislador''. (8) 

A~imismo, manifiesta el mae~tro Arellano Garcia, 
que la imposición de los medios de apremio, no es una facu! 
tad optativa; de uso discrecional, sino un deber de la auto 
ridad jurisdiccional ante el incumplimiento, por medio de -
una sanción, esencial en los medios de apremio, (9) 

El mismo autor, hace una distinción importante en 
tre los medios de apremio y las correcciones disciplina
rias, ambas figuras se asemejan en que en las dos se ejerce 
el poder de coacción del Estado y en que, las dos institu-
ciones se orientan al cumplimiento de una conducta debida -
ante el incumplimiento. La diferencia es en cuanto a que -
las funciones son diversas: "En.las correcciones diciplina
rias, la conducta debida es la de no alterar el orden den-
tro del recinto del juzgador o del Tribual y no comportarse 
irrespetuosamente respecto de la investidura de la autori-

dad que ejerce la función jurisdiccional, En los medios de 
apremio, el objeto es compeler a que'se cumpla con la con-
ducta exigida por la resblución.dict~da al ejercerse la fun 
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ci6n jurisdiccional''. (10) 

Por su parte, el maestro Cipriano Gomez Lara rea
liza una crítica importante respecto de €st~ institución al 
seftalar que en muchas ocacioncs, las multas y los arrestos 
ordenados por la autoridad judicial, no son eficazmente ej~ 
cutados por las autoridades administrativas encargadas de -
cumplimentarlos, con lo que los jueces, los tribunales, las 
autoridades judiciales, en general, pierden el respeto de -
los particulares que resisten al mandato de autoridad, por
que sabenque no lesperjudicará en la realidad, Por esto, -

debe robustecerse el prop6sito de estructurar los procedi-
mientos necesarios para que los medios de apremio ordenados 
por los Jueces o Tribunales, sean eficaz y enérgicamente -
cumplidos por las autoridades de carácter administrativo. 
( 11) . 

culta al 
les y 

\·>:... ;• :'.-' '• ::"-'- -\:; :~·.:·. ;.¡'-·;·~~)::,:' ·,;' 

. <.; .•. , '.<'':::'.:·:··.)····;.> ,:> ,. 

I. Multa 

II • la -

III. Arrestqhasta::por·trerhta:·y::seis ho.ras'{ · · 
' .· . . . " ::·::,, ·.·'. ;._' :. '"'.~<~.<>:\~:;,_·.~ .•.• ··.::.,-.:~.·.:.~~.:·•. "< ( :.J; ·'. ;.'·'.';º: '.-·. '.'':; ··-.::~?.}·,:·:.··.~ ·; •; > • . ~ 

.. ;.; ··:-.(. ''~>.-::'_:_·e -

.. . "·,·,, . _ -: --_..,_ -·;·. >:·._.:<\.-:·.:·:_: ::.:}/-.~~(;.'.· . .::: ~:::<. -~,. ;t::~_·:~'::s·~ <:?--._,_~~ .. ,-~:~,_,i· ::::y;·_-.>1<< :<·. ·. -_ -... 
Tanto ra.s:co.rre'ccióJÚl_s; dis~ipiiparfas Y· I.o's .me~·.·-

dios. de. apr~~io-,'~.e(i~i3oil~rá~,:.:<le. ~1~~~L· ·~Ln ~'u¡;·~t~k~1aci6n -
.·.-,. ··. ·' :, ·,,:··.:, .. ·. •''" 

·-,:-·(_' : 
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alguna, y deberán estar fundadas y moti~adas (art. 732 L.F. 
T.) 

3.2. USO DE LA FUERZA PUBLICA Y ROMPIMIENTO 
DE CERRADURAS, 

Si bien el artí~ulo 951 fracción IV de la Ley la
boral faculta al Actuario, en caso necesario, "sin autoriz! 
ci6n previa" solicitar el auxilio de la fuerza pública y -
romper las cerraduras del Tocal en que deba practicarse la 
diligencia. Esto no se da ni de manera expedita, ni sin - -
autorizaci6n previa, sobre todo si del auto de ejecuci6n no 
se faculta al Actuario para hacer uso de ésta facultad, por 
lo que en caso de oposici6n, se da cuenta al Presidente Ej~ 
cutor, para que éste autorice, conociendo la naturaleza del 
caso el uso de la fuerza pública y el rompimiento de las ce 
rraduras del lugar donde deba practicarse la diligencia y, 

dicte las medidas necesarias para el desarrollo de éste pr~ 
posi to. 

~:: ~:ss:~~!~:;:;:::::;:!:~::ia:~t~i~i&~~fJ~;~I.r:~;!::;1 
ca, autorizando al Actuario el romper C:efii:tcltif~s·~ lo cual. -
es viable como ya se ha m~ncionado,. ·c~,a~d()>:~i; d~mandado se .. 

encuentre en· el domicilio donde d~ba:;~p¿~'iit~fse lá diligen 

cia y éste se oponga a abrir la pue;tá<~#r:i: re,alizaf la di: 
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4 , DEPOS ITO • 

El dep6sito tiene sus raíces en el Derecho Romano 

donde se definía". ,.como el contrato por el cual una pers~ 
na -depositante- entregaba a otra -depositaria- algún obje

to mueble para su custodia". (12) 

En el derecho romano, el dep6sito no podía tener 

por objeto un bien inmueble, no fue sino hasta el dep6sito 

moderno que se admite indistintamente bienes muebles o in-~ 

muebles (art. 2516 C.C.D.F.). 

"El depositante respondía de los gastos hechos, .,. 

eventualmente, por el depositario para la conservación del 

objeto, y de los daftos y perjuicios que los vicios del obj~ 

to depo~i tado causaran al que lo aceptase en . clepósi to 11 • (13) 

"Las obligacione,s deldepositario éonsistían en la 

custodia de la cosa .y su devolu~i~~ en ~ei.:n\omento en qu~ el 
depositante la reClamara con la. resfrfré:.'i'6ri .. ,de, que se debía 

dejar al·depositario el tiempo ne~~s~~'i~ parábuscar el ob

jeto en el lugar donde lo conser\'~. tfh~ndose .de un contra 

to de buena fe, los deberes de la~·,'p~;tés; debían reclamars; 

con un razonable margen d~ f~le~~~Ü~i·> (14) 
"; : }:,_,; ·": ;: '. : ~ : 

Por tanto el contt'ató\d'¿).á~~ós'i to era un contrato 

eventualmente bilateral, de ~u~~~j¡¡~~\~ffüt~i to• 
Este carácter'.de'BONAE{FID~T·~:iínpl'i,caba·· .• q~e .el de-

~~;~ t~":~i ~~ª ,~ª~~~d::¡;c~~~.~~~Ñf ~~~~~~:.t~~~.W~i1~~~ta,~; 
omis i6n, responsabilidad, ·de •:ta·,(,c~al)' ::ijf::·~c)t<pá~ to{:especüil.;··· • 
podían eximi,rse, Y e;~ :u~\}J.;~~f:~~6)&"i.~,ful.'Y~ ,(~a~'.~u~\d~ Otra 
manera hubiera sid,o un ·¿oriti-afo 'de pre~taci611 de'. s~i-vici~s 
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remunerados; en este sentido el derecho moderno dispone que 
salvo pacto en contrario, el depositári~ tiene derecho a -
ser remunerado. (15) 

El C6digo Civil para el Distrito Federal, define 
el dep6sito como el '',,.contrato por el cual el depositario 
se obliga hacia el depositante a recibir una cosa, mueble o 
inmueble, que aquél le confía, y a guardarla para restitui~ 
la cuando la pida el depositante.'' (art. 2516 a 2538 C,C.
D. F.). 

La incapacidad de uno de los contratantes no exh! 
me al otro de las oóligaciones a que están sujetos el que 
deposita y el depositario. 

ser: 

4.1. TIPOS DE DEPOSITO, 

En cuanto a las clases de depósito estos pueden -

A) Extrajudicial: derecho común, 
B) Judicial; secuestro que puede ser~ 

a) Convencional: cuando los litigantes deposi
tan la cosa en poder de un tercero que se -
obliga a entregarla, coricluido el pleito, -
al que conforme a la sentencia_ tenga dere-
cho a ella. (art. 2541 c·.c';n .. F,) . . . ' . -~ ... ' . .. , . 

b) Judicial; es el qu~ s~~¿6~itituye por decr! 
. :'•• 

to clel Juez, . 

De acuerdo con el artículo 2517 dei C6digo CivU · 
, :. '·· ,• 

para el Distrito Federal, el dep6sito es~ 
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A) Oneroso; o 
b) Gratuito. 

De conformidad con el articulo 2516 del Código ~i 
vil para el Distrito Federal; el dep6sito es: 

A) Voluntario; 
B) Necesario o miserable, cuando es producto de -

una voluntad que la ley presupone en caso de -
un desastre. 

Finalmente también se distingue el dep6sito en: 

A) Regular; en el que no se seftala tiempo ni dura 
ci6n, facultandose al depositante para exigir 
la restitución cuando la pida. 

B) Irregular.: Cuando se faculta al depositario p~ 
ra usar la cosa depositada; entregando otra en 
su lugar . 

. 4.2~ TIPOS DE DEPOSITO EN LA DILIGENCIA DE 
EMBARGO, 

A) Depósito de bienes muebles: El depositario se~ 

rá la persona, que bajo su responsabilidad designe la p_arte 
que obtuvo, el depositario deberá. informal .al Presidente - -
Ejecutor el lugar en que quedarán'· io's bienes embafgados ba
jo su custodia (art. 957 L.F~T'.'J~·>t./:: :·~ h~ 

..... ·, 

es te caso :: c~e~:: i ~:e!: ~! t~~~tr~~~"~!~i'i!~~!~:tt~1s ~:: ~= 
autoriza al depositario a acttia~\j':J<lf~·i~l'm~'rite :, ástimiendo -
las responsabilidades de un.·-.~.ári:ditB:-+io_'·/·/~':_.: .. ,:'," .· 

. ; ~·' 
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C) Dep6sito de Créditos Litigiosos: El depositá-
rib en este caso realizará todo lo necesario para que no se 
altere ni menoscabe el derecho que el título represente, y 

asimismo, intentará todas las acciones y recursos que la -
ley conceda para hacer efectivo el crédito (art. 960 y 961 

L.F .T.). 

D) Dep6sito de fincas Urbanas: el depositario ten 
drá el carácter de administrador. 

E) Dep6sito de una empresa o establecimiento: El 
depositario será interventor con cargo a la caja y debe ser 
un licenciado en Administración o Contador Público. 

F) Depósito en secuestro provisional: El deposita 
rio será el mismo demandado, quien verá su derecho de pro-
piedad restringuido, ya que de conformidad con lo estableci 
do por el art. 791 del C6digo Civil para el D.F,, deudor y 

depositario poseen simultaneamente; uno tendrá la posesion 
original y en tanto que el depositario tendrá la derivada. 

4,3, DESlGNACION DE DEPOSITARIO, 

Generalmente lo designa el acreedor bajo su res-
ponsabilidad (art. 957 L.F.T.). 

Puede ser depositario cualquier persona que tenga 
capacidad legal, salvo en el depósito de fincas urbanas y -

de empresas o establ.ecimientos en que además de ser una pe! 
sona con capacidad legal, debe ser un Administrador o.Conta 
dor Público, 
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4,q, OBLIGACIONES DEL DEPOSITARIO. 

Puede reducirse a dos las obligaciones fundamenta 
les del depósito: 

1. Custodiar y conservar los bienes en el mismo -

estado en que lo recibe, Y· 

2. Entregar los bienes cuando sea requerido para 

ello. 

El diccionario Jurídico M~xicano, establece como 

obligaciones del depositario; (16) 

a) Las de guardar la cosa depositada¡ 
b) Restituirla cuando se lo pida el depositante -

aunque al constituirse el dep6sito se hubiere 
fijado plazo y éste no hubiere llegado. 

c) La restituci6p debe hacerse con todos sus pro

ductos y accesorios; 
d) Si el objeto ha sido recibido cerrado, ·se. res.

ti tuirá en las misma forma, 

e) El objeto debe restituirs~ al depositante o a 

sus causahabientes o a la persona designada -~ 

por éstos y debe hacerse e~ ei·lug~r~eftaladó 
siendo a· cargo del mismo los gas·.t,os :.de· _lá' ~n,..-

.. • 
trega. ·. ~: ·: ·., :-' 

f) El depositante está obligado :~}r.~~~¡j-~].·~~~/al.< 
,-. .. . , . . ... ' ~- \' .• >. '.' ; ._, -~-

::~::~~ª~~o 1 ~:s P::;~~:i:: ~~~~~:~:~J~6.:.: ~ ind~m-
·-· "" 
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4,5, CAMBIO DE DEPOSITARIO, 

La parte que obtuvo podrá solicitar el cambio de 

depositario (art, 957 L,F,T.) por así convenir a sus intere 
ses, o cuando (art. 559 C,C.D.F,); 

1. Los bienes embargados produzcan frutos de los 
cuales deberán rendir cuentas mensuales median , 
te un estado de cuenta de los mismos y el dep~ 
sitante no lo hiciere, por lo que será removi
do de su cargo. 

2. Cuando habiendo rendido cuentas no le sean - ~ 

aprobadas. 
3, Cuando no señale domicilio o cambie éste. 
4. Cuando a la entrega de los bienes no hubiere ~ 

señalado dentro de las 48 horas que sigan, do
micilio para la guarda y custodia de los mis-~ 
mos. 

4.6, PENAS EN QUE INCURREN LOS DEPOSITARIOS 
INFIELES, 

Las responsabilidades en que pueden incurrir los 
depositarios infieles se encuentran contenidas en el C6digo 
Penal para el D.F. en su Título XXII "Delitos en contra de 
las personas en su patrimonio" Capítulo II "Abuso de con- -
fianza" articulo 383. 

ART. 383 118~'~ córisid~i~ como abuso de conHanza 

~: r;¡' ~:c~!~~:~i~!:~~:f :·:~straer una cQs ~, . " 
sú dueño,, si le ha sido embargada y la tiene -,,: ;: 
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,-··-- ~· •• .. - - --· -· ~-·'"·-'"·'· ·.;.:."-!>.. .• - .... ·---

en su poder con el carácter de depositario ju; 
dicial, o bien si la hubiere dado en prenda y 
la consrva en su poder como depositario a vir
tud de un contrato celebrado con alguna insti
tución de crédito, en perjuicio de ésta; 
II. El hecho de disponer de la cosa depositada 
sustraerla el depositario judicial o el desi& 

nado por o ante las autoridades, administrati
vas o del trabajo; 
III. El hecho de que una persona haga aparecer 
como suyo un depósito que garantice la liber-
tad cauciona! de un procesado y del cual no le 
corresponda la propiedad11

• 

As¡mismo, el artículo 384 del C6digo Civil para -
el D.F. establece que: 

ble 

ART. 384 "Se reputa como ábl:isb_:dEi' ;toÍl:Éianza la 
ilegitima posesión de la.ccis~(?'·~t~h"fa~\i ·el -

tenedor º poseed~r de e1ia.·hcPG·~Xc!~~~~ive ª pe 
sar de ser requerido fofm¡J:~~Jit:·e pb-~:·q~ien te~· . 

.. : ,. ·. ··. ,_'_."·~:. · .. ,'.:: .. ;_ :.:.\: :>:;.·;,;:-··~.· :·.;. ':, :_.·_,,' ,. : ."(: : .. ~ ........ : . ' . ., - .. . 
ga derecho, o no la entrega>a-.-la autoridad pa:.. · 

sólo .:~1;;;:;_;.;;i¡~¡¡¡¡¡¡~:i!lf ~~¡¡~¡_._•_i_~~~~·p:,~:.u~ 
··,.,::·. 

···:· 
; . . ... ·~. • . . i 
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CAPITULO CUARTO. 
CONSECUENCIAS JURIDICAS POSTERIORES AL EHBARGO. 

l. 1\MPLIAC ION DEL EMBARGO. 

El actor puede pedir la ampliación del embargo -

con fundamento en el articulo 965 de la L,F.T. en los si- -

guientes casos: 

I. "Cuando no basten los bienes embargados 

para cubrir las cantidades por las que 
se despachó ejecución, después de rendi 

do el avalúo de los mismos; 

II. Cuando se promueva una tercería". 

"El Presidente Ejecutor podrá decretar la amplia

ci6n si a su juicio concurren las circunstancias a que se -

refieren las fracciones ~1H~fdores, sin ponerlo en conoci- -
miento del demandado 11 .:' · ·, · 

Es lógico que en más de una ocasión se promueva -
por parte del actor la ampliación del embargo por causa de 

la fracción I. puesto que, como ya se ha mencionado, el Ac
tuam al momento del señalamiento de bienes a embargar, de~ 
conoce el valor real de los bienes señalados, poi carec~r ~ 

de los conocimientos propios de un perito valu~d~~. por taª 
to' como puede embargar bienes que no alcancen 'a cubrir el 
monto de la condena, también puede excederce en el'e~ba;go. .. . . . . 
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2. REEMBARGO. 

El reembargo como lo explica el maestro Alberto -
Trueba Urbina '',.,es el embargo que se verifica sobre bie~ -
nes que han sido ya objeto de ésta medida y que se encuen-~ 
tran sujetos a ella". (1) Por lo que se puede decir que el -
reembargo es el embargo realizado sobre bienes ya embarga-
dos con anterioridad poi alguna autoridad competente. 

El reembargo es un segundo o posterior embargo, y 
la garantía que ofrece al que lo obtiene en ningfin caso pu~ 
de perjudicar al embargante anterior, si es el trabajador.
(2) 

La L~y Federal del Trabajo establece que cuando -
se practiquen ~arios embargos sobre lós. mismos bienes, se ~ 

observarán las normas contenidas ~n el arii~~lo.966J cuyos 
puntos son los siguientes: ,' __ 

. ,>:: . ',: . :~ '. ... ; .. : ~ ... ~ :~ ' . ' ' 

I. "Si se practican en ej ecuci~ki/d:~:;·cr'éditos 

!: ~:· ~:~ 0 ;m::r::::r:.rt;f ~~:~f ¿J;~~f t:~: .· · 
ferencia de derechos;· ;:: ,:,;_···:_ "'':; · · 

II, El embargo practicado ~fr··E;j·e~~ciÓri'de un 

crédito de trabajo' al1ri<¿í.l~'ria6''~~ª poste-
·.; '··'····1,.,;.:-.,;·, .. 

rior, es preferente so·b·i~ l'os practicados 
por autoridades ~i~tin~~;~e la Junta de 
Conciliación y Arbitraje 1 siempre que di
cho embargo se practique antes que quede 
fincado el remate". 

Cuando el Presidente Ejecutor tenga conocimiento 
de la existencia de un embargo, hará saber a la autoridad ~ 

que lo practicó, que los bienes embargados quedan afectados 
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al pago preferente del crédito .de trabajo y continuará los 
procedimientos de ejecución hasta efectuar el pago, El sal 
do liquido que resulte después de hacer el pago, se pondrá 
a disposición de la autoridad que hubiese practicado el em

bargo. 

Las cuestiones de preferencia que se susciten, se 
tramitarán y resolverán por la Junta que conozca del nego-
cio con exclusión de cualquier otra autoridad, 

III. "El que haya reembargado puede continuar 
la ejecución del laudo o conveni~, pero 
rematados los bienes, se pagará al pri-
mer embargante el importe de su crédito, 

salvo el caso de preferencia de dere- -
chos11. 

Excepto el caso de preferencia de crédito~ que se 

anali:ará con posterioridad, e~~'ia~Ú-cable el reembargo en~ -
tre trabajadores el principio\Jiíríd.'.icO'de "primero en tiem-. . ~~ . ' . ~ . - "· . 
po primero en derecho". ;. :;\;.:.:· \.".,:,;' .. '. 

:.~,}~,:~-:t:~:-~··; ·~: ·:;;:·:-~;;.: 

13 7. 

Hay que tener,·Cufd~ci'o/:en ésta figura para evitar 
caer en el ju ego de ~~~:a~·t()':~~b¡t:g<Fpor. parte. del propio de- .· 
mandado, v.gr. cuando· ést'~~:J,5~;{.~~b~rgac(o primeramente por - . 
alguna autoridad dist:inÜ?'~;~]'J~::\jühta,. .Se puede dar el ~aso,··· 
de que maliciosamente,e{!~.e,.~~;ffci:~;~o',:;.·.:~;~ociado de. algún trab~ 
jador demande ante la ;Júnt~·;'.\I>.~·r'a;<que".:á1 irse. en rebeldía·-

:: r !~~: ~;;d: :o ~::~;:;:f f f ~~~t~f f f ~í~:~¡~:¿;~¡~f i~~~l·lf tttJ•·.•··. 
artículo 966 fracción r Ír. vu 1 vari - lo?i, bieri;es''&,\sli''.doirilnlo • 

• ,-; .. -. 1" 



3. TERCERIA. 

El maestro Rafael Tena Suck define la tercería di 

.ciendo que: 

"En un sentido amplio, tercería significa la in-

tervención de un tercero en·unjuiéio.ejercitando en éste -

el derecho de acción proc~sa1;<)ra sea que se trate de una -

intervención voluntaria o for~~d~". (3) 

"En un sentido más restringido, la palabra terc.!:_ 

rfa significa la intervención de un tercero en determinado 
proceso para ayudar i alguna de las partes en sus pretensi~ 

nes, colaborando con el actor o con el reo en el ejercicio 

de las acciónes o excepciones hechas valer por cada uno de 

ellos". (4) 

Por su parte el maesfro Trueba Urbina define la -

tercería como: " ... un proceso ~~tóno1no; en el que el ter ce-

~::::::e~::~::::::::.~; ·{m'::d,~~~,~r.~~,~,"~~ttsEia~,~~0 ~ ~tº q ~:n ~ 
. ~ ; '." . .1 . ; • • ;'.'? ' 

de las partes en sus 

tro del proceso Ya sea de una manera voltirit"arfaS.ci'~forzada; 
~ . '· '~?;::-:··(·.~~;'._·),_~,·?~~-~·~~-~.-~:.{-~.~-~\~<' ;-.~ ;.:.- .. :· . 

- '· -.::-.;.~:-. ·. '"·'·.'¡-"':':. J' 

Las· t.erce; i~s pued~n tenér :C:uat:0·~,~·í/~~-s ;;::\::· · .... : 
-, -, . - ·: ·.- :·., ; '.:. ','.' . ·. :·_-:~_ .. ' . -

.·.·. . . ., · :r.,·, ·i:"· »·\ 

al·· ~:r::i7:·~~::·. :c~i.i¿':·j:ri~d'i-t1~:d~~,~~tf{é~e.nte .. a. 

: : ':·: .. · ', -- . -': '..".· :-:~ -. > .·, .. ~-
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b), Ayudar a uno o al otro en el ejercicio de su 

acción; 
c). Oponerse a la ejecución de una sentencia; 

d), Promover que la sentencia dictada en el jui-
cio tenga efectos en otro preexistente~'. (6) 

En cuanto al fin que nos interesa es el de "opo- -
nerse a la ejecución de una sentencia''· 

La Ley Federal del Trabajo, en cuanto a las terce 
rías, regula dos especies; la excluyente de dominio Y.la de 
preferencia de derechos en su articulo 976, al decir que: 

Las tercerias pueden ser exclyuentes de dominio -

cuando tienen por objeto conseguir el levantamiento del em

bargo practicado en los bienes de propiedad del tercero; y 
tercer~as de preferencia, que tienen por objeto obtener que 
se pague preferentemente un crédito con el producto de los 

bienes embargados. 

Tanto en la tercería excluyente de dominio corno -
. ' en la de preferencia, se presupone la existencia de un em·-

bargo, el tercerista es entonces el que después de realiza
do éste entra en la relación procesal alegando un mejor deft 

recho sobre los bienes emba~gados, Sea como propietario de 

los bienes (tercería excluyente de· dominio) para lo cual de 
be comprobar plenamente la propiedad de los mismos, para -

que la Junta levante el embargo trabado sobre ellos, o sea 
que el tercerista alegue tener un mejor derecho a ser pagaft 
do con el producto de los bienes embargados (tercería de ~

preferencia de derechos). 

La tercería en materia laboral es:,un verdadero 
JUl.Cl.o, no un incidente, ya que· es un .pr~c~s~· a~1:6nómo, en 
el que el tercero ejerce su acción en :'c<:>ritfa d·~l ejecutante 

139. 



y las partes en el proceso por sentir violados sus derechos. 

TERCERIAS EN MATERIA LABORAL. SON VERDA~ 
DEROS JUICIOS, Las Tercerías en materia 
laboral, son verdaderos juicios, tanto -
en 1 a forma como en e 1 fondo, pues to que 
en ellas se ventila una acci6n que debe 
resolverse mediante la sustanciación de 
un procedimiento en el qu~ deben respe-
tarse todas las formalidades esenciales¡ 
así se desprende de lo que disponen los 
artículos 976 a 978 de la actual Ley Fe
deral del Trabajo, en tanto que, el ter
cer opositor o actor en Ja tercería, de
be presentar una demanda, acompañando el 
título en que se funde y las pruebas per 
tinentes; que previa citación de las pa~ 
tes en el juicio con el que guarde rela~ 
ción la tercería, la Junta del conoci- -
miento del asuto, celebrará una audien-~ 
eta en la que oirá a esas partes y des-
pués de desahogadas las pruebas, dictará 
la resolución procedente; observándose·
en cuanto al ofrecimiento, admisión y -
desahogo de pruebas, lo dispuesto en los 
Capítulos XII, XVII y XVIII del Título -
Catorce de la vigente Ley Laboral; y si 
bien, las tercerías se tramitan en forma 
incidental, ello obedece a que están re
lacionadas con otro juicio del cual se·· 
interponen, pero que, por su forma y por 
su materia no constituyen incidentes, si 
no verdaderos juicios, cuya resolución 7 
que les pone fin, por lo mismo, constit~ 
yen un laudo." . -
Amparo en revisi6n 598/82, Claudia Ewrl
queta Méndez Macias. 28 de enero de 198~ 
Unidad de votos. Ponente: Alfonsina Ber
ta Navarro Hidalgo. Secretaria: Esperan• 
za Guadalupe Farías flores. 
Informe 1983. Tercera Parte. Tribunal Co 
legiado del Décimo Tercer Circuito. p. -
435. 

Los Actos de procedimiento en la tercería se en-

cuentran contemplados en la Ley de la materi• en los artíci 
los 977 y 978, desarrollandose en los t~rminos siguientes: 



a) Las Tercerías deben ser sustanciadas en forma 
incidental por la Junta que conozca del Juicio 

principal que lo originó. (art. 977). 
b) Serán tramitadas y resueltas por el Pleno, por 

la Junta Especial o por la de Conciliaci6n que 
conozca del juicio principal; (art. 977). 

c) La tercería se interpondrá por escrito, acomp~ 
ñando el título en que se funde y las pruebas 

pertinentes; (art. 977 frac.I]. 
d) La Junta ordenará se tramite la teceria por -

cuerda separada, es decir un expediente disti~ 
to del principal y citará a las partes a una -
audiencia dentro de los diez días siguientes 
en la que las oirá y después de desahogadas -
las pruebas, dictará resolución, (art.977 frac 

II). 

e) En cuanto al ofrecimiento, admisión y desahogo 
de las pruebas, se observará lo dispuesto en -

los capítulos.XII, XVII y XVIII del Titulo Ca
torce de la Ley de la materia. (art. 977 frac, 
II I). 

f) Las tercerías no suspenden la tramitación del 

pro~edimiento, La tercería excluyente de domi
nio suspende únicamente el acto de remate; la 
de preferencia al pago del crédito. (art. 977 

·frac. IV). 

g) Si la resolución es favorable al tercerista, -
la Junta o~denará se pague el crédito declara
do preferente, (art. 977 frac. V). 

h) .El tercerista podrá presentar la demanda ante 
la autoridad exhortada que practicó el ~mbargo 

debiendo designar domi~ilio en el lugar de re
sidencia de la Junta exhortada, para que se ~ 

le hagan las notificacione~ p~r~onal~s; si no 
hace designación, toda.s las n:¿tÚi~aci~nes se 
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harán por boletín q por estrados. La autoridad 
exhortada, al devolver el exhorto, remitirá la 
demanda del tercerista. (art. 978). 

i) Como la Ley del Trabajo no establece el momen

to en que debe interponerse la demanda de ter
cería, ~sta debe presentarse antes de que se -
haya consumado el remate de los bienes embarg~ 
dos, ya que el fin de la tercería es precisa-
mente evitar el remate, 

En cuanto a las resoluciones que se dictan en el 
proceso de tercería excluyente de dominio o preferente de -
un derecho, menciona el Lic. Trueba Urbina que ".,,no se es 
pecifica en la Ley, y no obstante de que se trata de una r~ 
solución jurisdiccional de los Tribunales de Trabajo, sin -
embargo, ésta no tiene la naturaleza jurídica de un laudo. 

Y aunque reviste todos los perfiles de una sentencia defin~ 
tiva irrevocable, no puede denominarse laudo, de acuerdo -
con el tecnicismo procesal del Trabajo". (7) 

Las consecuencias jurídicas de las resoluciones -
pronunciadas en las tercerías excluyentes de dominio son -
las siguientes·. 

1) Si se declara procedente la tercería, la Junta 
ordenará el levantamiento del embargo y la dé
v6luci6n de bienes al tercerista; 

2) Si la resolución es adversa al tercerista~ se 
procederá al remate de los bienes embargados 

y al pago al trabajador. 

El principio del respeto al derecho de terceros -
es· indispensable, ya que la ej ecuci6n únicamente debe afec

tar el patrimoni6 del deudor, pero de manera alguna a terce 
ras personas cuyos bienes o derechos son ajenos a la contio 
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versia. Este postulado encuentra su apoyo en nuestro siste
ma legal en el articulo 16 Constitucional, que establece -
que: ",,.Nadie puede ser molestado en su persona, familia, 
domicilio, papeles o posesiones sino en virtud de un manda

to escrito de autoridad que funde y motive la causa del pr~ 

cedimiento ... " 

En cuanto al amparo en contra de la resolución 

dict~da por la Junta de Conciliaci6n y Arbitraje en materia 
de tercería nos dice el maestro Trueba Urbina que no es im
pugnable en amparo directo y sí en el indirecto, ante el -

Juez de Distrito, " ... lo que permite establecer una difere~ 
cia entre ella y el laudo, que solo es impugnable en amparo 
directo ante la Suprema Corte de Justicia o Tribunal Cole-
giado de Amparo competente. No admite duda que la resolu- -
ci6n que caiga en la tercería, en el procedimiento especial 
de naturaleza y fin muy diferentes a los laudos; constitu-
ye una determinaci6n que resuelve, en definitiva, sobre una 
cuesti6n distinta a la plapteada en el proceso laboral en -
que se produce un laudo y~q~e tutela los derechos de quien, 
frente a la resoluci6nproc~~al qye supone el mismo, t:Lene 
el carácter de tercero". <Úi.) 

4. PREFERENCIA. DE CREDlToSI:' 
.· ., :. . ;·.:: ~- -

'. 
; .·, ;-,;,; :.:-

De acuerdo con el a:i.tk'úi()'\·123, Jrácc::l6n XXIII, -
apartado "A" de nuestra Car~a\rJ~'.~~.~;;,·,~¡·'.,.·\.,los créditos en f! 
vor de los trabajadores por' sa:1~'.~i()'~<b: su~ldbs devengados -

; ,. ·, . , , ,· . ' . . . . . '. . ~ ·.:- . 

en el último año, y por ind,e~#fi·a.~i.qné~ ;, 'tendrán preferen- -
cia sobre cualquier otros, en '10~.c~{s~'s': dé concurso o de - -

·'.;'.·.;·,·.: 

quiebra" . 
· __ ; ... '.-. 

Este artíc.ulo ve más por .e1· :bienestar y supervi- "l 
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vencia del trabajador y su familia al establecer que en ca
so de quiebra, el trabajador no pelea una cantidad de dine
ro que el patrón le deba, sino el dinero que con su trabajo 
se ha ganado y que necesita de una manera prioritaria para 
poder subsistir mientras consigue otro trabajo, 

Como lo csplica la propia Suprem? Cort~ -
de Justicia en su Apéndice al Semanario Judicial de la Fede 

raci6n publicado en 198~ ~pareciendo bajo el número 99 de -
la primera parte, la siguiente tesis jurisprudencial: 

QUIEBRA, CREDITOS A FAVOR DE LOS TRABAJA
DORES NO SON ACUMULABLES A LA (CONSTITU-
Cl ONAL l DAD DEL ARTfCULO 97 DE LA LEY FEDE 
RAL DEL TRABAJO) .-El artrculo 97 de la -::
Ley Federal del Trabajo, reglamentario de 
la fracción XXII 1 del artículo 123 de la 
Constitución Federal, al establecer:"Los 
tragajadores no necesitan entrar a concur 
so, quiebra o suspe~sión para que se les
paguen los créditos que tengan por sala-
rios devengados en el Gltimó afio, y por~ 
indemnizaciones ... " está desenvoviendo el 
principio de la fracción que reglamenta y 
consagra la preferenci~ de los créditos -
de los trabajadores por concepto de suel
dos y salarios devengados y sin disminuir 
ni contrariar la base constituiconal. El 
legislador ordinario substrae al trabaja
dor del concurso o det~ quiebra, porque -
considera que el último medio de dar vi-
gencia y efectividad a sus derechos, cuya 
preferencia no puede entenderse como una 
simple prelación en el orden de los pagos 
en relación con otros acreedores del con
cursante o quebrado, sino de nó afecta-.~ 
ción del salario con que subsiste y satis 
face el trabajador sus necesidades y las
de su fami 1 ia, según se desprende de -- -
otr~s frac~iones del artículo 123 consti~ 
tucional, entre las que puede citarse la 
VI y VII. que expresamente prohiben el -
embargo, compensaci~n o descuento del sa~ 
lario, y la X que consigna: que el pago -
debe hacerse en moneda del curso le~al y 
prohibe 'cualquier otra forma de hacerlo.
Si el trabajador se apersona en)a quie--
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. de la Ley 

bra, que es un procedimiento judicial 
mercantil, como cualquir otro acreedor,
para hacer efectivos sus sala-
rios, correría la misma suerte de cuar-
quier otro acreedor, para hacer efecti-
vos sus salarios haciendo con ello nuga
torio el derecho de preferencia constitu 
cionalmente consagrado a su favor. Por 7 
otra parte, la propia Constitución Poi í
tica de los Estados Unidos Mexicanos en 
su artículo 123, fracción XX, otorga al 
trabajador el derecho de que sean las au 
toridades del trabajo las que resuelvan
sus conflictos, y no las judiciales o ci 
viles, al decir textualmente la fraccióñ 
en cita:"Las diferencias o los conflic-
tos entre el capital y el trabajo, se su 
jetarán a la decisión de una Junta de -7 
Concil.iación y Arbitraje ... " Por todas -
estas razones y porque el legislador en 
su función reglamentaria tiene precisa-
mente la facultad que la misma Carta Mag 
na le confiere de desenvolver en la Ley
Ordinaria los principios en los cuales -
se consagran el mínimo de derechos de -
los trabajadores, pudo crear la norma -
que hace posible, como se ha dejado éx~
presado, que los mandatos constituciona
les tengan la vigencia.y efectividad ne
cesarias. En este.<punto de vist·a, el a.r-
tícu.lo 97 de. la/Ley•Féde'r.al del.r'rabaJo 

Debe aclara.rse.:qú~~r1a'·red.a'c. c·fün.:'qel''útículo 97-

de 1980 a los 

bajo en vigor 
·~:: ;,-:_, ·:' ,., ~ ; ' . .. . ·.:.: ·,~ . •\ 

y las 

Instituto Mexicano. ·del Segür,ó•· So.c'.~a:J '.·.·sóbre:' 't()dó ·.~o.s,,b1:enes 
del patr6n'1• . .... -

145. 



Artículo 144. ''Los trabajadores no necesitan en- -
trar en concurso, quiebra, suspensi6n de pagos o sucesi6n. 
La Junta de Conciliaci6n y Arbitraje procederá al embargo y 
remate de los bienes necesarios para el pago de los sala- -

rios e indemnizaciones. 

Con lo que queda claro que los créditos a favor -
de los trabajadores por los conceptos mencionados, serán -• 
preferentes en todo momento, no siendo restringido @ste de

recho a determinados bienes, ni tampoco excluye bienes que 
estén afectados a un crédito que goce de un privilegio es-

pecial. Lo cual no quiere decir que la clase trabajadora g~ 
ce de algún fuero especial que lo coloque en un plano espe
cial, como lo esplica la siguiente tesis sustentada por el 
Pleno de la Suprema Corte en juicios de amparo contra leyes 
laborales, en el amparo en revisi6n 2260/74. La Nacional, -
Compafiía de Seguros, S.A. Informe de la Suprema Corte co- -
rrespondiente al año de 1980. 

CREDITOS DE LOS TRABAJADORES, PREFERENCIA 
DE LOS. LOS ARTICULOS 113, 873 y 874 DE -
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO NO SON iNCONS• 
TITUCIONALES.- Es verdad .• que el artículo 
113 constitucional eleva al rango de gara 
rantía individua.! el principio de "igual~ 
dad ante la ley",.al proscribir los fue-
ros, asi como la existencia de leyes pri
v~tívas y de trib~n~les especiales y al -
consagrar, por la·s mismas leyes, o sea -
por normas de. derecho común, las· que.ob""'"' 
viamente deben fundarse en reglas genera
les y no sobre prescripciones excepciona
les de privilegio¡ en consecuencia, los -
articulas 113, 873 y 874 de la Ley Fede-
ral del Trabajo, que disponen que los eré 
ditas de los trabajadores ser~n cubiertoi 
preferentemente a cualquier otro, inclui-

. dos los que gocen de garantia real~ cuan-
. do dichos créditos provengan de s.ala.rjos · 
devengados en el último año,dei.nd_~mrilza·." 
'clones que se deban.a los propiostrab'a:Ja· 
dore's, no vi o 1.an e.1· c. ita.do pr incj pfo:.de{,- · 
igualdad ante Ja· ley; pÜes .bajo;n.ingún as 

> ' • - •• -.• ; .. ,- •• •• 
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pecto puede decirse que tengan carácter 
de privativos, ya que sin excepción debe 

.aplicarse en todos los casos en que se ' 
discuta la prelación de los créditos de 
los trabajadores que provengan de sala-~ 
ríos devengados en el último año o de in 
demnizaciones, con créditos de otra nat; 
raleza, y no sólo en casos excepcionales 
como tampoco puede afirmarse que los pre 
ceptos constituyan algún fuero en favor
de la clase obrera, al advertirse que la 
simple preferencia de los referidos cré
ditos, de ningún modo se considera un -
privilegio extraordinario y especial que 
lo coloque en un plano superior a tal -
clase trabajadora y la convierta propia
mente en una casta también superior, - ~ 
pues para que ello ocurriera sería nece
sario que la Ley Reglamentaria ordenase 
que absolutamente todos los adeudos favo 
rabies a los trabajadores fuesen prefereñ 
tes, aun cuando éstos se generasen por ~ 
motivos diferentes a la relación obrero~ 
patronal; supuesto en el que sí se otor
garía un trato distintivo, por la mera -
circunstancia de que quien litigase un -
crédito tuviese la calidad de asalariado. 

La preferencia de créditos laborales se establece 

por una parte, dentro del procedimiento de embargo, en.lo -
referente a la concurrencia de embargos, regulada por el 

artículo 966 de la Ley Federal del Trabajo, que establece 

que: " ... Cuando se practiquen varios embargos sobre los mis 

mos bienes se observaran las normas siguientes: 

147 .. 

I. "Si se practican en ejecuci6nde créditosde - . 
t;abaj o ···.se pagará en el ;ord~n;:suces{vo de 'ios· 

::~:: ~:: ; ,.'" l Vo en etJ>~o'.:~t~c;f ::e(f ~;J• de. -
II. "El embargo practicado en·~ejecuci6n'id.e un éré-

di to de trabajo' aun cl!a~:~c,J~~{.:í~;~,s.Jir.'tot! .~·s 
preferente sobre los practica'do·s::porTautorida:.. 

--~< :::; ·::··. ::.;:.,.:·>_;,,;.'¡··:,~ '\··~>'>:/. ·:.~··':-··<:-•.. :. ':· ·:. 
des distintas de la Junta dé Concirf~cfón y·Ar· 

bitraj e, siempre que dicho e~b~'i:&k:'.se'.~·f.abti:.:-· 
· .... 



que antes que quede fincado el remate". 

·~uando el Presidente Ejecutor tenga conocimie~ 
to de la existencia de un embargo, hará saber 
a la autoridad que lo practicó, que los bienes 
embargados quedan afectados al pago preferente 
del crédito de trabajo y continuará los proce
dimientos de ejecución hasta efectuar el pago. 
El saldo líquido que resulte después de hacer 

el pago, se ~ondrá a disposición de la autori
dad que hubiese practicado el embargo. 
Las cuestiones de preferencia que se susciten, 

se tramitarán y resolverán por la Junta que c~ 
nazca del negocio, con exclución de cualquier 
otra autoridad; y". 

III ... El que haya reembargado puede continuar la ej~ 
cu~i6n del audo. o convenio, pero rematados -
los bienes, se pagará al primer embargante el 
importe de su crédito, salvo el caso de prefe
rencia de créditos". 

El articulo 966 de la Ley Laboral, se refiere al 
problema de concurrencia de embargos o reembargos sobre los 
mismos bienes, cuando existen derechos definidos mediante -
un laudo de la Junta. 

En cambio, la Sección Segunda "De la Preferencia 
de Créditos" del Capítulo II, en su artículo 979 establece: 

• 

~ . ' 

··_:.··' ... . . 

Art:. ·979~ ;;;Cllando exista un conflicto i.ndividual 

o coiectivo ,: l~{fr~V~Já.dÓres podrán solid.tar. a la Junta, 
para'Íos eje·c'tos/cÍe1:~ft:íc~l~ 113,·que.preveiiga a la auto-
ridad jÚdiaic·~-iohdii.'() adlUinistrativa, ~rite la que se trami-

·.-· .. ;.' 
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ten juicios en los que pretendan hacer efectivos créditos 
en contra del patrón, para que, antes de llevar a cabo el -
remate o adjudiciación de los bienes embargad~s, notifique 

al solicitante, a fin de que esté en posibilidad de hacer -
valer sus derechos". 

"Si resultan insuficientes los bienes embargados -
para cubrir créditos de todos los trabajadores, se harán a 
prorratas dejando a salvo sus derechos". 

Aunque esté comprendido dentro del procedimiento 
de ejecución, se distingue del artículo 966 de la Ley, en -
que éste consiste en reclamaciones laborales que se·hacen -
valer en una demanda y no de créditos laborales exigibles -
en ejecución de laudo, ya que su objeto es el de una notif! 
caci6n preventiva de esa demanda laboral ante autoridades -

administrativas o jurisdiccionales, donde pudieran rematar
se los bienes del demandado, Los efectos de esa prevención 
tienen justificación jurídica en cuanto a que esas autorid~ 
des antes de llevar a cabo el remate, deben notificar al 
trabajador que lo solicitó, a fin de que éste haga valer -~ 
sus derechos. 
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Debe aclararse que este derecho únicamente lo pu~ 
de dar el laudo, ya que con él, puede solicitarse a la Jun~ 
ta que haga saber a esa autoridad por medio de copia certi~ · 
ficada del laudo, que se tome en cuenta la preferencia d~ ~ · 
créditos del trabajador, con fundamento en el artículo ~81 
la Ley Federal del Trabajo, sin el laudo el trabajador care 
ce de derecho alguno, 

· Por otra parte, ~esulta incongruente el parrafo ~ 
segundo del artículo 979 y contradictorio con la fracci6~ -
l. del artículo 966, ya que es injusto que un trabajador r-· 

que demande y obtenga un crédito favorable en un juicio in-



dividua!, tenga que prorratear un crédito con otros trabaj~ 
dores que obtuvieran con posterioridad laudos favorables en 
juicios individuales o colectivos, Debe ~enerse en cuenta -
que ésta fracción rebasa el principio jurídico de primero -
en tiempo primero en derecho, lo cual es incorrecto, 

Por su parte el maestro Juan B. Climent comenta -
que; el parrafo primero del artículo 976 es una prevención 
incorrecta, " •.. ya que indica 'para los efectos del artícu~ 
lo 113 1 pues se refiere a créditos o derechos definidos que 
han entrado en el patrimonio del trabajador, por lo que es 
inaplicable para los casos de simples expectativas jurídi-
cas, como las que se derivan de la presentación de una de-
manda. En consecuencia, esa demanda no puede interferirse -
con otros procedimientos para hacer efectivos créditos en -
contra del mismo patr6n, esto daría lugar a que las Juntas 
de Conciliaci6Q y Arbitraje proveyeran y causaran num~rosas 
solicitudes de esta indole, carentes de fundamento y senti
do jurídico". (9) 

Por ello estima el maestro Climent, que la solic! 
tuda que se refiere el artículo 979, sólo procede después 
de que los trabajadores hayan obtenido un laudo favorable. 

En cuanto al artículo 980 de la Ley Laboral, que 
establece las reglas a seguir para hacer valer el derecho -
de preferencia, el maestro Climent Beltran aclara que",,,
acerca del artículo 980, que se refiere a la sustanciación 
de la preferencia de créditos de trabajo ante la Junta, con 
relaci6n a otros juicios seguidos ante autoridades distinr,
tas en contra del mismo patrón, se reiteran las observacio
nes hechas respecto de los artículos 966 y 979, en cuanto a 

que la intervenci6n de la Junta ante esas autoridades, debe 
quedar condicionada a que los trabajadores que promuevan la 
preferencia hayan obtenido laudo favorable en el juicio se-
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guido ante la Junta del caso, toda vez que los créditos la
borales que no esten determinados en el laudo, no pueden -
obstruir los procedimientos de carácter civil, .. Dercantil o 

administrativos para cobros de créditos ante las autorida-

des respectivas". (10) 

s.· REVISION DE LOS ACTOS DEL EJECUTOR,· 

La revisión de los actos del ejecutor se encuen-
tra contenida en la Ley Federal del Trabajo en su Título -
Catorce "Derecho Procesal del Trabajo" Capítulo XIV "De la 
revisión de los actos del ejecutor". 

Desprendiendose del artículo 849 que. "Contra ac-
tos de los Presidentes, Actuarios o funcionarios legalmente 
habilitados, en ejecución de los laudos, convenios, de las 
resoluciones que ponen fin a las tercería~~y,de los dicta-
dos en l ns providencias cautelares'. proc'ede~la revisión"; 

Si bien se ha dicho que "las resoluciones de' 1.as 
.Juntas no admiten ningún recurso" de manera excepcional, en 

el procedimiento de ejecución se crea un recurso ''en aten-
ción a que no se trata de determinaciones de las Juntas de 
Conciliación y Arbitraje, sino de autoridades de trabajo -
que auxilien en la ejecución, y es por esto por lo que los 
Tribunales lKborales están facultados para resolver los ac
tos de esas autoridades que jntervienen en la ejetución de 
los laudos o convenios". (11) . . ·· 

La revisión de· 1~~.-~.c .. f.~~···~:~$,;.TÍ:~~;~'.t~~f'.t~{~iii~.~·~~>ª.·• 
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las Juntas, sino a los ejec11to:re$;;~por·:ello.~·s·e:·,háipr~puesto 

~:s ·::c::~.~:r:~: :: ;~::fo;:!~~~!f ·j~·ii:~~f :~~~~~~!~~~~! ··• 
: .. ;'··,· 



gunda instancia dentro de un rango que era antes homoge- -
nio11, (12) 

De conformidad con el artículo 850 de la Ley Labo 
ral, de la revisión conocerá: 

l. "La Junta de Conciliación o la Junta Especial 
de la de Conciliaci6n y Arbitraje correspon- ~ 

dientes,cuando se trate de actos de los presi
dentes de las mismas;" 

En cuanto a ésta fracción debe entenderse que, si 
se trata de actos del Presidente de la Junta de Concilia- -
ción, cuando actúe como Junta de Conciliación y Arbitraje ~ 

en los casos de la fracción I I I del artículo 600, (''La Junta 
Federal de Conciliación actuará como Junta de Conciliación 
y Arbitraje para conocer y resolver los conflictos que ten-
gan por objeto el cobro de prestaciones cuyo monto no exce~ 
da del importe de tres meses de salario), J,,a Junta se inte--. 
grará con los representantes de los patrones y de los traba 

'",. '.-
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j adores y con el Auxiliar o en su defecto el Secretar.io co'.:.>> 
' ;e"• • •• ,. 

. ' .. .. :.:. ~ :1;:·,'. . ' mo Presidente en funciones. 
. ' .. ::~" .. · ·' 



el Auxiliar o Secretario a su superior jerárquico? 

II, "El Presidente de la Junta o el de la Junta -

Especial correspondiente, cuando se trate de 

éstas o cuando se trate de un conflicto que -

afecte a dos o más ramas de la industria". 

En cuanto a ésta fracci6n segunda, conocerá el 

Presidente Titular de la Junta, si se trata de conflicto co 

lectivo, o el de la Junta Especial correspondiente, en los 

conflictos individuales. 

III, "El Pleno de la Junta de Conciliaci6n y Arbi

traje cuando se trate de actos del Presidente 

de ésta o cuando se trate de un co.riflicto qlle 

afecte a dos o más ramas de la·ind~st!Ía11 • 
. \,',; - : ; '··'. . :-·.-··_- ·, ;<: , .. 
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· En cuanto.·~ ;é~.~a,.·:~:~c.¿i.~n .•.. :5~m.~,?;•7~/·~r:1Dª.~stro Ne~ 
tor de Buen, que 'erLel ar.tó:c'ulo :6l7C:~racCi6ri>II;: se ;,indica . 

. ;~::~;i;::~~;~i~:p.~~~~¡~~l!~~l~~lf f if ~ef~t~i~f:~~f t~:¡;:t~i·: 
. :···~·\::.--~>'.; ·:-· ..... ,;:.~:;·~ ..... ' 

Como una ~e~ph~~·t·~:·~.~~¡Bie > ya que nadie puede' 

juzgar su propia conduct'~T;:'~~JÍ~l~st'a el mae~tr.9 Nest~r· de 

Buen L. que "Las :úni¿~~ .;r:~~;iii~~{~s ·vis i.b 1 es, .s.in texto ex- -
preso que la sustente~ ·se:fí~·ri;"qÚ~'el Sec.retario.henerai sus 
ti tuyera al Presiden té. e~··:'er·~ieno·:,: Pero ~n.,~s6s~asos s; 

dará la paradoja de q~~ ~l habÚ Hado para j\1z~1f' is·'·el ~u-
bal terno 11. (14) .. · ....... ,,.·.•.;:.':'. · 

·> ,,-: 
... 

Por lo que se puede concluir.que.·d~ l~ ieii~i6ri, ~ · 

conoce la Junta, cuando se trate del' Pre~:id~~'t:~ 'O:e.•iB.~ mis-·.·.· 

mas, el Presidente contra actos de los ·.a~t~~rios:'y~,.tú. Ple.,-. · 



. no contra actos del Presidente de esta. 

Lo anterior, supone un desdoblamiento de entida~~ 
des que asumen las funciones de revisi6n de los actos de -
quienes normalmente son parte de ellas mismas, 

El Procedimiento a seguir debe substanciarse en -
forma incidental, respetandose la garan~ía de audiencia y -

legalidad conforme lo dispuesto en los artículos 851 y 852 
de la Ley Federal del Tra6ajo que previenen los siguientes~ 
pasos: 

1. La revisi6n deberá presentarse por escrito an
te la autoridad competente. 

2. Debe promoverse dentro del plazo de tres días 
siguientes al que se tenga conocimiento del ac 
to que se impugne. 

3. Al promoverse la revisi6n se ofrecerán las - -
pruebas respectivas. 

4. Del escrito de revisión se dará vista a las ·-. 
otras partes por tres días, para que manifies
ten lo que a su derecho convenga y ofrezcan -
las pruebas qu~ juzguen pertinentes; y 

S. Se citará a una aud~encia de pruebas y alega-
tos dentro de los diez dias siguientes a la -
presentanci6n de la revisión, en la que se ad
mitirán y desahogarán las pruebas procedentes 
y se dictará resolu~i6~~ 

6. Declarada proc~A~-~:t,e-;.ra.revisi6n, se modifica
rá el acto que 1 i~>:i)~'i.:gin6' én los términos que . 
procedan y se ·~¡)Ú~iiá~/-1,a~ sancfories. disdpÚ;. 
narias a . lPS · res~;~'.~abl.~s/'~drifo~me. lo· sefi~Úri° 
l~s artículos '63 7 Ú :647 d~'•Ú ;L~y; . , 

' ,... . ~ ·: ~ ~ ,....~' 
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Una vez declarada procedente la revisión, la Ley 
establece dos tipos de sanciones: amonestación y suspención 
del cargo hasta por tres meses y en la parte final del cap! 
tulo trata de la destitución (art. 637 al 647 de la L.F.T.). 

"El. términos de suspensión, hasta por tres meses, 
resulta evidentemente desproporcionado respecto de la sus-
pensión que la Ley autoriza para los trabajadores particul~ 
res, ya que en ningún caso puede exceder de ocho dlas (art, 
423-X) Sin embargo, el mismo término aparece consagrado en 
la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públi 

cos. (.art, 56-I)". (15) 

6. LA RESPONSABILIDAD DE LOS SERVIDORES 
PU~LI~6s~ (ACTUARIOS JUDl~IALES) 

Es necesario que se establescan límites en cuanto 

a la actuación legal de los Actuarios, a efecto de evitar -

que se incurra en conductas que representen responsabilidad. 

Si se analizan los supuestos administrativos señ~ 
lados como· faltas de los servidores públicos (Actuarios) se 
podrá constatar que por lo menos en una ocasión, en su ac-
tuar el Actuario comete alguna falta que merece alguna san
ción, sea imputable a él directamente o indirectamente, v.
gr. por no contar con los elementos necesarios para reali-
zar su trabajo, por las lagunas de la Ley que no especifica 
con·:claridad como y hasta donde debe llegar su actuar, por 

negligencia de su parte o dolo en.su conducta. 

Lo cierto es que, el problema: se agrava cuando su 
conducta rebasa los limites de una responsabilidad adminis• 
trativa y el afectado considere que su actuar merece una -~ 



sanción penal, denunciando el posible hecho delictuoso an
te el Ministerio Público, 

6.1. RESPONSABILIDAD ADMINlSTRATIVA, 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO,- La ley establece que -
son faltas de los actuarios (art. 640): 

1. Omitir hacer las notificaciones conforme a la 
Ley; (v, gr. No cerciorarse el Actuario de que -
la persona que deba ser no.tificada habita, tr~ 
baja o tiene su domicilio en la casa o local,
señaladoen autos para hacer la notificaci6n, ar 
tículo 743 frac, I). 

2. Omitir notificar oportunamente a las partes, ·; 
salvo causa justificada; (v.gr. No notific~i a 
las partes con una anticipación de ·24 hora$/ 
por lo menos, del dia y hora en que d~ba;~.f~c~· 
tuarse alguna diligencia, art. 748), 

3. Omitir practicar oportunamente las diligencias 
salvo causa justificada; 

4. Constar hechos falsos en las actas que levanten 
en ejercicio de sus funciones¡ (v.gr. que al -
realizar un embargo asiente en el acta que en 
una diligencia de embargo va asociado del ac-
tor, cuando éste nunca se presento y únicamen
te se encuentre su apoderado. 

S. Omitir devolver los expedientes inmediatamente 
después de practicar las diligencias, 
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Y son causas generales de destitución (art, 644); · 



a). Por ejercer la profesi6n de abogado en asun-
tos de trabajo; 

b). Dejar de asistir con frecuencia a la Junta en 
horas de trabajo; 

c). Incumplir reiteradamente las obligaciones in
herentes a su cargo¡ 

d), Recibir directa o indirectamente cualquier d! 
diva de las partes; 

e), Cometer cinco faltas por lo menos, distintas 
de las causas especiales de destituci6n, a -~ 

juicio de la autoridad que haya hecho el nom
bramiento. 

Las Causas Especiales de destituci6n de acuerdo -
con el artículo 645 son: 

a). Hacer constar hechos falsos en las actas que 
levanten en ejercicio de sus funciones. La -

desti tl!f\6n, ~,e· hará por la autoridad que haya 
hecho eLnómbramiento . 

.' .·.·.,.·.. .-·· ... :.'. - . 
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El incumpliÍnien~c{de las obligacion~s de los 'Ac- -· · 
tuarios que no constitu)'a. cau~a\de ~.desti tuci6nj se's~ncJo,na .•... 
con amonesfaci6n ·e que puede ser. v~rb~l o ?or<es cri tdL:o ;·sus 

pens i6n de:E:::::c::: t:E::~:r~;i;~~i~~~~¡~~~~l~~:-~;tEs~ • 
ta Legislaci6n determina ·en ,s11\ar1;í.culo,;A6:.·:que;¡;nirigú.ifc~trábá .. 

~:!:: :::r!l •::.~:::~:n :~":i~t~~~~~t'.~~~~~~'Í ¡f !;!~~,~~{!~~t=~··· 
s6lo dejará de surtir efectós., s1n:·:re,sponsabfúdad-:.par~•:1os··· 

titulares de las dependenci~s ;¡~-ó~·iªi~.t,~:rit:¡~ c~u'~ad; ~~t~_e -
las que destaca: 

V. Por resoluci.6ri del TrÚt.Í~al Federal de Conci-.:. . 



liación y Arbitraje, el los casos siguientes; 

a). Cuando el trabajador incuriere en faltas de -
probidad u honradez o en actos de violencia, amagos, inju
rias, o malos tratamientos contra sus jefes o compañeros o 
contra los familiares de unos u otros, ya sea dentro o fue~ 
ra de las horas de servicio. 

158. 

b). Cuando faltare por más de tres días consecut!. 

vos a sus labores sin causa justificada. 
' c). Por destruir intencionalmente edificios, - --

obras, maquinaria, instrumentos, materia prima, y demás ob
jetos relacionados con el trabajo. 

d). Por cometer actos inmorales durante el traba-

jo. 
e) . Por revelar los asuntos secretos o reservados 

de que tuviere conocimiento con motivo de su trabajo, 
f). Por comprometer con su imprudencia, descuido 

o negligencia la seguridad del taller, oficina o dependen-
cia donde preste su servicio o de las personas que allí se 
encuentren. 

g). Por desobedecer reiteradamente y sin justifi

cacidn las órdenes que reciba de sus superiores, 
h). Por concurrir habitualmente al trabajo en es

tado de embriaguez o bajo influencias de aljGn-na~cótico o 
droga enervante. 

i). Por falta comprobada de cumplimiento de las -
condiciones generales de trabajo de la depe~déncia respect! 
va. 

j). Por presión que sea el resultad~ de una sen-
tencia ejecutoria. 

En los casos a que se refiere esta fracción, el -
Jefe superior de .la oficina respectiva Po.drá ordenar la re
moción del trabajador que diere motivo a :ia terminación de 

·-. : .... -,. 

los efectos de su nom~ramiento, a oficina distinta de aque-



lla en que estuviere prestando sus servicios, dentro de la 
misma Entidad Federativa cuando esto sea posible, hasta que 
sea resuelto en definitiva el conflicto por el Tribunal Fe
deral de Conciliación y Arbitraje. 

Por cualquiera de las causas a que se refiere es
ta fracción, el Titular de la dependencia podrá suspender -
los efectos del nombramiento si con ello está conforme el ~ 

.sindicato correspondiente; pero si éste no está de acuerdo 
y cuando se trate de alguna de las causas graves previstas 
en los incisos a), c), e) y h), el Titular podrá demandar -
la conclusión de los efectos del nombramiento ante el Tribu 
nal Federal de Conciliación y Arbitraje, el cual proveerá -
d~ plano en incidente por separado, la suspensión de los -
efectos del nombramiento, sin perjuicio de continuar el pr~ 
cedimiento en lo principal hasta agotarlo en los términos y 

plazos que correspondan, para determinar en definitiva so-
bre la procedencia o improcedencia de la terminación de los 
efectos del nombramiento. , 

Cuando el Tribunal resuelv~ que procede dar ~or -
terminados los efectos del nombramiento s.in responsabilidad 
para el Estado, el trabajador no tendrá derecho al pago de 
los salarios caídos. 

LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDO~~ 
RES PUBLICOS. (16) Los Actuarios, en su calidad de ftincion~ 
rios públicos incurren en responsabilidad, al realizar las 
siguientes conductas: (art. 47) 

1. No cumpUr con la máxima diligencÚ ,el. servi- ~·· 
cio encomendado y realizar cualquier. act.o U :ci~itiF·~·q~el'.io.S· 
que causen la suspensión o deÚcieneia de :::s,:ti::.~-~rvi'~ic)~'c) :im~ 
pliquen abuso o ejercicio indebido de s~,:c~fg'·6~)',:{~>·.t!_: .. , • 

2. Utilizar las faéultades qu~l~~ '¿stá~:ittibui~ · 
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das o la informaci6n reservada a que tienen acceso para fi

nes diversos a los que están conferidos. 
3. No custodiar o descuidar la documentaci6n o in 

formaci6n que conserven a su cargo, auspiciando el uso, su~ 
tracción, destrucción, ocultamiento o inutilizaci6n indebi
da de éstos. 

4, No observar buena conducta en su cargo, omi- -
tiendo tratar con respeto, diligencia, imparcialidad y rec

titud a las personas con l,as que tenga relación con motivo 
de éste. 

5, Conducirse sin respeto e insubordinadamente a~ 
te sus superiores jerárquicos inmediatos o mediatos o in-
cumplir las disposiciones que éstos dicten en el ejercicio 
de sus atribuciones. 

6. Omitir comunicar por escrito al titular las d~ 
das fundadas que le suscite la procedencia de las órdenes -
que reciba. 

7. Continúe la realización de las funciones del -
cargo, después de concluido el periodo para el cual se le 

· designó o de haber cesado por cualquier otra causa en el -
ejercicio de sus funciones . . 

8. Desernpefie algún otro empleo, cargo o comisión 
oficial o particular que la ley le prohiba. 

9. No se excuse de intervenir en la atención o -
tramitación de asuntos en los que tenga interés personal, -
familiar o de negocios, incluyendo aquellos en los que pue
da resultar algún beneficio para él, su cónyuge o pariente 

consanguineo hasta el cuarto grado, por afinidad o civiles, 
o para terceros con los que tenga relaciones profesionales, 
laborales o de negocios, o para socios o sociedades de las 
que forme o haya formado parte. 

160. 

10. Se abstenga de informar por escrito al jefe -
inmediato o superior jerárquico sobre la atención o. trainita ·. 

,.,_,·\ 

ción a que se refiere la hipótesis anterior •Y queseal1'de>-
su conocimiento y se abstenga de observar las ~_ll's_~~i'¿~{~~es 



por escrito sobre su atención y tramitaci6n, cuando el ser
vidor público no pueda abstenerse de intervenir en ellos, 

11. Solicite, acepte o reciba por s~ o por inter
p6sita persona dinero, objetos mediante enajenación a su f~ 
vor en precio notoriamente inferior al que el bien de que -
se trate y que tenga en el mercado ordinario, o cualquier -
donaci6n 1 empleo, cargo o comisión para sr, cónyuge o pa- -
riente hasta el cuarto grado por afinidad o civiles, y que 
procedan de cualquier persona física o moral cuyas activid~ 
des profesionales, comerciales o industriales se encuentren 
directamente viculadas, reguladas o supervisadas por él y -

que implique intereses en conflicto. 

161. 

Esta responsabilidad es exigible hasta un año des 
pués de que se haya retirado del c~rgo, 

12. Desempeñar su cargo obteniendo o pretendiendo 
obtener beneficios adicionales a las contraprestaciones co~ 
probables que el Estado le otorga, sean para él o para su -
cónyuge o parientes consanguineos hasta el cuarto grado por 
afinidad o civiles, 

13. Intervenga o participe indebidamente en la s~ 
lección, nombramiento, designación, contratación, promoción 
suspensión, remoción, cese o .sa~ción de cualquier servidor 
público, cuando tenga interés. pe_~sonal, familiar o de nego
cios en el caso, o para derivar alguna ·ventaja o beneficio 
para él, cónyuge o parientes r~f~~Í~os. 

14, Omita atender con diligencia las instruccio-
nes, requerimientos y resoluciones que-reciba de la Secret! 
ría de la Contraloría, conforme a la competencia de ésta. 

15. Se abstenga de denunciar por escrito ante su 
superior jerárquico o la contraloria int~rna los actos u -
omisiones que en ejercicio de sus funciones llegare a adier 
tir respecto de cualquier servidor público que pueda ser -
causa de '.t'esponsabiliclad administrativa, 

16, Incurra en acto u o¡nisión' c¡ue implique incum
plimiento de cualquier disposición jurídica relacionada con 



el servicio público. 
Para el caso de que el Actuario realice alguna de 

las conductas resefiadas, las sanciones a· que se hará acree
dor ser4n: 

ADMINISTRATIVAS: Art, 53, 

1. Apercibimiento privado o público; 
2, Amonestaci6n privada o pablica; 
3, Suspensi6n; 
4. Destituci6n del puesto¡ 
5. Sanci6n económica 
6. Inhabilitación temporal para desempeñar emple

os. Cuando la inhabil i taci6n se imponga como conºsecuencia ~ 

de un acto u omisi6n que implique lugro o cause daños y pe~ 

juicios, será de un afio hasta diez años si el monto de aqué 
llos no excede de 200 veces el salario mínimo mensual vigen . -
te en el D.F. y de 10 a 20 años si excede de dicho límite, 
Esta inhabilitaci6n también será aplicable por conductas -
graves. 

ECONOMICAS:{Art, 55) 

En caso de sanciones econ6micas ~or beneficios ó~ 
tenidos y dafios y perjuicios causados se aplicarán 'dos tan.:. 
tos del lucro obtenido y de los daños y perjuÍ.d~1 :caÍisádos . 

162. 

. ·-: .. , ...... :.·:'::·: ··:· <. ::.· ··, 
Las sanciones económicas se pagarán un~ vez;d~ter. 

minadas en cantidad líquida, en su equi,val~ncia en sálarios 
mínimos vigentes el día de su pago, 



6.2. RESPONSABILIDAD PENAL, 

Son muchos los ejemplos que se pueden mencionar -

de los delitos que puede cometer un servidor público (Actu~ 

riol Si no tiene cuidado en su actuar jurídico, y hay que -
reconocer que por lo menos en alguna actuación han realiza
do una conducta que se adecue en algún tipo penal previsto 
en nuestro C6digo Penal para el Distrito Federal. 

CODI GO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, (1 7) 

DELITO DE EJERCICIO INDEBIDO DEL SERVICIO PUBLICO 
Los Actuarios incurren en el delito de Ejercicio indebido -
de servicio público, previsto por el articulo 214 del C6di

gri Penal, cuando realizan alguna de las siguientes conduc-
tas: 

1. Por ejercer las funciones de un empleo, cargo 
o comisión, sin haber tomado posesión legitima o sin satis-

' facer todos los requisitos legales, (v.gr.A pesar de que --
ninguna Ley establece la figura del servidor público habili 
tado como tal, existen Actuarios habilitados; llamados así 

ya sea por que tienen el nombramiento sin reunir los requi
sitos, o por tener los requisitos pero no tener el nombra-
miento, por lo que cualquier habilitado incurre en éste de

lito y existe corresponsabilidad con quien lo habilitó). 
2. Por continuar ejerciendo funciones del cargo, 

después de saber que se ha revocado su nombramiento o se le 

ha suspendido o destituido; 

163. 

La sanción para estas conducta es de .trE)s .días .a 

un año de prisión y multa de 30 a 3.00 ve~es el'sa~ario inr:'.'.>. 
nimo diario vigente en el D.F., y destitución."eri~sJ ca~go;~·· .. 

e inhabilitación de un mes a dos años 'para·:a~5~·~Í>~~ª.~,::6:tio 
cargo pfiblico, . 

3. Cuando por si o por interpósita persona, :sus-·-



traiga, destruya, oculte, utilice o inutilice informaci6n -
o documentación que se encuentre bajo su custodia o a la -
cual tenga acceso, o de la que tenga conocimiento en virtud 

de·su cargo. 

4. Cuando por razón de su cargo, tenga la obliga

ción de custodiar, vigilar, proteger o dar seguridad a obj~ 

tos a su cargo, propiciando daño a éste o pérdida o sustraE 
ción. (v.gr. cuando en el embargo se sustraigan los bienes, 
la custodia de los mismos al momento de la sustracci6n la -

tiene el Actuario hasta q~e se los entregue al depositario, 

si en ese trayecto propicia daños o perdidas incurre en és
ta conducta). 

La sanci6n en estas conductas es de dos a siete -

años de prisión, multa de 30 a 300 veces el salario mlnimo 
diario vigente en el D.F., y destitución e inhabilitación -
de 2 a 7 años para desempefíar otro cargo p1lblico. 

DELITO DE ABUSO DE AUTORIDAD, Incurren los Actua
rios en el delito de abuso de autoridad, previsto por el 

artículo 215 del C6dlgo Penal, cuando realizan alguna de -
.las siguientes conductas: 

1. Cuando al ejercer sus funciones o con motivo -

de ellas haga violencia a una persona sin causa legítima o 

bien la insulte o veje; (v.gr. el Actuario como servidor pQ 
blico debe guardar compostura en cualquier situación si es 

agredido verbal o físicamente debe actuar conforme a dere-
cho y no responder con la misma agresión)_ 

2. Cuando indebidamente retarde o niegue a los -
particulares el servicio que tenga obligación de otorgar. 

(v.gr. cuando se niegue a realizar algún embargo alegando -
que su a~enda está llena por lo que no puede dar ninguna ci 
ta), 

La sanción para ~stas conductas es de 1 a 8 años 

de prisión y de cincuenta .a trescientos días multa y desti:-. 
tución e inhabiH taci6~ • d,~ 1 ·a 8 ~ños para desempeñar otro 

.>;' :, ., 
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cargo público. 
3. Cuando haga que se le entreguen fondos, valo-

res u otra cosa que no se haya confiado a él y se los apro
pie o disponga de ellos indebidamente; (v.gr. cuando en la 
realización de un embargo se apropie de algún bien embarga

.do y disponga de él indebidamente). 
4. Cuando con cualquier pretexto obtenga de un su 

balterno parte de los sueldos de éste, dádiva u otro servi

cio; 
5. Cuando otorgue cualquier identificación en que 

se acredite como servidor público a cualquier persona que -
realmente no desempeñe el empleo, cargo o comisión a que se 
haga referencia en la identificación. 

La sanción para estos delitos es de 2 a 9 años de 
prisión, de 70 a 400 días multa y destitución e inhabilita
ción de 2 a 9 años para desempeñar otro empleo o cargo pú-
blico. 

DELITO DE COALICION DE SERVIDORES PUBLICO. El Ac
tuario como servidor público que es, puede incurrir en un -

hecho constitutivo de delito cuya punibilidad conforme al -
artículo 216 del Código Penal va de 2 a 7 años de prisión y 
multa de 30 a 300 veces el salario mínimo diario vigente en 
el D.F., y destitución e inhabilitación de 2 a 7 años para 
desempeñar otro empleo público, cuando se coaliguen con 
otros servidores públicos para tomar medidas contrarias a -
una Ley o reglamento, impedir su ejecución o para hacer di
visión de sus puestos con el fin de impedir o suspender la 
administración pública en cualquiera de sus ramas, 

165. 

No cometen este deljto los trabajadores que se -
coaliguen en ejercicio de sus derechos constitucionales o -

que hagan uso del derecho de huelga. (v,gr, en cuanto a e~

te delito) se necesit~ que.sea más de un servidor público -
el que realice ésta conducta, como puede ser el caso de que 

un secretario se coaligue con el archivista y el actuario -



para evitar que un ~mbargo se realice, retardando el auto de 
ejecuci6n por parte del secretario, no dando cita el Actua
rio para realizar la diligencia r haciendo perdediso el ex
pediente en el archivo). 

DELITO DE CONCUSION, La figura típica de concus -
si6n por los Actuarios se realiza cuando; en su carácter de 
servidor pOblico exijan por sf o por interpósita persona a 
título de impuesto o contribución, recargo, renta, rédito -
salario o emolumento, dinero, valores, servicios o cualqui~ 
ra otra cosa que sepa no es debida, o en mayor cantidad que 
la seftalada por la Ley, (v.gr. este delito se realiza cuan
do el actuario EXIGE;como el caso de que el Actuario exige 
en un embargo al demandado el pago de los salarios caidos -
no cuantificados en el auto de ejecuci~n, o cuando le exige 
a la parte actora algOn emolumento, dinero o algún porcent~ 
je del dinero que requiera al momento del embargo, siempre 
y cuando esta dádiva o dinero no se haya entregado, a•la -
entrega del dinero se configura el cohecho.). 

El artículo 218 del Código Penal que lo tipifica, 
establece como punibilidad por su comisión, lo siguiente: 

a). Cuando la cantidad o el valor de lo exigido -
indebidamente no exceda de 500 veces el salario mínimo dia
rio vigente en el D.F., en el momento de cometerse el deli
to, o no sea valuable, se sancionará con 3 meses a 2 años -
de prisien, multa de 30 a 300 veces el salario mínimo dia-
rio vigente en el D.F., y destitución e inhabilitación de 3 
meses a 2 aftos para desempeñar otro empleo ó cargo público, 

b) Cuando la cantidad o el valor exigido indebida 
mente exceda de 500 veces el salario mínimo diario vigente 
en el D.F., se impondrá de 2 a 12 años de prisión, multa de 
300 a 500 vece~ el salario mínimo vigent~ en el D,F,, y de! 
titución e inhabilitación de 2 a 12 años para desempeñar -~ 

otro cargo o empleo público, 
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DELITO DE INTIMIDACION. El artículo 219 del C6di
go Penal describe en sus dos fracciones las conductas que -
configuran.este ilícito, el cual es cometido por el servi-
dor público cuando; 

1. Por sí o por interp6sita persona, utilizando -
la violencia física o moral, inhiba o intimide a cualquier 
persona para evitar que ésta o un tercero denuncie, formule 
querella o aporte informaci6n relativa a la presunta comí-~ 
si6n de una conducta sancionada por la Ley penal o por la -
Ley de responsabilidades de los servidores pablicos, 

2. El servidor pablico que realice una conducta -
ilícita u omita una licita debida que lesione los intereses 
de las personas que presenten una denuncia o querella o - ~ 

bien que aporten información relativa a la presunta comí- -
si6n de una conducta sancionada, o bien de algún tercero -
con quien dichas personas guarden algún vinculo familiar, -
de negocios o afectivo. (v.gr. cuando de manera verbal en -

una ejecución, se presione al demandado para que pague, di
ciendole que si no paga a fuera está la Judicial y se lo va 
a llevar o de manera física se le jalonee o maltrate en su 

persona, ésto solo podría comprobarse con algún video o gre_ 
baci6n sin que se de cuenta el Actuario, corno en algunás -
empresas se estila). 

El referido artículo prevé una sanción de 2 a 9 ~ 

años de prisión, multa de 30 a 300 veces el salario mínimo 
diario vigente en el D.F., en el momento de cometerse el de 
lito, destitución e inhabilitación de 2 a 9 años para desem 
peñar otro empleo o cargo público. 

DELITO DE EJERCICIO ABUSIVO DE FUNCIONES, Los Ac
tuarios pueden realizar esta figura delictiva si valiéndose 
de la información que posea por razón de su empleo, sea o -
no materia de sus funciones y que no sea del conocimiento ~ 

público, haga por sí o por interpósita persona, inversiones 
enajenaciones, o adquisiciones o cualquier otro acto que .le 
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produzca algún beneficio econ6mico indebido, o bien a su -
cónyuge, descendientes, ascendientes o parientes por consa~ 
guinidad o afinidad hasta el cuarto grado, o cualquier ter
cero con el que tenga vfnculos afectivos, económicos o de -
dependencia administrativa directa, socios o sociedades de 
las que forme parte, Artículo 220 fracción II del C6digo P~ 
nal. (v.gr. en este delito siempre es el demandado el que -
delata al Actuario, al decir que fue el Actuario el que le 
dijo que no lo embargaría a cambio de una dádiva, dinero ó

compensación, para comproBar éste delito hay que demostrar 
que el Actuario tenia el expediente y que se haya entrevis
tado con el demandado en su domicilio o en la Junta, y que 
esta entrevista se haya grabado o existan fotografías o vi

deo). 
La punibilidad por la comisión de este delito lo 

establece el propio artículo de la siguiente manera: 
a). Cuando la cuantía de las operaciones no exce

da de 500 veces el salario mínimo diario vigente en el D.F . 
. en el momento de cometerse el delito, será de 3 meses a 2 -
años de prisión, multa de 30 a 300 veces el salario mínimo 
vigente en el D.F., y destitución e inhabilitación de 3 me
ses a 2 años para desempeñar otro empleo o cargo públicos. 

b). Cuando la cuantía de las operaciones exceda -
de 500 veces el salario mínimo diario vigente en el D.F., -
en el momento de cometerse el delito, será de Z a 12 años -
de prisión, multa de 300 a 500 veces el salario mínimo vi-
gente en el D.F. y destituci6n e inhabilitación de 2 a 12 -
años para desempeñar otro cargo o empleo público. 

DELITO DE TRAFICO DE INFLUENCIAS.· Conforme el ar-: 
tículo 221 del Código Penal, comete este il!cito el servi~
dor público que: 

1. Por sí o por interpósita persona promueva o -
gestione la tramitaci6n o resolución .ilícita de negocios p:Q. 
blicos aj.enos a la. -responsabilidades inherentes a su cargo; 
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169. 

2. Por si o por interpósita persona indebidamente· 

solitite o promueva cualquier resolución o realización de -
cualquier acto de materia del empleo, cargo o comisión de -
otro servidor pdblico, que produzca beneficios e¿onómicos -

para sr, cónyuge, descendientes, ascendientes, parientes -
por consanguinidad o afinidad h~sta el cuarto grado o cual 
quier tercero con quien tenga vínculos afectivos, económi-
cos o de dependencia administrativa directa. 

La sanción que el articulo mencionado prevé para 
este ilícito va de 2 a 6 años de prisión, multa de 30 a 300 
veces el salario mínimo diario vigente en el D.F., y desti
tución e inhabilitación de 2 a 6 años para desempeñar otro 

empleo o cargo público. 

DELITO DE COHECHO. Esta figura delictiva la prevé 
el artículo 222 del Código Penal en los siguientes términos 

1. Comete el delito de cohecho, el ser~idor pGbl! 
co que por sí o por interp6sita persona solicite o reciba -
indebidamente para sí o para otro, dinero o cualquier otra 
dádiva, o acepte una promesa, para hacer o dejar de hacer·
algo justo o injusto relacionado con sus funciones, (y.gr.

es común que después de realizar alguna diligencia de emba! 
go, reinstalación o inspección, alguna de las partes d~ al 
Actuario alguna dádiva o dinero lo cual configura éste del! 
to, o que para que no cumpla con alguna de sus finciones de 
emplazar o realizar alguna diligencia, también se le de una 
dádiva o dinero). 

La sanción que establece el propio artículo es: 
a). Cuando la cantidad o el valor de la dádiva o 

promesa no exceda de 500 veces el salario mínimo diario Yi
gente en el D.F., o no sea valuable, se impondrá de 3 meses· 

a 2 afios de prisión, multa de 30 a 300 vec_es el. salario m.Í
nimo vigente en el D,F,, y destitución e inhabilitación·,de 
3 meses a 2 años para desempeñar otro ~mpleo, cargo o comi~ 
sión públicos. 
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b). Cuando la cantidad o el valor de la dádiva, -
promesa o prestaci6n exceda de 500 veces el salario mínimo 
diario vigente en el D,F., se impondrán de 2 a 14 años de 

prisión, multa de 300 a 500 veces el salario mínimo diario 
vigente en el D.F., y destituci6n e inhabilitaci6n de 2 a -
14 años para desempeñar otro empleo, cargo o comisión públ! 

cos. 
En ningún caso se devolverá a los responsables -~ 

dei delito ~l dinero o dádiva entregados, los mismos se 
aplicarán en beneficio del Estado. 

DELITO DE ENRIQUECIMIENTO !LICITO. El artículo --
224 del Código Penal señala que comete el delito de enriqu~ 

·cimiento ilícito, cuando el servidor público no pudiere - -
acreditar el legítimo aumento de su patrimonio o la legíti
ma procedencia de los bienes a su nombre o de aquéllos res
pecto de los cuales se conduzca como dueño, en los términos 

de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores PQ 
blicos. 

Dicho artículo contiene las siguientes sanciones 
por la comisi6n de este ilícito en la forma siguiente: 

a). Decomiso en beneficio del Estado de los bier
nes cuya procedencia no se logre acreditar en términos de -
Ley. 

b). Cuando el monto del enriquecimiento ilícito -
no exceda de 5000 veces el salario mínimo diario vigente en 
el D.F., se impondrán de 3 meses a 2 años de prisi6n, multa 
de 30 a 300 veces el salario mínimo diario vigente en el D. 
F., e inhabilitaci6n de 3 meses a 2 años para desempeñar 
otro empleo, cargo o comisión públicos. 

c); Cuando el monto del enriquecimiento ilícito -
exceda de 500 veces el salario mínimo diario vigente en el 

D.F;, se impondrán de 2 a 14 años de prisión, multa de 300 
a 500 veces el salario mínimo diario vigente én el D.F., y 
destitución e inhabilitacidn de 2 a 14 años para desempeñar 
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otro empleo, cargo o comisi6n públicos. 

DELITOS CONTRA LA.ADMINISTRACI~N DE JUSTICIA, El 

.Código Penal en su articulo 225 establece un catálogo de - -
conductas típicas que configuran el delito ñe referencja. -
las .cuales son susceptibles de ser actualizada~ por los Ac
tuarios en su carácter de servidores públicos, y son las 
que enseguida se precisani 

1, Conocer de negocios para los cuales tenga imp~ 
dimento legal o abstenerse de conocer de los que le corres
ponden, sin tene~ impedimiento legal para ello. (v.gr. cua~ 
do un actuario litigue en materia laboral, o se niegue a 
realizar un embargo que por número o zona le corresponde -
realizar sin causa justificada ). 

2. Desempeñar algan otro empleo oficial o un pue~ 
~º·o cargo particular que la Ley le prohiba. (v.gr. que un 
Actuario tenga dicho cargo, y además sea Procurador de l~ -
Defensa del Trabajo del D.F.). 

3. Litigar.por sí o por interp6sita persona, cuan . - -
do .la Ley le prohiba ejercer su profesión. · 

4. Dirigir o aconsejar a las personas que ante -
ellos litiguen. (v.gr. cuando el Actuario en una inspecci6n 
le diga a alguna de las partes que decir). 

5. No cumplir una disposici6n que legalmente se -
le encomiende por su superior competente, sin causa fundada 
para ello. 

6. Ejecutar actos o incurrieren omisiones que pr~ 
duzcan un daño o concedan alguna ventaja indebida a alguien 
(v.gr. cuando en una reinstalaci6n no se presenta el traba
jador y el apoderado de éste le pide al acutario que mani-
fieste en sti acta que no pudo realizar la dilig~ricia ~or -
que tenía otra diligencia que realizar, con lo que se seña
laría nuevo día y hora para que se efectúe la reinstala
ci6n). 

7. Retardar o entorpecer maliciosamente· o por ne
gligencia la administraci6n de justicia.(v.gr. cuando en 
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la realización de una diligencia el Actuario omita poner -
la fecha o en un embargo omita la frace de que los bienes -
quedan tra.bados de embargo ) . 

8. Rematar en favor de ellos mismos por sí o por 
interp6sita persona, los bienes objeto de un remate en cuyo 
juicio hubieren intervenido. 

9. Admitir o nombrar un depositario o entregar a 
~ste los bienes secuestrados, sin el cumplimiento de los r~ 
quisitos legales correspondientes, (v.gr. en un embargn con . 
interventor con cargo a la caja, dejar a una persona que no 

tenga conocimientos de Administración o contaduria con tít~ 
lo legalmente expedido, o se deje a dicho interventor en su 
cargo sin antes se le fije fianza ante el Presidente Ejecu

tor). 
10. Hacer conocer al demandado indebidamente, la 

providencia de embargo decretada en su contra, 
La punibilidad que establece el mencionado artic~ 

lo para los casos sefialados es la siguiente: 

a). Para los contenidos en las hipótesis 1, 2, 3, 
6,7, y 10 va de 1 a 6 años de prisión y de 100 a 300 días -
de multa. 

b). Para las hipótesis contenidas en los numera,~. 
les 4, s, e y 9, va de 2 a 8 años de prisión y multa de 200 

a 400 dias. 
c) En todos los casos, el servidor público será -

privado de su cargo e inhabilitado para el desempeño de uno 
nuevo por un lapso de 1 a 10 años. 

7. REMATE Y ADJUDICACION. 

El Procedimiento para el remate se encuentra con

tenido en la Ley Federal del Trabajo, en el Título Quince, 
Capitulo I, sección Tercera "Remates", 
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El diccion~rio Jur!d~co Méxicano, define el con-
cepto rem~tar, como '',,,el conjunto de actos jurídicos que 
permiten a la autoridad realizar la venta forzada de bienes 
para satisfacer una obligación, La palabra remate es sin6n.!_ 

mo de subastar (de 6rigen Romano) y de almoneda (de origen 
Español)". (18) 

Con lo que se puede decir que una vez embargado -
bienes propiedad del demandado, se procederá a realizar los 

actos jurídicos necesarios para que se realice su venta fo~ 
zada, para que con el producto de ésta venta se pague al -
trabajador y con ello quede liberado el demandado de su - -
o1'1igaci6n .. 

Concluida la diligencia de embargo, se procederá 
al remate de los bienes, antes óe fincarse el remate o de-
clararse la adjudicación, podrá el demandado liberar los -
bienes embargados, pagando de inmediato y en efectivo el -
importe de las cantidades fijadas en el laudo y los gastos 

' de ejecuci6n (art. 967). 

En cuanto a los bienes embargados y puestos a re
mate se observarán las reglas establecidas en los artículos 
968 y 969 de la Ley Federal del Trabajo: 

1. Si los bienes embargados son muebles~ 
a). Se efectuará su avalQo con la persona que 

designe el Presidente Ejecutor, 
b), Servirá de base para el remate el monto --

del avalúo; 

c), El remate se anunciará en los tableros de 
la Junta y en el Palacio Municipal o en la Oficina de Gó- -

bierno que designe el Preside~te Ejecutor, 

z. Si los bienes embargados son inmuebles; 
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a). Se toma.rá como avalúo el de un peri to va- -
luador legalmente autorizado, que. será designado por el Pr~ 
sidente de la Junta, 

b). El embargante exhibirá certificado de gra
v§menes expedido por el Registro Público de la Propiedad, -
de diez años anteriores a la fecha en que se ordenó el rem~ 
te, si en autQs obrare ya otro certificado, sólo se pedirá 
al Registro, el relativo al periodo o periodos que aquel no 
abarque¡ y 

c) El provetdo que ordene el remate, se fijará 
en los tableros de la Junta y se publicar§, por una vez, en 
el periódico de mayor circulación del lugar en que se en- -
cuentren ubicados los bienes convocando postores. 

d). Se citará personalmente a.los ~creedores -
que aparezcan en el certificado de gravámenes, a efect~ de 
que hagan valer sus derechos. 

3. Si los bienes embargados son una empresa o es
tablecimiento se observará el procedimiento siguiente: 

a) Se efectuará un avalúo por perito que se soli
citará por el Presidente de la Junta a la Nacional Financie 
ra, S.A., o a alguna otra Institución Oficial¡ 

b). Servirá de base para el remate el monto --
del avalúo. 

c). Es aplicáble la fracci6n III del artículo 
968 referente a muebles; 

d), Si la empresa o establecimiento se integra 
con bienes inmuebles, se recabará el certificado de gravám~ 
nes a que se refiere la fracci6n II del apartado B del artl 
culo 968. 

La postura legal es la que cubre las dos terceras 
partes del avalúo, La persona que concurra como postor, de
berd presentar por escrito su postura y exhibir en un bill~ 
te de depósito de la Nacional Financiera, S,A. el importe -

-·.·· 
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de diez por ciento de su puja (art. 970 L.F.T.). 

Se entiende por postura una propuesta de precio, 
"el propio acreedor podrá concurrir como postor, presentan
do tambi@n por escrito su proposici6n pero sin necesidad de 
exhibir certificado de depósito, ya que su propio crédito -
es la mejor garantía de su interés." (19) 

Los pasos a seguir en el remate se encuentran co~ 
tenidos en los artículos 971 a 974 de la Ley de la materia 

que establecen que: 

1, El dfa y hora señalados se llevará a cabo en -

el local de la Junta correspondiente; 
2. Será llevado a cabo por el Presidente de la -

Junta, quien lo declarará abierto; 
3. El Presidente concederá un término de espera, 

que n6 podrá ser mayor de media hora, para recibir posturas 
4. El presidente concederá un término de espera, 

que no podrá ser mayor entre puja y puja; 
S. El Actor podrá concurrir a la almoneda como ,~ 

postor. 
6. El Presidente declarará fincado el remate a fa 

vor del mejo~ postor, 
7. La diligencia de remate no puede suspenderse, 

el Presidente de la Junta resolverá de inmediato las cues-
tiones que planteen las partes interesadas, 

8, Si no se presentan postores, podrá el actor P! 
dir se le adjudiquen los bienes por el precio de su postura 

o solicitar la celebración de nuevas almonedas, con deduc,~ 
ci6n de un veinte por ciento en cada una de ellas. 

9, Las almonedas subsecuentes s~ celebrarán den-~ 
tro de los treinta días siguientes a la fecha de la ante-~~ 
rior. 

10. El adjudicatario exhibirá dentro de los tres 
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días siguientes, el importe total de su postura apercibido 
de que de no hacerlo, la cantidad exhibida quedará en favor 

del .actor¡ y el Presidente sefialará nueva fecha para la ce
lebraci6n, 

Una vez exhibido el importe del precio de la adj~ 
dicación, El Presidente declarará fincado el remate (art. -

975 L.F,T,), 

La expresión de 'fincar el remate significa "que -

se entenderá definitiva la adquisición en favor del adjudi

catario,'," (20) 

A partir de ese momento el Presidente cubrirá de 
inmediato al Actor y a los demás acreedores por su orden; y 
si hay remanentes, se entregará al demandado. Si se trata -

de. bienes inmuebles, el anterior propietario entregará al 
Presidente de la Junta toda la documentación relacionada ~
con el inmueble que se remató; si se lo adjudica el trabaj~ 

dor, deberá ser libre de todo gravamen, impuesto y derechos 
fiscales, la escritura deberá firmarla el anterior propiet~ 
rio dentro de los cinco días siguientes a la notificación -
que le haga el notario p6blico respectivo. Si no lo hace, -

el Presidente lo hará en su rebeldía, y firmada la escritu
ra, se pondrá al adquirente en posesi6n del inmueble (art.-
975 fracs. 1, 11, 111) 

Por lo anterior, debe entenderse la adjudicación 
"en terminos generales (como el) acto judicial consistente 
en la atribución como propia a persona determinada de una -
cosa, mueble o inmueble, como cons~cuencia de una subasta o 
partición hereditaria, con la consiguiente entrega de la -

misma a la persona interesada". ( 21) 

Por otra parte, es de importancia mencionar, que-
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la Ley no regula el procedimiento de adjudicación de bienes 
muebles cuando se carezca de los documentos comprobatorios 
de su propiedad (facturas, contratos de compraventa, cons-
tancias de frabricaci6n, etc,) en estos casos•las Juntas -
expiden copia certificada del acta de remate, de su aproba~ 
ci6n y del acto en que se finque en beneficio del adjudica
tario, donde aparezca listados los bienes, de manera que -
sirva como comprobaci6n de su propiedad. (22) 

Por lo que se puede concluir, que el remate y ad
judicaci6n es la última etapa del Procedimiento de Ejecu- -
ci6n y el fin del Proceso Laboral en Laudos de condena, 
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e o N e L u s 1 o N E s 

PRIMERA,- Es apremiante la modificación y actual.!_ 
zación de la Ley Federal del Trabajo, en su Titulo Quince -
del "Procedimiento de· Ejecuci6n" en cuanto a establecer no!. 
mas acordes a la realidad cotidiana que enfrenta el Actua-
rio al momento de requerir el cumplimiento.de una obliga- -
cidn o embargo, ya que muchas veces el procedimiento esta--
blecido en la Ley es omis~ e impreciso, cre~ndose lagunas -
jur!dicas que tienen que ser resueltas más que por la cos-
tumbre y criterios jurfdicos de las Juntas, por la propia -

.Ley. 

SEGUNDA,- Dentro de los problemas que se presen-
tan en un procedimiento de ejecución hay que·mencionar lo ~ 

~elativo a la prescripción de las acciones para solicitar -
la ejecución de los laudos de las Juntas de Conciliación y 
Arbitraje, y de los convenios celebrados ante ellas que es 
de dos años, conforme lo establece la fracción III del art! 
etilo· 519 de la Ley Federal del Trabajo. Conaide~o que dicho 
.tl~mlno debe 4educi~ae a La mitad, tomando en cuenta que m~ 
choa laudoa condenan al pago de aala4io~ caldoa y que algu
noa convenioa ae celeb4an con alguna cl4uaula en la 4ue ae 
ea.tablee.e alguna pe.na convencional de civr..to pago de dete~
minada cantidad de dine4o po4 cada dia de incumplimiento, -
esto ocasiona que muchos actores vean en este término una ~ 

manera de obtener un lucro indebido al dejar transcurrir t~ 
do el tiempo posible hasta antes de dos años para ejecutar, 
con el prop6sito de incrementar (en algunas ocasiones hasta 
más del doble) la condena inicial, Si bien esto se da por -
la falta de liquidez, negligencia o ignorancia del demanda
do, tampoco debe permitir la Ley que este término sea tan -
prolongado, teniendo en cuenta que al acumularse una enorme 
suma de salarios caídos, puede destruirse la fuente de tra-
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bájo y provocar el desempleo de otros trabajadores, Si esta 
reducción del término no fuera posible, como 4oluci6n al.:te~ 

nativa pod41a limita~ la4 p4eótacioneó exig1bleó a la óue4-
te p~incipal y a loó 6ala4ioó ca1doó de loó doó año6 ante-
~io~e4 a la 6echa de la última p4omoci6n, cuando 4e hubie--
4en dejado t~an4cu4~i~ lo4 do• añoó óin p4eóen.:ta~la. 

TERCERA,- Una omisión que considero relevante es 
que las reformas de 198~mencionan únicamente la forma de~ 
ejecutar los laudos que condenan al pago de cantidad líqui-

· .da (artículo 951 de la L.F.T,) no haciendo ya mención algu
na de la forma de ejecutar las condenas de hacer, no hacer 
y entrega de una cosa, tal y como lo manifestaba el artícu
lo ·844 de la Ley Federal del Trabajo de 1970, por lo que -
ante el silencio de la Ley actual, en caso de las condenas 
d~ e~te·tipo, queda al libre criterio del Presidente Ejecu
tor su exigibilidad, sería más conveniente que la Ley prec! 
sara en el Capítulo del Procedimiento de Ejecución la forma 
de ejecutar las condenas dp hacer, de no hacer y entrega de 
una cosa cuando el condenado se niegue a cumplir en el tér
mino sefialado en el laudo, estableciendo como antes se ha-
c.ia que para el incumplimiento de un laudo: 
a). Ve condena de hace4 alguna ca6a en el .:té4mino 4eñalado 
óe le obliga4á al condenada a 4e6a4ci4 loó daño4 y pe4jui-
cia4 p4oveniente4 de la inejecuci6n. 
b). Ve condena de na hace4 alguna coóa y el demandado que-
.b4an~aba la p4ohibici6n, el ac4eedo4 podía 4olicita4 que 4e 
4eponga la coóa al e4tado en que 4e hallaba 6i 6ue4e po4i-: 
ble, a co4ta del deudo4, o a que óe le paguen loó ~año6 y -
pe4juicio4; 
e) • Ve condena de en.t4e!Ja de una co6a de.:te4mútada, y el de~· 
mandado óe negaba a en.:t4ega4la, óe deópacha4á ejecu¿i6n po4 
La· cantidad que •eñalaba el ac.:to4, cantidad mode4ada p4ude~ 
.:temen.:te po4 el P4eóiden.:te Ejecuto4. 
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CUARTA,- En cuanto al ~rocedimiento de embargo, -
desde mi punto de vista, es donde deben hacerse algunas mo

dificaciones~ para que sea más acorde a las. ci~cunstancias 
que se presentan cotidianamente y que por la falta de clar! 
dad en el mismo se dificultan las diligencias de requeri- -

miento y embargo, resaltando como lo he tratado de hacer en 

el presente trabajo, la importancia de la fuhci6n actuarial 
ya que de la buena o mala actuaci6n de este serv.idor pilbli

co, de tal manera serán las consecuencias posteriores a la 

diligencia, es imposible tratar de suponer que tan s6lo die 
ciséis arttculos ~esuelvan todas las posibles dudas que se 
le presentan al Actuario al realizar un tequerimiento y em

bargo, por lo que el procedimiento debe ser modificado, am
pliado y aclarado en los siguientes artículos: 

a), El artículo 951, referente a la diligencia de requeri-
mi.ento y embargo, que debe11..Ca e4.tabtec.e11. c.omo p11..ime1ta 611.ac.- -
ci6n que et Ac..tua.11..io 11.eal.ic.e €4.ta a4oc.iado del .t11.abajado11. -
c.on lo que 4e ev.i.ta.11.,la el p1t.ime11. c.on6lic..to que 4e p.11.uen.ta 
·al mamen.to de c.ompa11.ec.e1t únic.amen.te el apode.11.ado del. mi4mo, 
ya que dada la naturaleza de este tipo de diligencias es -

tr~cmdente que el propio trabajador constate lo que sucede 

y externe su punto de vista sobre lo que asienta el Actua-
rio en el acta, 

b). Es necesario que la fracci6n IV del articulo 951, que a~ 
toriza al Actuario en caso necesario sin autorizaci6n pre-

via, solicitar el auxilio de la fuerza pública, que verdad~ 

ramente se otorgue este auxilio de manera expedita; para lo 

cual debe exi4t.i11. un ac.ue.11.do en.tite la4 Jun.ta4 de Conc.il.ia-
c.i6n y A1t.bi.t11.aje y l.a Sec.1t.eta11..<:a de Se9u1t.idad Públic.a, pa.11.a 
que de manelt.a inmedi~ta óe p11.opo1tc..ione el auxilio, 4in nec.~ 

óidad de que el Ac.tua.11.io 4u4penda la diligencia y dl cuenta 
al P!t.eóiden.te Ejec.u.tolt. de la nec.eó.idad de eóta medida y,óe 
ten9an que gi1t.a11. loó o6ic.ioó palt.a que c.on poó.te11.io11..idad óe 
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p1topo11.c..i.one e1>.te .6e1tv.i.c..i.o, con lo que 6e p.i.e11.de .t.i.empo y -

.6e da al demandado la opolt.tun.i.dad de e.6 c.onde11. o d.i.lapalt.. .6U.6 
b.i.ene.6. Ahora bien, en cua.nto a la segunda parte de esta 

fracci6n, en la que se autoriza al Actuario'' ... eri caso ne
cesario, sin autorización previa, ... romper las cerraduras -
del local en que deba practicar la diligencia ... " considero 
que tal facultad constituye un verdadero abuso de autoridad, 

por lo que en mi opin{6n debe auto11.Lza11..6e al Ac.tua11..i.o a 11.0! 
pelr. c.e11.11.adu11.a1>. p11.ev.i:a au.to1ti.zac..i.6n polt e.6 c.11..i..t.o del P1r.u.i.den 
.te Ejec.uto1t, cuando c.cn4.t.i.tu.i.do el Ac.tualr..i.o en el dom.i.c..i.l.i.o 
del deudolr. l.6te o c.ua.lqu.i.e11. o.tita peuona e.a.paz 6 e niegue a. 
pelr.m.i..t.i.11. el ac.c.e.60 al loe.al donde .6e deba p1r.ac.tlc.a11. el 11.e-
que1r.Lm.i.en.to y emba.11.90, el abrir las cerraduras de un local 

.donde no se encuentre ninguna persona, es negarle a la par
te demandada por su ausencia el derecho de cumplir con la 
obligaci6n a que fue condenado o a señalar bienes de su pr~ 
piedad, además de que el acta que levante el Actuario será 
omisa al saltarse el requerimiento de la obligación y al no 
asentar con quien entiend~ la diligencia, además de que no 
tendrá ningdn medio de cercioraraiento de si el demandado t~ 
davía habite, trabaje o tenga su domicilio en el lugar, en -
que se actúa o si el local que se pretenda embargar sea de 
un tercero ausente, con lo que se estaría afectando el pa-
trimonio de personas ajenas al juicio, lo que c.on.6Lde1r.o má.6 
v.i.able en el c.at.o en que no .6e encuen.t/te n.i.nguna pe1t.6ona en 
el loe.al o e.6.tablec.Lmlen.to e.6 1>egu.i11. el pltoc.ed.i.m.i.ento .6eiía
lado en el C6d.i.go de P11.ocedlm.i.en.to.6 Clvlle.6 del V, F., en .6u 
a11.tlc.ulo 535 en el que .6e 6eñala que: ».6.i. no 4e 6up.i.elr.e el 
pa1tade1to del deudolt,,, • .6e ha!tá. el 1teque1t.i.m.i.ento polt tJte.6. -
dla6 c.on6ec.utlvo6 en el Bole.tln Jud.i.c.i.al y 6.i.Janda·la cédu
la en lo6 luga11.e6 pdbl.i.c.06 de c.06.tumb1r.e.,.,Ve1t.i.6.i.c.ado el lt! 
que11..i.m.ien.to, 6 e p1toc.ede11.á en 6 egu.i..da al embaltgo," añad{endo -
que p1r.ev.i.o c.e1tc..i.01tam.i..ento del Ac..tua.11..i.o de que el dom.i.c.i.l.i.o 
en donde 6e 11.eal.i.za.11.á. é6.te, .ex.i.6.tan b.i.eue6 pll.op.i.edad del 
demandado, poll. lo que el P1te6.i.dente Ejec.uto/t 011.dena.11.á de •a 
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ne1r.a e6clr..lta el 1r.omp.lm.lento de la6 ce1r.1r.adulr.a6 del loe.al pa-
1r.a 1r.eal.lza1r. el emba1r.90, 

c), En cuanto al artículo 953 que ordena que " •.. las dili-

gencias de embargo no pueden suspenderse. El Actuario resol 
·verá las cuestiones que se susciten." debe acla1r.a1r..6e que -
.6.lemp1r.e y cuando la6 c..l1r.c.un4tancla6 que 6e p1r.e6enten no - -
atenten en c.ont1r.a de la .lnteg1r..ldad 616.lca del Actua1r..lo o -
pa1r.te ac.to1r.a que lo ac.omp~ñe, polr. lo que ante c.ualqu.lelr. ac.
t:.o que atente en cont1r.a de 6u .6 egu1r..i.dad o .lnteg1r..ldad, debe 
6U6pendell.6e la d.i.l..lgenc.la y hacelr..6e del c.onoc.lm.lento del 
M.lnüte1r..lo PúbU;c.o u.ta 6.i.tuac.i.6n. 

d). Debe cambiarse la .disposici6n sefialada en el artículo -
954 que expone que "el Actuario tomando en consideraci6n lo 

que expongan las partes determinará los bienes que deben -

ser objeto de embargo, prefiriendo los que sean de más fá~

cil realizaci6n." en el sentido más propio establ.ecido en -

el artículo 536 del Código de Procedimientos Civiles para -

el D.F., y cambiar la redacción de esta norma en ia que de
be de oto1r.ga1r.4e el de1r.echo de de.6lgna1r. lo6 b.lene6 que han -

1 . 

de emba1r.ga1r.6e al demandado; y 6ólo que l.6te 6e 1r.ehu6~ a ha-. 
c.e1r.lo o que e6t~ au6ente, pod1r.4 eje1r.c.e1r.lo el ac.to1r., p1r.e6.l--
1r..lendo el Ac.tua1r..lo lo6 que 6ean de m46 6ác.ll 1r.ea.l.(;zac.lón, -
tomando en con6.lde1r.ac..(;ón lo que expongan la6 pa1r.te6. 

e). Asimismo, debe aclararse en el artículo 955 que son dos 

cuestiones diferentes el que el actor.al momento de la dili 
gencia sefiale que existen bienes que se " .• ,encuentren fue
ra del lugar donde se practique la dil~gencia,,," caso dife 

rente a que al momento de la diligencia el demandado ya no 

tenga su domicilio en el que se actúe y que el actor sefiale 
en ese momento otro domicilio para requerir al condenado de 

la ob~igación, ante e6ta últ-ima cDz.c.un6tanc..la el Ac.tua..1r..lo -
debe da1r. cuenta al P!r.e.6.ldente Ejec.uto1r. del 6eñalam.lento del 
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nuevo domi..c.i..i.i..o, paJta que é~d.e autoJr..ic.e al Ac.tua1r..io pa11.a que 
~e c.on6t.ituya en el nuevo domlc.i..li..o y 11.equ.<.e11.a al demandado 
de la obl.i9ac..ión a que 6ue c.ondenado. 

QUINTA.- Sería conveniente que la Ley Federal del 
Trabajo aclare el procedimiento que debe seguir el actuario 
en los casos tan especiales como los siguientes~ 

a), En el embargo de dinero de las cuentas bancarias del -
deudor, para lo cual se propone que el artículo 956 esta- ~ 

blezca el procedimiento a seguir, 6ugl11.i..endo que una vez -
que el Ac.tua11.lo t11.abe legal y 6oJtmal embaJtgo de la c.uenta -
banc.all.la del demandado, 4 e c.on4tltuya en la6 06lc.lna.& Gene
Jtale4 de· la In.&tltuc.i..ón Banc.aJtla a que c.oJtJte6ponda la c.uen
ta y de avl.&o al Replte6entante Legal de la ml6ma del embaJt
go Jteali..zado, ln6011.mándole y hac.lendo c.on6ta11. en el a.e.ta -
que queda e.amo depo.&lta11.lo de la .&uma de dlnelLo poi!. la c.ual 
.&e de4pac.ha el auto de ejec.uc.lón, dejando en pode.Ir. de la --
1n4tltuc.lón c.opla de la demanda, auto de Jtadlc.ac..ión, laudo, 
auto de ejec.uc..ión, ac.ta de' emba11.go e 1n4tJtuc.tlvo de notl6l
c.ac.lón, paJta que c.on po6te11.i..011.ldad el P1Le6ldente Ejec.uto11. -
.tr.e.& uelva de .inmedlato .& o bJte el pago al t11.abaj adoJt. 

b), En el embargo de créditos litigiosos debe establecer el 
artículo 961, que una vez solicitado por el actor el embargo 
de un crédito litigioso al Presidente Ejecutor, é4te debe -
dlc.taJt lo6 o6lc..io6 c.011.11.e4pond.iente6 al Juez que c.onozc.a del 
fulc.i..o· , paJta que c.on el auxlllo de e6e T.1!.l
bunal 4e 6ac.i..l.iten lo4 auto.& al Ac.tuaJti..o del jui..c.i..o donde -
pJtetenda c.obJtalL el c.11.édi..to el demandado en lo laboJtal y ac.
to11. en el c.ob11.o del c.Jtédi..to 1 pall.a que pJtevi..a toma de Jta¿ón 
del ti..po de c.11.édi..to y e.&tado p1toc.e6al de lo4 auto6 .&e tJtabe 
legal y 6011.mal embaJr.go del c.11.édlto, hac.lendo del c.onoc.i..mi..e~ 

to del Juez de todo lo ac.tuado po~ medi..o de c.opla4 c.e1Ltl6i..
c.ada6 de la demanda, auto de 1r.ad.ic.ac.i..6n.1 laudo, au.t:o de ej !!:. 
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c.uc..i.6n y ac.ta de emba1tgo, nomb1tando eL ac.tolt en lo labo4aL 
depo1>.lta1t.i.o c.on el c.a1td'.c.te1t de ve.1r.dade1to apode11.ado palta e.o!!_ 
t.i.nua1t c.on lo!> t1tám.i.te4, Tanto la Junta e.amo el T1t.i.bunal e.n 
donde 4e pltac.t.i.c.6 el emba1tgo deben not.i.6.i.c.alt a la4 pa1tte1> -
del emba1tgo 1teat.i.zado, y polt 4u pa1tte el Juez debe 1tend.i.1t -
un .i.n601tme al P1te1>.ldente Ejec.utolt del e1>tado p1toc.e1>at de ~~ 

Lo!> auto4 c.uando ex.i.1>ta algún mov.i.m.i.ento p1toc.e1>al ~mpo1ttan
te, S-l la 4entenc..la. 6ue1ta 6avo1table al c.ondenad9 ta.bo1talme_!! 
te, debe et Juez tomalt la~ med.i.da1> nec.e4a1t.i.a1> palta que. tan
to e.n la Junta c.omo en et T1t.i.bunal 1te1>pec.t.i.vo ex.i.4tan c.on4-
tanc..i.a4 de ta te1tm.i.nac..i.6n de Lo4 ju.i.c..i.04, 

e), En relaci6n a.l embargo de bienes inmu.ebles, debe ex.i.4 ~-: 
t-i.Jt d-i.1>po4.i.c..i.6n exp1te4a. en et a1ttúuto 691, que el ac.tolt qu!_ 
da ex...lm.i.do del pa.90 de .ln4c.1t.i.pc..i.ón del emba1t90 en et Rég-l! 

tito Púbt.i.c.o de la Pltop.i.edad, c.on 6undamento en el a1ttlc.ulo 
19 en 1telac..i.ón c.on el 915 de la Ley Fede1tal del T1tabajo, 

d). En el embargo de una empresa o establecimiento debe - -
aclararse en el artículo 964, que et depa1>.i.ta1t.i.o debe 4 e.Ir.. un 
Adm.i.n-i.1>t1tado1t de Emp1te.1>a1> a un Contadolt Públ.i.c.o c.on tltulo 
legalmente exped.ldo y, en 1telac..i.6n a la 61tac.c..i.6n I I I el.el. c.:!:_ 
tada a1ttlc.uto debe e1>tablec.e1t1>e e.amo c.ant.i.dad 6.i.jada palta -
la 6.i.anza et 40i del total de la e.ande.na e.amo en la c.01>tum
b1te labo1tal 1>e apl.i.c.a. 

SEXTA.• Si bienJ el artículo 979 de la Ley Federal 
del Trabajo relativo a la solicitud hecha por los trabajad~ 
res a la Junta "·,,para que prevengan a la autoridad juris-. 
diccional o administrativa ante la que se tramiten juicios 
en los que se pretenda.hacer efectivos crfiditos en contra -

del patrón, para que, antes de llevar a cabo el remate o a~ 
judicación de los bienes embargados, notifique al solicita~ 

te, a fin de que ésté en posibilidad de hacer valer sus de

rechos ... " (derecho que únicamente lo da el laudo). Con.1>.i.de-
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11.0 ·qu.e. eú;if 6u.e.1ta de. la. ~.lnaUdad de. ute. a1t.tlc.u.lo lo me.n- -
c..lonado e.n 4U. pch1ta.60 4e9u.ndo qu.e. 4e.ñala qu.e. ''Si los bienes 
embargados resultan insu:f;icientes para cubrir los créditos 
de todos los trabajadores, se harán a prorrata, dejando a -
salvo sus derechos," Pu.e4.to qu.e. no t.le.ne. na.da que. ve.11. n.l -
c.on ea.te. a1t.tlc.ulo n.l c.on nlngan o.tito 11.ela.t.lvo al Tí.tu.lo - -
Qulnc.e de. la Ley, ya que e.4 .lnadm.la.lble apl.lc.alt e.ata 11.e.gla 
de. pago a p11.011.11.a.taa en c.a40 de que loa b.lene.a 6ue11.an .lnau6{ 
.e.lente.a, polt ate.n.talt en c.on.tlta del p11._.lnc..lp.i.o ju1t.ld.lc.o de -
"p11.lme11.o en tiempo p11..lme1t.o en de1t.e.c.ho" c.11.eo que. lo debido -
u el pago e.n el 011.de.n auc.e.a.lvo de e.mba.11.goa ~ .tomando en - -
c.u.en~a la p1te.6ell.enc..la de c.11.éd.l.toa e.amo de.11.ec.ho an.lc.o del - -
.t11.abaj a.do1t, poir. lo q u.e. debe. pag alta e p1t.lme.1to al t11.aba.j a.dolt o 
.t1tabajado1te.4 que. e.n ju.lc..i.04 .lnd.lv.lduale.4 o c.ole.c..t.lvoa hayan 
e.mba1t.ga.do, con fundamento en la fracci6n I, del artículo --
966 de la Ley Federal del Trabajo, o en su caso cuando no -
existiera ningún embargo laboral, sino únicamente el hecho 

en forma administrativa o judicial, de.be. pa.ga1t.ae al t1t.abaj~ 
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do1t. o t1t.a.bajado1te.4 que ha.n,ob.te.n.i.do ya un la.u.do 6avo1t.a.ble. -
ff hayan pe.dldo a. la Junta. que. lo haga aabe.lt. a. e.aa au.to11.ida.~ 

11.cm.l.tllndole c.opla c.e.11.t..i.6.lc.ada de.l m.lamo pa.11.a que ae .tome. -
en e.u.en.ta. la p11.e.6e1te.nc.la. de. c.11.~d.l.toa del .t1t.abajado1t a.l apl~ 
c.a.11. el pltoduc..to de. loa b.le.nea 11.e.ma..tadoa o a.djud.lc.ado4, de -
conformidad con el artículo 981 de la Ley Federal del Traba 

jo. 

SEPTIMA.- Es también importante modificar la Ley 
de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria -
del apartado "B'' del articulo 123 Constitucional, en rela- -
ci6n a su procedimiento de ejecución, ya que si bien no· - ~ 

existe el procedimiento de embargo, es irrisorio que un Tri 

bunal Federal de Conciliación y Arbitraje aperciba al dema~ 
dado que en caso de incumplimiento de una resolución se le 
impondrá una multa hasta de un nuevo peso como lo sefiala el 
articulo 148 de dicho ordenamiento, deben establecerse medi 



das más enérgicas para que no se pierda el respeto y no se 
viole la norma por la parte condenada en el juicio, 6ugi- -
4iendo la6 multa6 con6o4me al 6i6.tema de 6ala4io6 m~nimo6 -
_gene4ale6 o el '2Umento de un po4cen.taj e de la condena ante 
ta nega.tiva de pago, y po4que no¡ a la 6egunda o te4ce4a -
vez que pe46i6ta la negativa au.to4iza4 el emba~go de biene6 
que no a6ecten el buen 6uncionamiento de la6 1n6titucione6 
o Vependencia6 del E6tado, Partiendo de la base de que el -
Estado debe ser ejemplo d~l cumplimiento de las Leyes que -
impone a sus gobernados, y no por el contrario gozar de su 
privilegio de gobernante y violar las normas jurídicas que 
el mismo crea, con el pretexto de establecer que los bienes 
de la Naci6n son inembargables y e1 orden público es un pr! 
vilegio superior a los intereses particulares, esto no jus
tifica que los júicios seguidos en contra de las dependen-
cias del Estado concluyen en Laudos o resoluciones que no -
pueden ser cumplidas en forma eficaz por carecer un Tribu-
na! de los medios coactivos para imponer y hacer cumplir -
con sus resoluciones. 

OCTAVA.. - Debe existir disposici6n expresa en el 
\ 

capítulo del procedimiento de embargo que p4ohiba la6 ejec~ 

cione6 de lo6 taudo6 en cont4a de ln6titucione6 Viptomdti-
ca6 o 6U6 4ep4e6entante6 en nue6t4o pa~~, con fundamento en 
el artículo 148 del C6digo Penal, y en cambio debe exigi46e 
a la6 Junta6 et que agoten 6U6 6acultade6 conciliato4ia6 -
pa4a ta te4minación de e6te tipo de juicio6, Si bien, suena 
obvia esta disposición para un Licenciado en Derecho, no -
hay que olvidar que la mayoría de los Actuarios no son li-
cenciados en derecho y muchos otros son estudiantes del sex 

to semestre de la carrera, sin ningún conocimiento de la m~ 
teria laboral (si tomamos como ejemplo el plan de estudios 
de nuestra ENEP Acatlan 1 en donde hasta el 7o, semestre se 
estudia la materia de derecho del trabajo I,). Por otro lado 
no se debe olvidar que no es requisito ser licenciado en --

1 88. 



Derecho para litigar e~ materia laboral, por lo que si se -
permite esto, debe la Ley Federal del Trabajo ser lo más -
clara y precisa posible, y en cuanto al Actuario c.on~ide.l'Lo 

que ~e hace indi~pen~able la modi6ic.ac.ión de la 6.tr.ac.c.i6n 11 
del a.l'L.ttc.ulo 626 de la Ley de la mate.l'Lia¡en el ~en.tido de -
exigi.tr. e.amo .l'Lequ,i.~ito patr.a ~e.l'L Ac..tua.l'Lio el .tenel!. t.(.tulo le
.galmente expedido de lic.enc.iado en del!.ec.ho, 

NOVENA.- Debe reconocerse que son muchas las oca
siones en que por sus funciones y facultades tan amplias ~

los Actuarios concurren en conductas dolosas o culposas que 
representan alguna responsabilidad administrativa o penal, 
si bien son muchas las quejas administrativas, y muy pocas 
las denuncias formales en contra de los Presidentes Ejecut~ 
res o Actuarios y contadas las ocasiones en que se les des
tituya, o se condene penalmente a éstos servidosres públi-
cos, considero aún más raras las demandas civiles en contra 
de los mismos en que se les demande la reparación del daño, 
y esto no es por falta de ~lementos, sino más bien por el -. 
desconocimiento de los alcances administrativos, civiles o 
penales en contra de éstas autoridades. Por lo que es nece
sario establecer los limites de la aetuaci6n legal de los -
Actuarios, a fin de evitar conductas que puedan provocar un 
daño irreparable para alguna de las partes en el proceso. 
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